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Sur,Número05,TomoXl,defecha20deEnerodelaño2013- _ _ _t

H. XIVAYU NTAM I ENTO DE LA PAz, BAJA CALI FORN IA SU R
DICTAMEN Mediante elcualse autoriza la donación delpredio urbano con clave catastral
número 101-021-006-003consuperficiefísica de3,299.27 m2, ubicadoencalledqsmares
entre avenida Miramar y calle Sin Nombre del Fraccionamiento Miramar en est¡a Ciudad
Capitaf, a favor de la Diócesis de La Paz, Baja California Sur, por conducto de su
Representrante Legalel Pbro. Guadalupe García Ruiz, para la construcción de la panoquia,
aufasycasasacerdotalde"NuestraSeñoradeFátima"* _ _ _ _ - _ 2
PUNTO DEACUERDO mediante elcualse deja insubsistente ta ResoluciónAdministrativa
No. 001/201 1 que declara improcedente el recurso de renovación promovido por el C. Juan
Antonio Yuen Santisteban por su propio derecho, contra la sanción Administrativa
ejecutada porAgente de Policfa de Tránsito adscrito a la Dirección General de Seguridad
Pública, Policla Preventiva Y Tránsito Municipal del H. XIV Ayuntamiento de La paz, a
través de la boleta de infracción con número de folio 15970, de fecha trece de julio de dos
milonce- _ _ _5
PUNTO DE ACUERDO Mediante el cual se solicita la autorización del H. Cabildo para la
incorporación del Municipio de La Paz al Programa de Modemización Catastral Coordinado
porBANOBRASylaadhesiónalConveniodeMarcocelebradoentreBANOBMselNEGl---__8
PUNTO DE ACUERDO Mediante el cual se propone Concesionar la construcción,
instalación, @nseryación, reparación y mantenimiento de noventa y cuatro paraderos en la
manchaurbanadelaCiudaddeLaPaz,BajaCaliforniaSur_ _ _ _ _1g
DICTAMEN Mediante elcual se autoriza la desaféctación y enajenación de excedentes de
teffenos propiedad municipal, denominados'Demasfas", a favor de los solicitantes de las
mismas,enelMunicipiodeLaPaz,BajaCaliforniaSur._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _16
DICTAMEN Mediante el cual se autoriza el envió de la Cuenta Priblica del mes de
Noviembre de2012,conespondientealH. X|VAyuntamientode La Paz:,parasuenvióalH.
CongresodelEstadodeBajaCaliforniaSur_ _ _ _ -U
PUNTO DEACUERDO Mediante elcualse autoriza eldene de ejercicio 2}12,asl como la
ejecución de recursos cornprometidos y la reprogramacién de remanentes, recursos no
ejercidos e intereses provenientes del Ramo 33, Fondo para La Infraestructura Social
Municipal (FISM) y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal
(FoRTAMuN),mismosqueseránejecutadosenelaño2013_ _ _ _ _ _ _ _¡a
DICTAMEN Mediante elcualse autoriza etenvió de la Cuenta PrÍblica delmes de Octubre
de2012, conespondiente alH. XlVAyuntamiento de La Paz,parasu envió al H. Congreso
delEstadodeBajaGalifomiaSur._ _ _ _ _ _86
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DICTAMEN Mediante el cual se reforma la clave "13' y se adicionan las claves 135 y 136 a
la tabla de infracciones contenida en et Reglamento de Tránsito del Municipio de La Paz; asf
mismo, se adicionan las fracciones ll.A, ll.B y ll.C del artfculo 89, el artlculo 35 y 464
fracción Vl, asf como la reforma de las fracciones l, Vll, Vll, Xl Y Xll del artlculo 46
contenidas en elartlculo 91, todos conespondientes alcapftulo Xvlll, "De las Sanciones"
enef BandodePolicfayBuenGobiemodelMunicipiodeLaPaz,BajaCalifomiaSur- - - -77

H. XIAYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, BA.JACALIFORNIASUR
CERTIFICACÉN 217.)ülX-2012 Se aprueba el Programa de Obra Priblica con recursos
propios del Municipio de Los Cabos, Baja Califomia Sur, para el Ejercicio Fiscal 2013 por un
monto globalde $123'574,000.00 (ciento veintitrés millones quinientos setenta y cuatro mil
pesos00/100N.M).- - - - - -81
CERTIFICACÉN 221.XX1X.2012 Esta Comisión Dictamina la compatibilidad favorable
condicionada de uso de suelo para la instalación del Centro de atención a clientes SJC,
consistente en un edificio administrativo (área comercial) y un Area de 3 almacenes de
materiales, uno de ellos cubierto, otro descubierto y el otro delorden temporal; haciendo
compatible elgiro de bodegas o áreas de almacenamiento en dicho sitio asl como el uso y
destinopropuestotipomixto,comercialydeservicios- - - - - - - -81
CERTIFICACIÓN 82-n0(-2012 Se Dictamina la autorización a la solicitud de subdivisión,
enviada por el C. Antonio Duran Hemández, para elterreno de su propiedad identificado
como lote 05 manzana 72, ubicado en la calle Moctezuma, en la Colonia Obrera, con clave
catastraf 402-002-275-004, con una superficie de 326.00 m2, en Cabo San Lucasr
Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, quedando las fracciones "A' de 163.00 m2 con
frente porcalle Moctezuma de 6.55 metros y24.95 metros defondo, fracción'B'de 163.00
m2 con frente por calle Moctezuma de 6.55 metros y 25.00 metros de fondo, medidas y
co|indanciasaslcomocuadrosdeconstrucciónenmedidasU.T.M.
CERTIFICACÉN 234-XXX-2012 Se Dictamina la autorización a la solicitud de subdivisión,
enviada por el C. Hugo Vladimir MárquezLópez, para el teneno de su propiedad
identificado oomo, lote 12 manzana 2í,zona 2, con clave catastral40l-003-286-007, con
una superficie de 248.00 m2, ubicado en la Colonia Guaymitas, en San José del Cabo, Baja
Californ¡a Sur.- -
CERTIFICACóN 236-XXX-2012 Se Dictamina la autorización a la solicitud de subdivisión,
enviada porel C. lrineo Dávila Montialvo, para elteneno de su propiedad identificado oomo,
fote 1 manzana2S, ubicado en la calle QueEalcoatl, en la Colonia 4 de Mazo, con clave
catastraf 402-002-323-012, con una superficie de 375.00 m2 en Cabo San Lucas, Municipio
deLosCabos,BajaGalifomiaSur-- - - - -85
CERTIFICACÉN 238-)0ü-20f 2 Se Dictamina la autorización a la soticitud de subdivisión,
enviada por el C. Margarito Ramfrez Soriano, para el teneno de su propiedad identificado
como, Lote 002, manzana 27,zonaO4 ubicado en la calle Playa Migriño, Golonia Lomas del
Rosario, con clave catastral 401-003-276-002, con una superficie de 374.840 m2 en San
JosédelCabo,MunicipiodeLosCabos,BajaCalifomiaSur.- - - - 80
CERTIFICACÉN 240-)0ü-2012 Se Dictamina la autorización a la solicitud de subdivisión,
enviada por la C. Ruth Esquivel Pérez, para eltereno de su propiedad identificado oomo,
Lote 05, Fracción de la Manzana 07, ubicado en la calle Miguel Hidalgo, entre 5 de mayo y
LázaroCá¡denas, Col. Centro, con clave catastral 402-OO2-OO7-OO7, con una superficie de
300.l Tl m2 en Cabo San Lucas, Baja California Sur-
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CgRnRCnCÉn Z¿í-XXX-ZOíZ Se Manifiesta no ha lugar a la solicitud por no dar
cumplimiento con los requisitos que han quedado establecidos con anterioridad y como lo
marca los artículos 8 y 9 del Reglamento de Peritos Valuadores del Municipio de Los Cabos,
Baja Califomia Sur, para la obtención de la constancia de autorización como perito
valuador. Razón que esta Comisión Edilicia Dictamina, ya que elsolicitante ha demostrado
faltadeinterés,ydemásdelainformacióndesuparaderoylocalización.- - - - - -Ez
CERTIFICACóN 242-)üX-2012 Se Dictamina la autorización a la solicitud de subdivisión,
enviada porel C. Karim GonzálezApodaca,Apoderado Legalde la C. Wendy Judith Medina
Estrella, para el terreno de su propiedad identificado oomo, lote 11 manzana 03, del
Fraccionamiento Colinas de Cabo Baja, con clave cat¡astral 402-057-003-011, con una
superficiede2S4.67m2enCaboSanLucas,BajacalifomiaSur- _ - _ _ _82
CERTIFICAC!ÓN 243-XXX-2012 Este H.Ayuntamiento de Los Cabos, Baja California Sur,
es incompetente para conocery resolver el recurso de revisión presentado por 9 Palms,
JointVenture, S. de R.L. de C.V., porconducto de su Representante Legal, en contra de la
resofucióndefecha0Tdeabrilde20ll,dictadaporlaDirecciónMunicipaldeCatastro-------AB
CERTIFICACIÓN 245-XXX-2012 Se Dictamina la no autorización de cambio de uso de
suelo para elestablecimiento de un tallerde carpintería, en el lote número 04, manzana 84,
de la calle Pericues colindando con calles Huicholes y Tonatiuh, con clave catastral 402-
002-262-003, en la Colonia Libertad de la Ciudad de Cabo San Lucas, Municipio de Los
Cabos, Baja California Surdonde la C. Josefina Rfos Santana, desea instalarelcitadoTaller
deCarpinterfa.- -
CERTIFICACóN 246-XXX-2012 Se Dictamina la no autorización de cambio de uso de
suelo para el establecimiento de un Taller de Reparación de Muebles Metálicos y Pintura
Electrostática en Polvo, en elteneno identificado como lote 003, Manzana 014, enAvenida
Ciruelos, con número oficial4919, en San José del Cabo, Baja Califomia Sur donde el C.
JesúsRicardoDavisSmith,deseainstalarelcitadotaller._ _ _ _ _ _99
CERTIFICACÉN 247-XXX-2012 Se Dictamina la no autorización de cambio de uso de
suelo para el establecimiento de una planta de molienda de plástico, con pretendida
ubicación en la fracción 5 del lote 4, de la fracción "D" con clave catastral402-083-031-001,
del predio Brisas del Pacifico, en Cabo San Lucas, Baja Califomia Sur;donde elC. Ralph
EdwardCoyleMitchell,deseainstalarlacitadaplantademoliendadeplásticos.- - - - - - 30
CERTIFICACÉN 248-XXX-2012 Se Dictamina la autorización a la soticitud det registro de
ampliación de casa habitación y local comercial, ubicado en la Avenida La Paz, Lote 05,
manzana 084, clave catastral 405-001-084-005, Colonia Santia Rosa, en San José del
Cabo, Baja California Sur, de acuerdo a las caracterfsticas técnicas (CUS, COS
Restricciones,AlturasyNiveles)resultantesdenotadasenplanoanexo._ - _ - _ _ 91
CÉnflf|cACótl z¿g-n()(-zOiz Se Dictamina la autorización a lasolicitud deaumentode
densidad, enviada poreling. Gilberto Lira Garés, en Representación delC. Rosalio Reyes
Núñez, de 1 a 3 niveles, para la regularización de la construcción del segundo y tercer piso
en el teffeno de su propiedad, localizado en el lote No.011, de la manzana 056 clave
catastraf 403-002-056-011, de la coloniaElZacatal, en San José DelCabo, Municipio de
Loscabos,BajaCalifomiaSur- _ _ _ _ _ _ et
CERTIFICACÉN 250-xXX-2012 Se Dictamina la no autorización de cambio de domicilio y
razónsociala la solicitud que hiciera elC. Rafael MartínezTones, en Representración de las
EMPTESAS dENOM¡NAdAS "ENTRETENIMIENTOS Y SERVICIOS DEL VALLE S. A. DE C.V."
Y 'GOD PI-AY AZTECA, S.A. DE .C.V." de fecha marzo del2012 a razón de que en la
certificación de cabildo bajo elnúmero 110 de fecha 22de diciembre del2008 delacta de
sesfóndecabildoextraordinarianúmero14celebradadefechalgdediciembredel2003._ _ _ _ _92
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CeRt¡f¡CeC¡Ón Zst-ltXXl-ZOtZ Se Autoriza a las autoridades fiscales referidas en el
artlculo 3 fracciones ll, lV Y Vdela Ley de Hacienda para el Municipio de Los Cabos, Baja
California Sur, para que en ejercicio fiscal 2012, asf como durante los ejercicios fiscales
2013,2014y hasta el mes de septiembre del 2015, se aplique a todos los contribuyentes
que realicen el pago de impuesto predial en su totalidad, un descuento hasta 100o/o sobre
los recargos generados, teniendo que pagar en su totalidad el impuesto, asf como las
actualizacionesgeneradas.- _ _ - -94
CERTIFICACIÓN 252-)üX-2012 Se Dictamina laAutorización condicionada a la solicitud
de modificación delLineamientoTécnico de superficie mínima establecido de 2 Hectáreas
o 20,000.00 m2 a lo promovido de superficie mínima a aplicar de 6,538.02 m2 al predio
donde se está desplantandoel Hotel descrito y que le aplica al Uso de Suelo catalogado con
la asignación o clave TH4 (Turístico/Hotelero) lo anterior a fin de que se pueda llevar a cabo
la subdivisión conespondiente al predio identificado como "Fracción A2" de superficie de
244147-81 Hectáreas con clave catastral40l-071-0053, dentro del Desarrollo TurÍstico
Integral"Puerto Los Cabos" en San José del Cabo, en el Municipio de Los Cabos- - - - - g4
CERTIFICACIÓN 254-P0(-2012 Se Dictamina, la Autorización favorable condicionada
del"Plan Maestro de Uso de Suelo, Densidades y Coeficientes" del Proyecto denominado
"Misión Buena Vista" para los predios denominados Misiones Buena Vista, Propiedad de la
SociedadMercantil"Aguacaliente,S.A.deC.V- - _ _ _ _ _9S

CERTIFICACÉN 255-XXXI-2012 Se Aprueba el Presupuesto de Egresos 2013, del
Instituto Municipal de Planeación de Los Cabos por un monto de $4'929,861.84 (cuatro
millones novecientos veintinueve mil ochocientos sesenta y un pesos 84/100 M.N), mismo
que estará condicionado a que los recursos necesarios procedan de las aportaciones
liquidas adicionales realizadas al patrimonio del Fideicomiso de Obra e Infraestructura
Social (FOIS) porel Municipio de Los Cabos, derivada del lmpuesto Sobre Nómina.- - - - 9?
CERTIFICAC|ÓN 256-X,ül-2012 Se Dictamina la autorización a la solicitud de
modificación o incremento en su 5 (Quinto Nivel) al Hoteldenominado "SECRETS" con un
aumento de 34 cuartos o habitaciones que harfan un total de512 habitaciones aplicable al
uso de suelo especifico del predio catalogado como TH4 (Turístico/Hotelero) al Proyecto
autorizadoporlaDirecciónGeneraldePlaneaciónyDesarrolloUrbano.- - - - - -97
CERT¡FICACóN 257-XXXI-2012 Se Dictamina la aprobación para asignar la
nomenclatura oficial del Conjunto Condominal "Ventanas de Cabo" de la Empresa
Destination Homes, S.A. de C.V. desarrollado en la parcela 2S6ziPll3ZonadelTezal, en
laCiudaddeCaboSanLucas,BajaCalifomiaSur.,conclavecatastral402-001-2930r - - - - - - 98
CERTIFICACIÓN 258-XXXI-2012 Se Dictamina favorablemente autorizar el proyecto
presentado en las condiciones técnicas descritas en planos y el cual consiste en el
"Aumento de un Nivel (Cuarto) de 3 niveles autorizados en el uso de suelo aplicable al
predio catalogado como (CU. . .Centro Urbano) y altura (9.25 metros sobre el nivel de calle)"
al Proyecto de Construcción de 12 Departamentos distribuidos en 3 Edificios con 4
Unidades en cada unon a desplantarse en el lote rinico fusionado de los lotes (7, 18 y 19) de
la manzana 57-B en la Colonia Primero de Mayo, con clave catastral40l-001-073-007 y
superficie d e 1 ,137 ,84 m2, en San José del Cabo, Baja Califomia Sur. _ _ - 98
CERTIFICACÉN 259-XXXI-2012 SeAutoriza que en los meses de Enero, Febrero y Mazo
def año 2013, se apliquen como descuentos a los contribuyentes que realicen el pago de
lmpuesto Predial de manera anual, dicho descuento va a consistir en el descuento del2}o/o
se aplicará única y exclusivamente a todos aquellos contribuyentes cumplidos que alaño
fiscal 2013, no cuenten con adeudos anteriores, contribuyendo con ello a que sirva de
incentivo para que paguen con puntualidad en los subsecuentes, el 15 o/o se aplicará
también durante el mes de enero, pero aquellos contribuyentes que cuenten con rezago, el
10 %se aplicara durante el mes de febrero y el 15% durante el mes de mazo- - - - 99
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Cent¡nClC6n ZeO-XX¡tt-ZOtZ Se Dictamina favorablemente autorizar el proyecto
presentrado en las condiciones técnicas descritas en planos y el cual consiste en la
?utorización de Aumento del Nivel de Desplante o Coeficiente de Ocupación del Suelo
(COS) de 0.6 autorizado a 0.89 promovido y Area de Estacionamiento" del proyecto
presentado construldo en obra negra consiste en (papelerla, oficinas, mueblerfa y baños),
ubicado en la fracción B del lote 4 en la manzana 40 (lote 23 cartografla) en la colonia el
Rosarito con clave catastral 401-003-028-023 con una superficie de 432.79 m2, en San
JosédelCabo,MunicipiodeLosCabos- _ _ _ _ _ _90
CERTIFICACÉN 261-XXXI-2012 Se Dictamina la autorización a la solicitud de Cambio de
Uso de Suelo, enviada porel C. Lic. Ulises Hugo Fisher, donde solicita se le autorice cambio
de uso de suelo compatible con órgano para instalación de Juzgado de Distrito, en et
inmueble identificado como lote 04, manzana 122 en la calle Leona Vicario, esquina an 12
de octubre, colonia Juárez, clave catastral 401-002-127-002, en Cabo San Lucas, Baja
CalifomiaSur- - _ -too
CERTIFICAC|ÓN 262-)Oql-2012 Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscat 2013
del H. Ayuntamiento de Los Cabos, Baja Califomia Sur- _ _l0i

AVTSOSY EDTCTOS
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. FE DE ERRATAS

4 LA PORTADA D-EL BOLET|N oFlclAL DEL coBtERNo DEL EsrADo DE BAJACALIFoRNIA suR, NtiMERo 0s, Tofuto xL, DE reénÁ 20 DE ENERo oefl-iió-zoís] d;¿-

DICE:

H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ,
BAJA CALtFORttilA SUR

SE AUTORIZA el Reglamento del Comité Municipal de Zonas de prioridad Turística de La paz,
Baja california sur, aqrg!{g por unanimidad en ia Décima octava 5ét¡on oroinaria de cabitdo,de fecha 10 de enero del 2013.

SE AUTORIZA la Nomenclatura de las calles de la Colonia Olas Altas de esta Ciudad de La paz,
B' C' S', aprobado por unanimidad en la Décima octau" sesión ordinaria de cabildo, de fecha 10de enero del 2013.

DEBE DECIR:

H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ,
BAJA CALIFORNIA SUR

sE AUToRIZA el Reglamento del Comité.Municipal de.Zonas de prioridad TurÍstica de La paz,
Baja california sur,. aprgb.a_d-o por unanimidad en ia oét¡ma octava sesión ordinaria de cabitdo,de fecha 10 de octubre det2012.

SE AUTORIZA la Nomenclatura de las calles de la Colonia Olas Altas de esta Ciudad de La paz
B' c' S', aprobado por unanimidad de Votos en la v¡g¿simo pr¡mera Sesión órdinaria de Cabildo,de fecha 10 de enero del2012.

Por lo que para los efectos legales a qle haya lugar, y con fundamento en lo dispuesto por elArticulos 32-Bis Fracción XXltl áe h Ley'orgárfu ¡;l; Ádrinirtr.c¡on-pútlica det Estado de BajaCafifornia Sur, 10 Fracción Xtn; 21 ,24i 2s & 6lt¿"iüontin Of¡;ütaJéób¡erno det Estado de
R?Í,j3't:T':^:11 11$P.ld:f.nre.se¡te F d"'E;,áá'r y ." pubrica en er Boretrn oriciar delGobierno del Estado, de Bdja cafifornia $ur.

La Paz, Baja Cafiforn¡a Sur, a 1 1 de Enero del 2019.

ATENT

$ECRETARNOE LA
aRfo DE t-A GCOIISEJERN JURIT}ICA DICA



H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ

COTISIONES UNIDAS DE HACIENDA, PATRITIONIO Y
cUENTA púaLGA; oBRAs púBLIcAs, AgENTAlflENTos

HUTTANOS, CATASTRO Y REGISTRO PÚEUCO DE I-A
PROPIEDAD Y DEL COTERCIO

[¡ P¡a B. C. S., ¡ 29 de Eneto de 2013.

H. CABILDO DEL XIV AYI,IIITATIENTO
DE LA PAZ, BruA CAUFORNIA SUR.
PRES ENTE.-

Los integrantes de las Comisionss Unidas de llacienda, Patrimonlo y Cuenta
Pribllca; Ob¡as Públicas, A¡ent¡mleilos Humanos, Gatastro y Reglstro Ptibllco de
la Propledad, tod.r del H. XU Ayuntamienlo de l¡ Paz, de conformidad con lo
EstableciJo por artlculos 115 faccbnes I y ll de la Consülución Polfüca de Los EsÉadoe
Unidos Mexicanos; 117 y 148 fracción ¡W Oe ta Constitución Polltica del Estado del
Estrdo Libre y Soberano de Baia Califomia Suf 1, 17, 35, 51 fracciones ll inciso g) y lV
inciso a) y h), 52, 63, 66 fracción I Inciso b) y c), 158 facción ll, 163 ftacción lV, 168, 169
y demás relativos de la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal del Estado da Baia Califomla
Sufi 3,6, 32, 71,145,157 fraeiones ll y lll, 160 famim lX, 161 ftaeión Va,'177 y demás
relatlvos del Reglamento lnterior del Ayunüamiento de La Paz; tenemos a bien someter a
la consideración de este H. Cabildo en funciones el Preeente:

DICTATEN

fSediante et cual se autorlza l¡ donaclón del p¡¡dio urbano con clave c¡ta¡trrl
número 10l{21-006-003 con ¡upelficb fi¡lca b 3n9.27 nf ublcrdo sn calle Do¡
t¡rus entre Avcnlde lllram¡r y Callc sln ilombr del Fraccionamlcnto tl¡¡mar cn
esta Cludad Gapltal, a favor dG h Dlóoecl¡ de La Paz, Bqla Callfomia Sur, por
conducto de su roprcsentante legal sl Pbro. Guadalupe Garcfa Rul¿ pere la
construcclón de h panoquia, aul¡s y casa sacerdotal de "Nuc¡tr¡ Señor¡ de
Fáüma"

El presente Dictamen se emite de conformidad a los SBubntes:

ANTECEDENTES

l.- Gon fecha 10 de Enero de 2013, mediante oñcio No. SG/DTC/O2T2O:13,y derivado de
X)( Sesión Ordinaria de Cabil<lo; el C. Secrctario General notifica a estas comisiones el
presente Dictamen pare Bu estudio y análisis conespondiente.

2.- El Pbro. Guadalupe Garcfa Ruiz en et¡ calidad de Representante legal de ta Dióesis
de La Paz, solicita la donación del prcdio ubicado en el Fraccionamiento Miramar, con la
finalidad de mnsbuir h panoquia, aulas y casa saoerdotal'Nuesbe Señora de Fáüma'.

3,- La Di@sis de La Paz, acredita su personalidad con el oertificado de derechos de
de asociación rel(¡iosa con regisüo conetitutivo número SGAR/45/93, debida
inscrito en ef Registro Público Federal con elfolio real: 22712.

4.- Una vez analizadas las diferentes factit¡ilidades de seryicios. las Di s
Generales de Obras Pública y Asentam'lentos Humanos, Catastro, OÍúSAPAS y
Seguridad Pública, Policfa Preventiva y Tránsito Municipal; emitieron sus dic{ámenes

I

I
I
¡

^ Yr,
Y
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H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ

COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA, PATRIMONIO Y
cUENTA púeLrGA; oBRAs púeLtcAs, AsENTAtrnENTos

HUMANoS, cATAsrRo y REctsrRo púaLrco DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO

técnicos de factibilidad a favor de la construcción de la panoquia, aulas y casa
sacerdotal "Nuestla Señora de Fatime", en el Fraccionamiento Miramar.

5.- El predio susceptible de donación es propiedad municipal, tal y como se acredita con
la escritura pública número 2507 del volumen 317 pasada ante la fe del notario público
nÚmero 09, misma que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la
Propiedad y delComercio bajo elnúmero 03 delvolumen 317 de la Sección Primera.

COTTSIDERANDOS

PRlillERO.- El Ayuntamiento de La Paz, está plenamente facultado para conocer y
resofver respecto de la solicitud realizada por la Diócesis de La Paz, a través de su
rcpresentanb legal el Pbro. Guadalupe Garcia Ruiz, consistente en la autorización de
la donación de un predio en el Municipio de LaPazi toda vez que la Gonstitución Federal
y la del Estado de Baja Califomia Sur en sus numerales 115 y 148 respectivamente,
establecen que los Ayuntamientos tendrán facuttades para aprobar, los casos en que se
reguiera elacuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para
dictar resoluciones gue afecten el patrimonio inmobiliario municipal, asÍ como también
autorizar su desafectación. La Ley Orgánica del Gobiemo Municipal del Estado de Baja
Cafifomia Sur, en sus numerales 5l y 167, faculta a los Ayuntamientos acordar el destino
o uso de los bienes inmuebles de propiedad municipal

SEGUNDO.- Con el propósito de dar oerteza en la continuidad del beneficio social una
vez efectuada la donación, los fines autorizados previstos en el artículo 168 de la Ley
Orgánica del Gobiemo Municipaf del Estado de Baja CalÍfomia Sur, deberán estai
claramente detallados en el instrumento jurldico gue para el efec*o se realice, permitiendo
ejecutar la rcversión alpatrimonio municipalen caso de incumplimiento.

Con base en tos anteriores antecedentes y consideraciones, se somete a consideración
de este H. Cuerpo Edilicio en funciones el presente:

DICTATEN

ÚnlCO.'Se autoriza la donaclón del predio con claye catasfat n¡lmero 10l-02l-006-
003 con superficie fsica de 3299.27 m¿ ubicado en calle Dos tflares entre Avenida
lli¡amar y Calle sln Nombrc del Fraccionamiento tiramar en esta Ciudad Capital, a
favor de a favor de la Diócesls de La Paz, Baja Gatlfomia Sur, por conducto de su
rcpresentante legal el Pbro. Guadalupe Garcla Ruiz, para la construcclón de la
parroquia, aulas y Gasa sacerdotal ,.Nuestra Señora de Fátima',.

TRANSITORIOS

PRIIUIERO.- Se instruye al C. Lic. Guillermo V. Beltrán Rochln, Secretario General del H.
XIV Ayuntamiento de La Paz, para efecto de realizar la diligencia de notificación del
presente dictamen a la Diócesis de La Paz A. R., por conduao-de su representante legal

i
I
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el Pbro. Guadalupe García Ruiz.
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H. XfV AYUNTAMIENTO DE LA PA¿.

COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA, PATRIMONIO Y
CUENTA PÚBLEA; OBRAS PÚBLrcAS, ASENTAMIENTOS

HUTUIANOS, CATASTRO Y REGISTRO PÚBLrcO DE I¡
L¿l WLA,ruZ

PROPIEDAD Y DEL COi'|ERCIO

SEGUNDO.- Se instruye alC. Lic. Guillermo V. Beltrán Rochín, Secretario General del H.

XfV Ayuntamiento de La Paz, pra que por su conducto se notifique el presente dktramen
a las áreas correspondientes. Asi como también supervise la elaboración del instrumento
jurfdico respec{ivo, con las formalidades y requisitos de Ley conespondientes.

TERCERO.- Se instruye al C. Lic. Guillermo V. Beltrán Rochin, Secretario General del H.

XIV Ayuntamiento de La Paz, para que por su conducto se realice la puHicación del
presente dictamen en elBoletín Oftciatdel Gobiemo delEstado de Baja Califomia Sur.

CUARTO.- El Presente dictamen entrará en vigor al día siguiente de su aprobación.

RESPETUOSATUIENTE

iIONIO Y CUENTA PI]BLICA

NG. SAÚL LATAS GUZilAN
PRIMER SECRETARIO Y PRIMER SECRETARIO DE LA COTlsÉN DE OBRAS PUBLICAS,

ASENTATIIENTOS HUTIANOS, CATASTRO Y RE leLrco DE r-.A PRoPfEDAD Y DEL

BA CATACHO
SECRETARIO

LA COM|SÉN DE OBRAS PÚBLrcAS, ASENTATIENT CATASTRO Y
REGISTRO PÚBLEO DE I..A

HIGUERA

NO SORIA

4
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PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DEJA
rNsuBstsrENTE LA REsoLuclón ADutNrsTRATrvA No.
OüNA1í QUE DECLARA IiIPROCEDENTE EL RECURSO
DE REVocAclót¡ pRoifovfDo poR EL c. JUAN ANToNto
YUEN SANTISTEBAN POR SU PROPIO DERECHO,
coNTRA LA sANcfóx ADrrffNtsrRATtvA EJEcUTADA
poR AGENTE DE poLtcle or rnA¡¡srTo ADScRtro A LA
DIRECCÉN GENERAL DE SEGURIDAD PÚELICA, POI-rciN
pREVENTfvA y rnÁnstro trtuNtcfpAL DEL H. xtv
AYUNTAI'IENTO DE I-A PAZ, A TNEVÉS DE t.A BOLETA
DE TNFRACCÉN CON r.lÚmenO DE FOLTO 1s970, DE
FECHA TRECE DE JULIO DE DOS i,IIL ONCE.

La Paz, Baja California Sur, a 1S de enero 2013.

Lic. Esthela de Jesl¡g Ponce Beltrán, en mi calidad de Presidenta del H. XIV Ayuntamiento de La
Paz, con fundamento.en lo dispuelto por los artfculos por los artículos 115 fracción I pánafo primero
de fa Constitución Polfüca de los Estado Unidos Mexi-canos; 117 y 120 inciso a) de la Conit1ución
Pofiüca del Estado de Baja Califomia Sur,2, 95,47,52 ftacción'l y 53 fraccioñes I y ¡ dé lá L",,
Orgánica del Gobierno Municipal det Estado de Baja California Sui 3, 4, S, 92 y 60 inciso ol oá
Reglamento lnterior 9"! H. Ayuntamiento de La Paz;87 de la Ley de Tránsito.Terrástre del Estádo y
Municipios de Baja California Sur; 201 del Reglamento de Tránsito del Municipio de La pazGngo á
bien someter a la consideración de este.H. Ayuntamiento reunido en sesión de'Cabildo el presenÉ:

PUNTO DE ACUERDO

MEDIANTE EL CUAL SE DEJA INSUBSISTENTE LA RESOLUCÉN ADMINTSTRATIVA NO.
OAU2O11 QUE DECLARA IiIPROCEDENTE EL RECURSO DE REVOCACIÓT.I PNOMOUDO POREL c. -JUAN ANroNfo yuEN sAtfnsrEBAN poR su pRoplo oeneóxó, éóiiiñA L;seuclÓt¡ ADMlNlsrRArtvA EJEcUTADA pon- ¡Gerure DE por-rciÁ'-óe-1üiiiü'b
ADscRlro A LA o¡neccÉN GENERAL DE sEcuRtDAD púsirc¡, iolló¡¡ FñevÉñiñe vrRÁns¡ro MUNIG¡PAL DFL u-iiv-evú-ruiemeiiii óÉ u pez, e rn¡veloüiiTólfre
DE lNFRAcc¡Ón coN nuuERo DE FoLto lsgzo, DE FEcHA TRECE DE JuLto DE Dos MtL
ONCE.

El presente Punto de Acuerdo se emite de conformidad a los siguientes:

ANTECEDENTES

PR|MERO.- Que en {ed! trece de julio de dos mil once, Agente de Policla de Tránsito adscrito a laDirección General de Seguridad poolica, Policla preveñt¡va y Tránsito Municipal del H. XIVAyuntamiento de La Paz, impuso sanción administrativa, al C. juan Antonio yuen Santisteban, através de la boleta de infracción con número de folio lsgzó, por el motivo de falta de revista vehicular
2010-2011.

SEGUNDo.'Que derivado del antecedente anterior, mediante escrito presentado el dieciocho dejulio de dos mil once, ante la Secretarfa Particuiar oÁ la presidencia Municipal del H. XIV
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Ayuntamiento de La Paz, promovió el C. Juan Antonio Yuen Santisteban por su propio derecho,
recurso de revocación.

TERCERO.- Que con fecha 16 de Agosto del año 2011, se llevo a cabo la séptima sesión
extraordinaria del H. XIV Ayuntamiento de La Paz, mediante la cual se autorizó la resolución
administrativa no. OO1|2O11 que declara improcedente el recurso de revocación promovido por el C.
Juan Antonio Yuen Santisteban, contra de la sanción administrativa ejecutada por agente de policía
de tránsito adscrito a la Dirección General de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito
Municipal del H. XIV Ayuntarniento de La Paz, a través de la boleta de infracción con número de folio
15970, de fecha trece de julio de dos mil once.

CUARTO.- Que con fecha 03 de Febrero del2012, se notificó a la C. Presidenta Municipal, juicio
contencioso administrativo número 04512011 formado con motivo de la demanda promovida por el
C. Juan Antonio Yuen Santisteban, ante la Sala Unitaria de Justicia Administrativa del H. Tribunal
Superior de Justicia en el Estado, señalando como acto reclamado en su escrito inicial de demanda
la iesolución administrativa número OA1?O11 de fecha 16 de Agosto del 2011, así como acta número
de folio 000012, de la séptima sesión extraordinaria de Cabildo del H. XIV Ayuntar-niento de La Pazy
punto de acuerdo mediante el cualse autoriza la resolución administrativa número 00112011.

QU¡NTO.- Que con fecha 15 de Febrero del 2012, se dio atención y contestación a la demanda
referida en el punto anterior, posterior a la prosecución de ésta, la Sala Unitaria de Justicia
Administrativa del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado resolvió declarar la nulidad de la
resolución impugnada, para efec{os de que la autoridad demandada, deje insubsistente la misma.

CONSIDERANDOS

PR|MERO.- El H. XIV Ayuntamierüo La Paz, Baja California Sur, es competente y está plenamente
facultado para dictar el presente punto de acuerdo, de conformidad a lo establecido por los artlculos
115 fracdón lpánafo primero de la Constitución Polltica de los Estado Unidos Mexícanos, 117 y 120
inciso a) de la Constitución Polltica del Estado de Baja Califomia Sur, 2, 35 y 47 de la Ley Orgánica
del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur, 87 de ld Ley de Tránsito Terrestre del
Estado y Municipios de Baja California Sur; 201 del Reglamento de Tránsito del Municipio de La Paz,
3, 4, 5, 32 y 60 inciso d) demás relativos y aplicables del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de
La Paz, preceptos legales que establecen que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento,
siendo éste el órgano supremo de gobiemo y administración municipal, quien como órgano
delibErante, deberá resolver colegiadamente los asuntos de su competencia, como lo es la sentencia
definitiva de fecha 28 de Septiembre del año 2012, recalda derüro juicio contencioso administrativo
número o4.Sl2011 formado con motivo de la demanda promovida por el C. Juan Antonio Yuen
Santisteban, dictada por. el magistrado de la Sala Unitaria de Justicia Administrativa del H. Tribunal
Superior de Justicia en el Estado.

TERCERO.- Que de conformidad con et articulo 47 dela Ley Orgánica del Gobierno Municipal del
Estado de Baja California Sur, donde estatuye que los Ayuntámientos podrán revocar sus acuerdos
por orden judicial o en aquellos casos en que se hayan dictado en contravención a la Ley o hayan
desaparecido las causas que lo motivaron, y siguiendo el procedimíento y las formalidades que
fueron necesarios para tomar los mismos, en cuyo caso se seguirán las formalidades de ley, el H.
XIV Ayuntamiento de La Paz, está facultado para revocar el acuerdo que motivo el juicio
contencioso administrativo referido anteriormente.

6
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Con base y fundamento en los anteriores anteoeder¡tes y considerandos. se somete a consideración
de este H. Ayuntamiento de LaPaz, reunido en sesión de Cabildo el presente:

PUNTODEACUERDO

únlco.- sE DEJA tilsuBstsrENTE rA REsoLUcróN ADnrNtsrRATtvA No. flxt2or euE
DECI-ARA IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REVOCACÉN PROT'OVIDO POR EL C. JUAN
ANTONIO YUEN SANTISTEBAN POR SU PROPIO DERECHO, CONTRA LA SANCIÓN
ADMINISTRATIVA EJECUTADA POR AGENTE DE POLEíA OE TRANSITO ADSCRITO A LA
DIRECCóN GENERAL DE SEGURIoAD PIJBLICA, PoLTIA PREVENTIVA Y TnAnsTo
MUNICIPAL DEL H. XIV AYUNTATIIIENTO DE LA PAZ, A TRAVÉS DE tA BOLETA DE
INFRACC¡ÓN CON NÚMERO DE FOLIO 15970, DE FEcHA TREcE DE JULIo oE Dos MIL
ONCE.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Se instruye al C. Secretario General Municipal, para que por su conducto se solicite la
publicación del presente punto de acuerdo en el Boletin Ofrcial del Gobiemo del Estado de Baja
California Sur.

SEGUNDO.. Se instruye al Seoetario General Municipal, para gue por su conducto se realice la
notificación del presente punto de acuerdo al C. Juan A¡rtonio Yuen Santisteban

TERCERO.- Se instruye a las autoridades demandadas, para que por su conducto informen al C.

ltagistrado_de la Sala Unitaria de Jueücia Administrativa del H. Tribunal Superior de Jusücia en el
Estado de Baja California Sur, lo acordado por este H: XIV Ayuntamiento de La Paz, Bala Califomia
Sur.

CUARTO.' El presente punto de acuerdo Entrará en vigor al dla siguiente de su aprobación.

LIC. ESTHELA DEIÉÚS PONCE BELTN¡IN
PRESIDENTA DEL H. XIVAYUNTAMIENTO DE IAPA¿.

7
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PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE
SOLICITA LA AUTORIZACÉN DEL H. CABILDO
PARA LA INCORPORACIÓN DEL MUNICIPIO DE

LA puz AL pRoGRAMA DE MoDERNtzActÓN
CATASTRAL COORDINADO POR BANOBRAS Y
LA ADHESÉN AL CONVENIO MARCO
CELEBRADO ENTRE BANOBRAS E INEGI.

LaPaz, B. C. S., a 1" de febrero de 2013.

HONORABLE CABILDO:

Los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública,
conforme a las atribuciones que nos confieren los articulos 1 15 de la Constitución
Pofítica de los Estados Unidos Mexicanosi 117, 118 y 148 Íracción lX de la
Constitución Política del Estado de Baja California Sur; 53 fracciones I y ll, 62, 63
y 66 fracción I inciso b) de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de
Baja California Sur; 60 inciso d), 69, 70, 71, 157 fracción ll y 160 fracción V del
Reglamento lnterior del H. Ayuntamiento de La Paz; respetuosamente tenemos a
bien someter a la consideración de este H. Cabildo, el presente:

PUNTO DE ACUERDO

MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DEL H. CABILDO
PARA LA INCORPORACIÓN DEL MUNICIPIO DE LA PAZ AL PROGRAMA DE
MODERNIZACIÓN CATASTRAL COORDINADO POR BANOBRAS Y LA
ADHESIÓN AL CONVENIO MARCO CELEBRADO ENTRE BANOBRAS E
INEGI.

Altenor de los siguientes:

ANTECEDENTES Y CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Como es bien sabido por todos los integrantes de este H. Cabildo, un
buen porcentaje de los ingresos de nuestro Municipio depende en gran medida de
las transferencias federales -aportaciones federales Ramo 33- siendo el impuesto
predial la principal fuente de ingresos propios de nuestro Municipio.

LAW\(É
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SEGUNDO.- No obstante de que en años recientes se ha observado un

crecimiento sostenido de la recaudación predial municipal en nuestro país, resulta

patente que dicha recaudación de este impuesto presenta un importante rezago

en nuestro Municipio: por lo que, resulta necesario fortalecer nuestro sistema
recaudatorio con la finalidad de que los ingresos propios municipales reciban un

incremento a través de la recaudación del impuesto predial.

TERCERO.- A partir del año 2011, nuevamente BANOBMS ha instrumentado el

Programa de Modernización Catastral, teniendo dicho programa como objetivo
principal el fortalecimiento de los ingresos propios municipales a través del
incremento en la recaudación del impuesto prediall éste está comprendido por dos
etapas:

1.' Elaboración de estudios y proyectos. Apoyos no recuperables para cubrir el

cien por ciento del costo total de los estudios, proyectos y seruicios requeridos.

2.- Ejecución de las acciones de modernlzación catastral. Apoyos hasta por el
cuarenta por ciento del costo total.

Dicho programa contempla la actualización de los padrones de contribuyentes, la
modernización de los sistemas de gestión catastral, proveer de equipo informático,
topográfico y geodésico, remodelación y equipamiento de las áreas de catastro y
capacitación del personal; también, a solicitud de los municipios participantes en el
programa, diagnóstico para actualización de valores catastrales y diagnóstico para
bancarizar el cobro del impuesto predial.

Las etapas y los participantes en el Proyecto de Modernización Catastral son:

1. INEGI-UNAM. Elaboración de Diagnóstico y Proyecto Ejecutivo:
2. lUlUNlClPlO. Contratación y ejecución de acciones.
3. INEGI-UNAM. Supervisión
4, INEGI-UNAM. Dictamen de conclusión
5. BANOBRAS-FIDEM. Reembolso 40o/o

Los requisitos de ingreso al programa son:
1. Acuerdo de Cabildo mediante el cual se autorice la incorporación municipal

al programa.

2. Carta de adhesión al Convenio Marco celebrado por BANOBRAS-INEGI,
firmada por el Presidente Municipal.
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que generará la incorporación de este Municipio af

Catastral, ser¡afl, entre otros:

1. Favorecerá el incremento de los ingresos propios del Municipio;

2. Promoverá eldesarrollo de sistemas de información geográfica municipal;

3. Generará información confiable para los planes de desarrollo y de

ordenamiento territorial del Municipio;
4. Contribuirá con el mejoramiento de los registros territoriales del Municipio;

5. El reembolso de hasta el cuarenta por ciento del costo total de la ejecución

de las acciones de la modernización catastral.

QUINTO.. BANOBRAS e INEGI conjuntarán esfuerzos en el ámbito de su

competencia para coadyuvar mediante financiamiento y asesoria técnico-
geográfica a los gobiernos municipales interesados en modernizar y fortalecer su

catastro, por lo que se celebró el Convenio Marco entre ambas instituciones, al
que, como requisito, los municipios interesados en ingresar al programa deberán
adherirse.

Por lo anteriormente expuesto es que los miembros de la Comisión de Hacienda,
Patrimonio y Cuenta Pública tenemos a bien someter respetuosamente a la
consideración de este Honorable Cuerpo Edilicio, el siguiente

ACUERDO:

SE AUTOR]ZA A LA C. LIC. ESTHELA DE JESI]S PONCE BELTRAN,
PRESIDENTA MUN¡CIPAL DE LA PAZ, PARA QUE EN NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ SUSCRIBA LA
INCORPORACIÓN DEL MUNICIPIO AL PROGRAMA DE MODERN¡ZAqÓN
CATASTRAL COORDINADO POR BANOBRAS Y LA ADHESÉN AL
CONVENIO MARCO CELEBRADO ENTRE BANOBRAS E INEGI.

TRANSITORIOS

PRIMERO: Se instruye al C. Secretario General del H. XIV Ayuntamiento de La
Paz, para que por su conducto se solicite la publicación del presente Punto de
Acuerdo en el Boletin Oticial del Gobierno del Estado de Baja California Sur.

LAW,&
CUARTO.- Los beneficios
Programa de Modernización

10
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SEGUNDO: Se instruye al C. Secretario General Municipal, para gue por su

conducto se notifique a las áreas municipales técnicas receptoras, eiecutoras y

supervisoras de los recursos financieros, que son competentes por la materia del

presente punto de acuerdo, a fin de que en el marco de sus atribuciones actúen en

consecuencia, e informen del seguimiento y evolución de egte asunto al Honorable

Cabildo.

TERCERO: El presente punto de acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su

publicación.

RESPETUOSAIT'IENTE

COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA

DR. F ctsco MORENO SORIA

sít¡Dtco MUNICI SIDENTE DE LA COMISIÓII

C. REGIDOR ING. SAÚL LAMAS GUZ]UIÁN

PRIMER SEC

É DE LAToBA cAMAcHo

SEGUNDO SECRETARIO

11
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No. De Oficio DEBCS/024112O12
J-a Paz, Baja California Sur a 15 de agosto de 2012

Asunto: Reactivación del'Programa de Modernización Catastral'

Durante el año 2011 BANOBRAS se vio en la necesidad de suspender la promoción de su Programa
de Modernizaciín Catast¡'al (PMC), a fin de concentrar sus recursos en otros programas coordinados
por la Secretaria de Desarrollo Sooial (SEDESOL). En fecha reciente ta SEDESOL inlormó que tras
lograr algunas adecuaciones programáticas, se daban condicionEs para solicitar a BANOBRAS
reiniciar la promoción det PMC a favor de los municipios delpais.

En atención a lo expuesto, me es grato informarle que BANOtsRAS ha reactivadc el PMC gue tiene
como obietivo fundamental ayudar a los municipios a fortalecer sus ingresos propios, promover el
desarrollo de sistemas de información geográfica y generar información confiable para los programas
de desarrollo y de ordenamiento territorial municipal.

Particularmente, los apcyos en referencia son los siguientes:

' Apoyos financieros no reembolsables para cubrir:
r Reembolso del 100"¿ó def costo del Diagnostico, Proyecto Ejecutivo y Supervisión.
o Reembolso de hasta el 40o/" del costo total de la ejecución de las acciones de

modernización catastral.. Asistencia Técnica de BANOBRAS e INEG], en todas las etapas del proceso.

Para participar en el PMC, se requiere de un Acuerdo de Cabildo en el que se aulorice al munici¡io a
incorporarse al PMC, asÍ como presentar una Carta de Adhesión a los Convenios Marco que tiene
celebrado Banobras con el lNEGt, para que esta institución elabore el Diagnostico. y Proyecto
Eiecutivo, lleve a cabo la supervisión y emita el dictamen técnico de cumplimienlo a la conclusión de
las acciones (se anexan forrnatos tipo corresnq¡dientes).

Agradeciendo su atenoón e interés en el pres le reitero nuestra disposiciÓn para alender cuafquier
comentario u observación sobre el PIVIC y de iqgrarnas y serv¡cios institucionales.

\i

Copias:
C.P. floserulo Caslro Oranles,. l'esorero Municipal, ll. XIV Ayuntamíento de La Paz, Lr.C.S.
Lic. Gabdel Yolio Golrz¿tlsz, Subdireclor de Asisle¡rcia Técnicn y Fin;rnciera,
Arclrivo y Acr¡so.

Av. Ja,¡ierBarros S¡cffaNu.5l5Cot. Lor¡rastjr¡ Sta. Fc Del Alv;¡rnllhr¡nÁ¡r lllAvi¡,'¡ nF n gnltro
12
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LaPaz, Baja Califomia Sur, a07 de febrero de 20f 3

Los integrantes de las comisiones unidas de Desarrollo Urbano Ecologia y Medio
Ambiente y de Transporte Público, de conformidad con lo establecido por los artíoulos 115
fracción lll, inciso g) de la Gonstitución Polftica de Los Estados Unidos Mexicanos', 117,
148 Fracción lX inciso h), de la Constitución Polftica del Estado de Baja California Sur; 51
fracción ll inciso j) y fracción lll incisos a) y b), 66 incisos d) y l); 132 fracción Vl, 133, 144,
145,146 fracciones l) y ll). 149 de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de
Baja California Sur; 3 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas del Estado y Municipios de Baja California Sun 157 fracción lV y Xl, 162 ftacción
lV y 169 fracción l, del Reglamento lnterior delAyuntamiento de La Paay demás relaüvos
y aplicables: tenemos a bien proponer a este H. Cabildo, que la construcción, instalación,
conservación, reparación y mantenimiento de los paraderos para el transporte ptiblico
colectivo, sea concesionado, altenor de los siguientes:

A¡¡TecEDENTES Y CoNSIDERANDoS

Una de las principales funciones del gobierno municipal es otorgar los servicios
públicos adecuados y eficientes, corno lo es el equipamiento urbano de las caltes,
encuadrándose en ese supuesto los paraderos para el transporte público colectivo,
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracción tll, inciso g), de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:148 iracción lX, inciio h) de
fa Constitución Polltica para el Estado Libre y Soberano de Baja Califomia Sur; y 132
fracción Vl de la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal del Esiado de Baja Caliiornia
Sur.

Con fecha diez de diciembre de dos mil doce, en el marco de la Vigésima Sesión
Pública Ordinaria del H. Cabildo, se autorizó el Plan Municipal para et Transporte
PÚblico Colectivo, el cual tiene como objeto principal impulsar la generación cie un
sistema de transporte y movilidad urbana masiva, modemo, eficiente y confortable.

El Plan Municipal de Transporte Prlblico Colectivo para el Municipio de La paz,
maneja como linea prioritaria, marcada como inciso f), concesionar a empresas de
publicidad la construcción de paraderos de acuerdo a los estándares d'e imagen
urbana.

El artfculo 133 de -la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal del Estado de Baja
California Sur, establece la posibilidad de prestar los servicios priblicos de fornia
indirecta a través del régimen de concesión, en su fracción ll, inciso b); asimismo, en

2.

/'\ /(v
\_\

4.
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el Capitulo ll, TÍtulo V, establece el procedimiento para llevar a cabo la licitación
puulca para la conceslon oe los servlclos puollcos munlclpa|es.

5. Debido a las condiciones económicas que enfrenta el municipio, asi como un

aumento de los servicios que presta; la figura de la concesiÓn es una altemativa
viable para ejecutar obras dirigidas al mejoramiento del servicio público de transporte
colectivo, como lo es la construcción, reparación y mantenimiento de noventa y cuatro
paraderos para el transporte prlblico, hecho que se traducirá en beneficio para los

usuarios de este servicio, taly como lo previene el Plan Municipalde Transporte.

6. El Ayuntamiento de La Paz está plenamente facultado para conooer y resolver el
presánte asunto, toda vez que se hace necesaria la autorización de su mayoría

calificada para concesionar los servicios públicos, de conformidad con el articulo
144 de h Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur:

así corno para establecer el tiempo de la concesión, de conformidad con lo

establecido en el numeral 149 de la ley en cita, que a la letra dice: "Artfculo 149.-
"Las concesiones de servicios priblicos se otorgarán por tiempo determinado; el
plazo de vigencia de éstas será fijado por los Ayuntamientos, el cual podrá ser
prorrogado hasta por plazos equivalentes. En caso de que la vigencia de la
conceiión exceda al periodo del Ayuntamiento, en el titulo correspondiente se

establecerán las estipulaciones conforme a las cuales las administraciones
municipales subsecuentes ratifiquen, revisen y en su caso, modifiquen las

condiciones establecidas para la misma'.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se somete a su consideración el
siguiente:

ACUERDO

Úr¡co. Se autoriza se concesione mediante licitación públlca la construcciÓn, instalación,
conseryación, reparación y mantenimiento de noventa y cuatro paraderos para el
transporte público colectivo, en la zona urbana de La Paz, Baia California Sur, para la
exhibición de publicidad, con excepción de aquellas prohibidas o lirnitadas por las leyes,N tÁlll9lt 19¡l t¡9 P|J¡Jl¡9ll'|€tJt tlt,|ll ct^trgplrlVll \rs CrYlJElle- i

(-,/ )qtamentos y demás disposiciones legales federales, estatales o municipales vigentes y

¡dOlicables, por un tiempo de tres años.
tf

TRANSITORIOS

PRln¡eRo. Se instruye al Secretario General del H. XIV Ayuntamiento de La Paz, para qué
por su conducto se notifique el presente acuerdo a las áreas correspondientes, lo anterior
para los efec*os legales conducentes.

Seouxoo. Se. instruye al Secretario General, para que por su conducto se solicite la
publicación del presente acuerdo en el Boletín üicial del Gobierno del Estado.

TERcERo. Se instruye al Director General de Desarrollo Urbano y Ecologfa, a la Directora
General de_pbras Públicas y Asentamiento Humanos y al Director de Asuntos Jurídicos
del H. |,fv\untamiento óe La Paz, para que en coordinación con el Comité de

/ \\i \\ ./'I \\-.-
\ \-\'-. \ 
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Licitaciones de Obras P¡lblicas, en un término de cinco días naturales den inicio al
prooedrmrento cte hc|tac|on puurca estaD|ectclo en el | |tuto v, uapnu|o üegundo oe la Ley
Orgánica del Gobiemo Municipal del Estado de Baja California Sur; lo no previsto en la ley
en cita en cuanto al procedimiento de licitación, se aplicará lo establecido en la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Baja
Califomia Sur, por considerar la construcción de paraderos como obra pública de
conformidad con elartfculo 3 de la ley de la materia.

Guenro. El presente acuerdo entrará en vigor almomento de su aprobación.

ResperuosAi,rENTE,

LIS COn¡goNEs Umo¡s DE DE DESARRoLLo Un
ECOIOoIa Y iTEDlo AIUBIENTE Y DE T

Hrcuenr AUSTO
NTE DE LA COMSÓN PnIueR REqDoR y Pn

BANO\FCOLOGIA v MEOIO DE TRANSPORTE
SECneTARIo DE I-A

OMISÉN DE TN¡ruSPORTE

C. SILV¡A Gnncín GoNzÁLu
Seou¡¡DA REGIDoRA Y PRIMERA SecnerenlA DE

LAS COU¡SIONES DE DESARROLLO URBANO,
Ecor.oale v Meoto AMBENTE y DE TnenrspoRTE

PúaLrco

ING.
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H. XIV AYUNTAMIENTO DE UT PAz

COiIISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLIC& COM|SÚN DE
OBRAS PÚBLICAS, ASEf{TAITIIENTOS HUMANOS, CATASTRO Y REGISTRO

PÚBLICO DE IA PRoPIEDAD Y DEL COMEBCIO, COMISÚN DE
DESABBOLTO URBANO, ECOLOG|N V UTOIO AMBIENTE.

t:

i, ül:d.*,

La Paz, Baja Callfornia Sur, a 4 de Enero de 2013.

H. CABILDO DEL XIVAYUNTAMIENTO DE LA PAZ
PRESENTE..

Los integrantes de las Comisiones de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública; Obras
Públicas, Asentamientos Humanos, Catastro y Registro Público de la Propiedad y. del
Comercio, Desarrollo Urbano, Ecología y Medio Ambiente del H. XIV Ayuntamiento de La Paz,

de conformidad con lo establecido por los articulos 115 fracción ll, inciso b) de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 117,128 fracción ll, 132 y 148 fracciones Vll y XXV; de la
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 1, 17,35,51 fracción ll
incisos e) y g); fracción lV, inciso a); 52,57 fracción l; 60 fracciones lll, Vl, X y Xll, 63, 66 fracción I

incisos b), c) y d) 158 fracción ll, 160, 164, 166, 171 y demás relativos de la Ley Orgánica del
Gobiemo Municipal del Estado de Baja California Sur; 3, 6,32,60 inciso e), 71, 74, 145, 157

fracciones ll, lll y lV; 160 fracción lX, 161 fracción Vl; 162 fracción X; y demás relativos del
Reglamento Interior del Ayuntamiento de La Paz', 1 ", 1 3 fracción Xl y demás aplicables de la Ley de

Desarrollo Urbano para el Estado de Baja California Sur; tenemos a bien sorneter a la consideración

de este H. XIV Ayuntamiento el presente:

D¡CTAMEN

DICTAMEN MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA DESAFECTACIÓN Y ENAJENACóN DE

EXCEDENTES DE TERRENOS PROPIEDAD MUNICIPAL DENOMINADOS DEMASI¡S ¡ FAVOR
DE LOS SOLICITANTES DE LAS MISMAS EN EL MUNICIPIO DE LA PAZ.

ANTECEDENTES:

PRIMERO.- Mediante oficio SG/DTC/005/2013 el Secretario General Municipal, solicita que previo a

efectuarse la Sesión Ordinaria de Cabildo sean lurnados a éste los asuntos turnados a las
comisiones para su estudio, análisis y dictaminación.

SEGUNDO.- Que mediante oficio número DAH 703/D|R-RTV-81112012 de fecha 7 de Diciembre de
2012,e|C. LlC, VictorManuelEstrella Valenzuela, en su calidad de Encargadodel Despacho de la
Dirección de Asentamientos Humanos remitió a Sindicatura Municipal los expedientes
correspondientes a las solicitudes de demasias que en este dictamen se presentan.

TERCERO.- Una vez que se llevaron a cabo los trámites correspondientes, por estas comisiones,
confirmando que efectivamente en los archivos municipales se encuentran registradas como
excedentes de terrenos, así como la expedición de certificación de Demasia y su factibilidad para
poder llevar a cabo dicha venta; s0 concluyó con la conformación de los expedientes respectivos de
dichas demasias.

I

'r,
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H. XIT/ AYUNTAMIEhJTO DE UT PAZ

COMTSÚN DE HACTENDA, PATBIiIONIO Y CUENTA PÚBLICA COiI|sÚN DE
OBRAS P|.IBUC¿S, ASENTAiITENTOS HUTIIINOS, CATASTRO Y REGISTBO

pú¡uco DE tA pBoptEDAD y DEL coilEncrc, @mÉló¡l o¡
DESARR0UJ uRBANo, rcorccfl y itEDto ltitBfENTE"

CONSIDERANDOS:

PRfflfERO.. B Ayuntamiento deLaPaz, esÉ plenamente faolltdo para autoizar la regularización
y enalenadón de demasias en el Municiflo de La Paz; en términos del artlülo 115 de la
Con$lttrci5n Fedenal\4genb: 148 de la Constit¡ción del Estado Librc y Soberano de Baja Califomia
Su[ 51, facckh ll, inciso e) y g), 57 fracciones l, 158 fraccih ll, 166 y 171 de la Ley Ogánica del
Gobiemo Munlcipal del Btado de Baja Califomia Sur, 140 del Reglamenb lnterior del H.
Ayuntamiento de La Paz; y articulo 13 fracc¡ón Xl Ley de Desarollo Uóano del Estado de Baja
Calbmia Sur. Estableen que los Ayuntamientos tendrán facultades para rcgulaizar la bnencia de
la tiena urbana y appbar, de acuerdo cor las leyes ar mateña municipal que deberán expedir las
legislatunas de los Estados, los casos en que se requiena el acuerdo de tas dos terceras partes de
los mbmbros de bs Ayuntamientos para dictar resolucir¡nes que afecten el patrimonio inmobiliarb
municipal.

SEGUT{DO.- Que pana efectos de poder disponer del plern dominio de las áreas inmobíliarias
generadas, idenüficadas oomo demasias, es necesario regularizar su tenencia, determinando con
exactifud su ubicación, superficie, medidas, olindancias y valor economio, regularización factible
conforme a lo establecldo por el artlculo 1" fracciones l, l¡, ¡ll, lV, V y Vl de É Ley de Desanollo
Urbano para el Esbdo de Baja Calibmia Sur.

TERCERO.- Con base al punb antedor a continuación se detallan bdos los datos genenales de
cada una de las demasias:

üwd
- r, O*n

No SOLICITAI{TE CI-AVE CATASTRAT
SUP

M2
VALOR

M2

VALOR
TOTAL

e

\

1.
Esmenalda Vsronlrc Cárdenas

Espaza

103-015491-

UBICACIÓN: CAIIE

Clrculto.Los Bledales

entre Canetena

Transpeninsular y calle

del mar

Colonia La Fuente

152,02 $150.00 $22,803.00

2,

| 10$o154ee

I uBfcAqóN: caue

ArbertoTeiedaLire l-$?:,,3[ft'
I Transpeninsular y calle

I del mar

I Colonia La Fuente

179.23 $150,m $26,734,50

| | 101-004-170-032

I I UBrcACóN: canes
, 

,,rlln oqrna¡ha rltfiia¡r,:t I sonora gntrg3. I Martfn Camacho Gutiérrez
| 

(¡r rrr r 
'G'rrrc'vr 

rv \rulrer'vL 
I nevofución dg l9l0 y| | ^,|:l.g:*'iil

32.87 $300.00 $ 9,961.00
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H. XII/ AY¡.JIITAM¡ENTO DE [A PAZ

COMISION DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PUBUC& COIUIISION DE

oBBAs púBLlcAs, ASENTAMTENToS HUMANoS, cATAsrRo v BEGlsTno
púnr-rco DE t-A pRoprEDAD y DEt comEncto, comrclóN DE

DESARnoLLo uBBANo, EcoLoGi¡ v mrolo AMB¡ENTE.

li,
¿ P'.'

í,'i (iL it'..j(.

4. María Guadalupe Crespo Navarro

1-01-327-0509

UBICACIÓN: Calle

Ematita entre calle sin

nornbre y calle Coquina

Colonia La Pitahaya

90.50 $150.00 $13,575.00

Con base en los anteriores antecedentes y consideraciones, se somete a este H, Cuerpo edilicio en

funciones elpresente:

DICTAMEN

Úuco.. sE AUToR¡ZA LA DEsAFEcTncÉru Y ENAJENecIÓn DE ExcEDENTES DE

TERRENoS PRoPIEDAD MUNIcIPAL DENOMINADoS Oen¡nsl¡s A FAVOR DE LOS
SOLICITANTES DE LAS MISMAS EN EL MUNICIPIO DE LA PAZ.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Se instruye al Lic. Guillermo Valeriano Beltrán Rochin, Secretario General Municipal,
para que por su conducto se notifique el presente dictamen a las áreas correspondientes, asi como a
los solicitantes de las demasías.

SEGUNDO.'Se instruye al Lic. Guillermo Valeriano Beltrán Rochin, Secretario General Municipal
para que por su conducto se solicite la publicación del presente punto de acuerdo en el Boletín
Oficialdel Gobiemo del Estado de Baja California Sur.

TERCERO.- Elpresente punto de acuerdo entrará en vigor aldía siguiente de su aprobación.

RESPETUOSAMENTE:
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y.CUENTA PÚBUCA

R MORENO
E DE LA COMISIÓN

é.?

ING. SAUL LAMAS GUZMÁN¡
PRIMER SECRETARIO DE LAS COMISIONES DE HACIENDA,
PATRIMONIO Y CUENIA PÚBLICA Y COMISION DE OBRAS

PÚALICAS, ASENTAMIEI.¡TOS HUMANoS, CATASTRo Y
REGISTRO PÚBLICO DE IA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO

TOBA CAMACHO

SORIA

,lR

NDO SECRETARIO
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H. XtV AYUNTAMTENTO DE Ut PAZ 
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comrcúru DE HAcTENDA, pArntitoN¡o y cuENtA púsuc& comlsút or I qmT ifi
oBRAs rtlBucAs, AsENTAmtENros HUtuANos, cATAsrRo y REctsrno UIIüLWpúguco DE r-A pRoptEDAD y DF¡- ooitEncto, comlslóN DE --T.

DEsARRoLJ-o unBAtrro, EcotocfA v urorc AMBTENTE 6íEax

cousÉtt DE oBRAS RJauces, ASENTAMIENToS HufrtAros, cATAsrRo
Y REGISIRo pÚelIco DE LA PRoPIEDAD Y DEL comERc¡o

c,stLvlA GARG¡A GONZÁI-EZ
PRESIDENTA Y SEGUNDA SECRETARTA DE LA COMISIÓN

DE DESARROLLO URBANO, ECOLOG¡A Y MEDIO AMBIENTE

COMISóN DE o, Ec
'oclnv

DIOAMBIENTE

PRESIDENTE DE I.A C RBANO, ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE Y
SEGUNDO SECRETARIO DE LA PTJBLICAS, ASENTAMIENTOS HUMANOS, CATASTRO Y

ELA PROPIEDAD Y DEL COMERC]O

c. JosE ¡n
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ri. xf \" AYUf".1.¡.ifr{liNTÜ sE *4, P{i
CüMISIüN DE HACIENDA. PATRIIVICNIÜ Y CUENTA PUBLIüAiil,.t'it¿,

La Pa¡, Saja üaliíomia Sur, a 24 de Enero del 20'l 3.

HONORABLE CABILDO
DEL XIV AYUNTAMIENTO OE LA PAZ
PRESENTE

En cumplimiento a lc que establecen los articulos 157 Frasción ll y 16S Fracción X del Reglamento Interior
del H. Ayuntamiento de la Pa¿, relativo a la elaboración de un Análisis de los Estados de Ingresos y

Egresos de este Ayuntarniento en donde elC.C.P, Rosendo Castrc Orantes, Tesorero Municipal del H. XIV
Ayuntamiento de La Pa¿, hizo llegar a esta Comis¡ón, la información corespondiente a la Cuenta Pública
delmes de Noviembre de 2012, sometemos a la consideración de este H, Caiildo elgresente Dictamen.

1 INGRESOS

Respecto a los ingresos, informamos a ustedes que el monto recaudado cluranle el mes de Noviembre dei
2011, iue de $ 95,316,032.61 (noventa y cinco millcnes trescientos dieoiséis miltreinta y dos pesos 61/100
M.N.), lo que representa un aumento en el ingreso de 38.45 ?i, de lc presupuestado, el cual ascendia a
$ 68,843.978.00 {Sesenta y ocho millones ochocientos cuarenta y tres mil novecientos selenla y ochc
pesos ü0110ü M. N.). mismos que se detaltan a continuación:

i lngresos de Sestien 3?,44$.13?.0ü I UU.?5$.SSS.8$ i 86.er r tv'r ¡ V-.Vv f \ttr!, Vl, rlavtdrltta i1¡
1¡i'

ft!ffi,u* ,@-...ábha-,_-¡*_

I

Partrcrp¿Eiüne$. Aportation$$,
Transferencia$, Asignaüione$, Subsidio$ y

i.ii
J.-*"* --" **; #*+* \@e"*,.'.
lili;Ii *cnni tr,s87.12| n,s*Tlz
i¡i

94.310,$S7.

i""-
I ri

¡.

t.
I
\
I

fL
htl
t\
ll

t

3$.3S$.$4&.üii $$,5$1 ,S45.S3 ?,1 $?,7$$ S3

'-i---- T*"***-
TOTALi en,g43,g7g.ü0i g5,316,032.6f i eO,+72,054,61

i n--.'....

f
f
I

1.93 f+l i
!ri

I
!

".-..-*-",-*i
I

I

i

5$i í+¡ :
f.!

t
I
I
J
I
t

-**---.-1
.i

i

N.A i
I
I

I
IF 
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^^---.* ..--)
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ii. )iIV ¿.\.UNTAÍdII=NTT T= LA PA¡

CCfVIISION ilE HACIENDA, PTTRIM.ANIO Y CUENTA PIJBLICA

úe rus ¡¡,¡Gñ,ESCS DE GgSTlCl,l rnformants ¡ r¡sledes. oue el importe presupuestado para este mes por

ü JZ.44i,1JZ,UI, trrernÉ y oos mrllones cuatrocBntos cuarenla y cmco mlr ürenlo trernla y oüs Í)esub
00J1üS M N.), tuvo un incremento del74,93%, de talforma que los ingresos aumentaron a $ 56,755,699.86

{Cincuenta y seis miliones setecientos cincuenia y cinco mil seiscienlos noventa y nueve pesos 861100

M. N.], y quÉ se desglosan de le siguienle manera:

lnipuest*s '!s,?s4,?s{r.sü 33,?3?,1S?.Sü 13.947,9S7.90
I

7t,33 i*) i

tonlribuc¡*nes cle Merora*i ü.0ü ü.0s ü.üü 
i

i ¡ "i l¡tj {F,{'i'---

t6-#-#h¡r*a'

Dere$nss $,s?7.ü9fl.üü i
I

't$.??0.749.13 i

i

7,143,,6S3 13 i S8,44 i+tt
I

i
I

i Froriust*s $e ti*a 'lqrrnenls sr?.404.0ü
¡

5S7,997.35 i - 1 $4,5üS"65 i ?4 47 i-)
i

! furovechamient* üe fipo tnrr¡snts 2,539,S4$.S* 2,4S7,5S$.S1 -43,S59.0S 1,Sü {-i

i.871,794,0S s,?s7.296.57 1S3,S1 i+¡ i

TOTAL 32,445,13?,0S
¡

s6,755,699.96 | 24,310,567.9S 74.93 {+1

DE iAS PARTICIPACIOI'¡ES, APORTACIONES, TRAI'ISFERENCIAS, ASIGNACIONES, $UBSIDIOS Y
CITRAS AYUDAS. se recibieron $ 38,551,S45.63 iÍreinta y ocho millones quinientos cincuenta y un mii
setscientcs cuarenta y cinco pesos 63110C M. N.). contra los $ 36,398,846.00 flreinta y seis miliones
trescienios novenia !i CIünü rnii ochocientos cuarsnta v seis pesos Sü,¡10ü M N ) que se enconirabar¡
pr#srrpueslados, lc que teplesenta un 5.91 9o de más, y se integra de la siguiente manera:

i^.I P;**i*sacisftes F*derales

ingreso$ n$ cornprencirdos en ¡aE fracc" de ia
iev ci* ingr*sos

i $ubsidir: Munrcipai para la fieguridad Públrca
f-*-.**'..*á,..'e<tn¡,*1-k*-,.¡*a-:¡,* @

Prourarnñ HASITAT

Rescnle tjt f;spariüs Pubiici¡s
-spsr¡Edón*e"n*ñát'clar*ailiPüüra-;ade

18,?5S,?$7.Sü i -1,rs$,1 1S.0$ 
|

s 5s {"i

?s? 7e f+i

I
t

fi faf\ !u.uu i
i

3,3Sü,tS6.5r

i,744,$31.0S t'19.50ü,0ü -1.63t,13I.0S s3"5$ {-}

s4s,37S.CI$ f ,41s,s3s,76 1 .S7f ,5SS.7S 343" t ? 1+¡

-?,s00.00

i

I

\L-
\l

\\
a

3,425,50?.57

TOTAL
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ii, )iI\¡ A\,[JI{TAMI=I{Tü DE L¡. FAT

üOMISICN DE f{ACIENDA. FATRIMCNIO Y CUENTA PUtsLIüA
r...-i-...i"

U* lüS U I KtJb lNt¡KE,bUb T Str,NtrFlUlUS. i'lt St tefllan

obtuvo un ingresc por la cantidad de $ 8,687,12 ifJchc mii

tal y ccrn$ se rnusstra en ia siguiente tabla,

presuptu e$iaüÜ peftl[] f i
sefsc¡gntüs ocnenta ti

if]ür"g"Süs, SIli #l i¡ildi gu rc
$¡ei* pe$ss X?11{}Ü M"f'i },

Intereses Ban*arros 'r G?É; ,tfl\¡', üv\J. I u

intereses ns $ancarios 3,3i3 S3 i
T

Intereses psr prsrrosa $ Eutonrat¡on para pagar

sn partialidades cróditos ftscaies de impto. prediai

2,EGRESOS

Respecto a tos egresos, informamos a ustedes que ei monlo total eiercidc durante este mes de Noviembre

oei 2ü12, Íue de $ 78,376,399.74 {Setenta y ocho millones trescientos setenta y seis mil trescientss

noventa y nueve pesos 741100 M.N,), lo que representa una aurnento en el gasto de 16.71 % de lo
presupue$tado, elcual se estimaba en $ 67,155,14'!.93 {Sesenta y siete miflones ciento cincuenta .v cincc

mii ciento cuarenta y un pesos 93110ü M. N.i, misrnos que se detallan a continuaciÓn:

s?"s??,7s2,$7 7 4,?1?,938.4S 11,$B$,r4$.4SGastos de Funcrünarnient$

Transferenrias, Asignacions$, Subsidr$$ y

ütras Ayudas
7$i.5?$.'l$ 3,470,ü?9.?5

S.$il$,$?$.Iü ssl, ?s i .5:i

i

\
\\,

-.qr{tli
1\\\i1

.,t

U

i,43S.tü

8,S87. t 2 8,68Í,12
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ri. )i!u' AYUhiTAftfilgltT; SE LA FA¡
TüM¡$ICN Dg HACIENDA. PATRIMCNIC

De los GASTCIS DE FUNCIONAMIENTCI, el imporle presupuestado para este mes corespondia a

$ 62,527,792.97 {sesenta y dos millones quinientos veintisiete mil seteciantos noventa y dos pesos 97/1CIC1

M.N.), de los cuales, se ejercieron $ 74,212,938.¿16 (Setenta y cuatro millones doscientos doce mii

novecienlos treinta y ochc pesos 4S1100 M.N.), dando como resultado un aumentc en el gasto de 18.69 %

equivalenie a $ 11,685,145,49 {Once millones seiscientos ochenta y cinco mil ciento cuarenta y cinco

pesos 49/100 M.N.), tal como se muestra en el siguiente cuadro,

5,?S8,S$S.44 lt aa {*i
i

5,46S. 167.59 i
T

f ü,506,711.13 g?.1 1 i*i ii Malenales y Sunninistros

I

t

i $ervlcrs$ üenerabs 5.4ü4 . 10?.64 1S,084,578,10

5,037,54 3.84

10,s80,470.4ü 19?.ñ4 q"¡

18,SS 1+¡

Sienes Muebles, ln{nüsbfg$ e lntan[¡ibres
i

i,$45,S6$,8S i 0.0(J - 1 ,{}4S.SS$.8ü

I inv*rsrün Fir$iis¿ ü.3$S,S$ü 4$ i
I

-s,?55,6SS 45
1.....---r*'.

i rorar i 6a,s2l,tgz.9l I t+,ztz,set.ce 
Ii

11,685,145.4S 
i

De las TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS se tenian

$ 767,528.18 {Setecientos sesenta y siete mil quinienios veintiocho pesos 18/1C0 M.N,i,
ejercieron $ 3,470,679.75 {Tres millones cualrocienlos selenta mil seiscientos setenta
75J1CIti M.N.i, obleniendo como resultadc un 352,19 % por encima de lo presupuestado.

i Tr*nsferencias fnierna$ y Asignaciones al

i $eclor Público
s$,sss,?1 "5S,60S.¡ I

presupuestaiios

rie lcs üuaisri s*
y nuevtr p*$s$

$ahtr6Fshrh¡hhF.üh¡--Éh .Fuqhffi
fI

i Ayurjas $ociales
i'

?'t '1.s31.4r 3,47ü.S7S.75 ?.7$9,7$8.?8 3$i.$ i {+i

TOTAL 767 ,528.19 3.470,6?9.75

De los INTERE$ES, COMIS|ONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA se elercieron
$ 692,781,53 {Seiscientos noventa y dos mil setecientos ochenta y un pesos 53/100 M.lrf }, de los
$ 3'859,820.78 {Tres millones ochocientos cincuenta y nueve mil ochocientos veinte pesos 78/100 M.N.}
que $e tenian presupuestados, eslo representa un 82.05 Yo de rnenos en lo eslimado,

ii
2,703,1 51 ,57 i 35?,1$ {+ 1 i

^f{
fr
\i
\]

,r"t 
\\, t 

Jt

'r '. t.
! \ .,.1
\ ?.:
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ii. )(I\i AYUNTAÍüITNTü }E LA Pü
COMISION DE |{ACIENSA. PATRIMONIC Y üUENTA PU3LIüA

I
.l
I

.t

t

r5.It i-i iIntereses rje ta üeüda Públrca 69?,781"53

Amortilacién'de la Deuda fnlerna con

InstituciCIns$ de ürédita
3.S3?,77$"13 - 3.{}3I,}7$.73

TOTAL 3,959,820,78 692,781 ,53 -3,167,039.25

De los OTROS GASTOS y pÉnDlOes EXTRAORDINARIAS n0 se encontraban presupuestados ejercer
gasto alguno,

3. RTSULTADC

Una vez concluido el análisis y revisión de las cuentas, informes contables y financieros del mes de

Noviembre del 2C12, por la Comisión de Hacienda, Patnmonio y Cuenta Pública, se observÓ que se obtuvo

un Ahorro por la cantidd de $ 16'939,632.87 {Dieciséis millones novecientos lreinta y nueve mii

seiscienios treinta y dos pesos E7/100 M. N.), ial coms se muestra en el siguienle cuadro;

;i
95,310,03?.S'Í | AE,S4},S"ü.üü iil

i

B?2,(145,0$ i
I

1

I
t

'!4a¡@lB

i
f

Total 
i

Así rnisrncr, $e cuenta cnn un Desahorro acumuladc de Enerc á

y un rnillones ffiatrnciefitos ochenta y cinco rnil cincuenta y tres

en ef siguiente cuadro:

- 1 ?S.2S3.53

il

-3':l:li:ji" j- --- jjjl:il l :1,i *""**"--1

16,939,63r.87 i t,68S,836,07 i

Noviernbre de $ 41,485-053,37 {tuareilta
pesos 37/100 M.f\¡.), tal tornü $s rnu#stra

t\'T""',i,."

i'' r 
\r t!'" .'/"

5'¿
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i'i, )lli'AYtJhiTAMf ÉltTü ü: LA FÉ,:
a¡

üOIVIISIÜN DE HACIENDA.. P¡,TRIMCI,JIT Y CUENTA PUBLIIA

Total ?1 5,083,S9!.4 r 802,?67,943.80

Total [gresos 15$,57ü,S45,7$ Ir3,Sgg,3'l$,33

Total ¡ 41-485,053.37 28,569,628,47

Por lo antes expueslo, se someie a su consideracién elenvio de la Cuenta Pública correspondiente al mes
de Noviembre del201?"

ATENTAilfiENTE
..SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN''

I.A CüMISION DE HACIENDA, PATRIMONTO Y CUENTA PÜBLICA

AVIER h,lüRENO SORIA
ESIDTNTE DE LA COMISICN

C ING SAUL LAMAS üUZMAN
Xfi RñGIDCR Y PRIMEñ $ECRETARIO DE LA COh,IISICN

x r

DE IÁ TO8A CAMACHO
Y SEGUNDÜ SECRTTARIO Dü I. A {]OMÍ$IÓN

25
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l"f. XIV AYUf'ITAMIENTO DE LA PAe
TEsoneni¿ MUHtcIFAL

ES"TA[X} I]ü SITUACIÓN F IT-TANí;IERA
AL 3O tIH HOVIEMBRE DE 2OI2

ü
-tr¿

WT

I lTl/,
t'.

*s,.ltugsjffi$!*ilffi
Sfectivs y Squivolentte 'ie

É,an&l* ¡ fgtr¡rer'ia
É(.':'i.sf)* c** s,f€ct eci.$rl ü.*pacifiea

üsrechgs a Reeibir Eftctívo o F.quivsl+nta* {}ds}t* ri
(lue¡tt*s por fJotrrar a fleno Fla¡o
tleuccrgg üiu*rs*¡E pcr ü*brat a Carln Flal*
.*'lr'*t ter,e*h;"'g ¡ S..gq,ibrr f;f*gtr"r4 d) Er¡ui'',*lcnf** a {lnr't* f:l*to

$ereches a .Qesibir Bien** a $erwieios
Anticipc$ a PrOveedores pol Adquiticicn da Bienes Y f¡reslación rJe

$rrvicios s í;srto F{eeo

,4niieipc* a Frevcedore* per.4dqr,risici*n rf+ Sr¿n*s inn-it¡tbl¿s ?

i,{utbles g'ü.*rto Flseo

AntiCipos a üontretista* por Ctlrat p¡[lieüs a Ccrtc f]farn 1lüota ?]

Otro* A*tivo* Círculantes
V.atel"*s e1 rSAra¡rii*

|rnpuesic+ p*r' acre$iiar
Total Activo ülrcr¡le¡rta

eff ff *-SS-"üISS-3¿1LAUIg
&erechcs e R*cibir fifective o Equivalante* a l-erqo Plsro
F+ísstañ¡os iltorg:*ss e Lerg* Pl*zn {lfota 3}

Bioneg Innrr¡irbls9, lnfrila*tructure y Cr:n*tru6¿ign*t en Prneg*o

Tgrren*s
Edif itlcr, f:Í. fisbitacíonalcs

Sienes f.tlueirles
liüabiiiaric :¡ Squipc de &drninistrar:ión

$Ssh'iii.t;l; i,' fquip* fltjucaiion*t v fl-**¡*9.!i'"'*

S.*.,t*: ij: ifiglrurn*ntai rriádlc* y dC {.,*}t*r*t*tt+
f; ü,;':, i ¡jii'iráfi$Fü*f
rr:l¡;;r, d* üefensa ¡' $egr¡rtdarf
li.li¡;ri:sria.')t.¡+s üquipcs'y Henamientat
$*1i".¡¡Sifl

ln-¿1.!vo* Siferidus
ü lr*i .Á,*.r.ru* i [.,í¡;idüS

Tat*l A*lir¡o il+ tircul*nle

rOTAL Aü'TIV$

$ ?r].4fi6.1*7 37
f 1.q,*s?.s$9 31

" 
s,3¡",_ellgg. 

"

'!¿.3 ? 3.;"46.05
i Ét1?_s33 65
; 111 .s*? s r

1lrt 'i¡14'?S

.| f .s{!¡.?s{..{ r

3 1tlf.B$3 6;:

4?ñ. r3s $i3

7,474.9{}0,i9

3,¡96.ili? 9?
9i3.1$1 .5ll

?.8*8.S81.d 1

.1. ff 
'13.f '?9F-,If.

s 83.4f 3,160.40

4É. ¡ft 1.92?.&í

3$.3riñ.8'19 T 1

** I"t--.3"¡.i,!_1*Lg-

rñs.?#11.697.4 t

?$.35{}.S¡4 e-l

!.;e1.?9t.ql
r3 S?S.?*f fS
tí]* s?fi,1:? 3i

4 i?,ñ3s {}i}

1r,-*? !.gBi 33

--" .."^-1,?i;gF"{.t-

gig,gfgsg*
. x*51Íss!42s,f!.,

s34S,3$0,73 I "2{#ffi

a
FA$ÍVü CInüULAHTE
*ua¡rla* per Fegar a f.)orlr Flrec
S,qrvicios Feret:nal,p? Frlr fleg*l a t*d* Flatr:
Í*rrveeCr:rgF flc}r flager a Cr}{!{} F¡eeÉ
r.-lrrnlrAlicl*s per {..1p¡¡a trrifriir¡* ¡t4r Fe*Ar t t.)r'rt* Pia:*
Estsrr*io¡¡.eÉ | {lsrrtrihuci*r<e* p*r F*O*t n *+tts F}*.qe

Ol¡"as ¡lu*nt*e ¡t+r Fagat e C*do Flet+ fñtóta 4!

Dr.rturnonlqlt por ftacar I Cor{s Fl'a*

Otrog [Jueument*s por Paqar a Carlo f:tar*

fiasivos flifaridog a üottn Plero

fnuresr:$ (i*b*erlos por Arl+lrntad* a C*úo trla¡rt

S 
'1f:'" I ..{:r: i 1;': ;i ;

s 13.8?0.4 .5 6.!
r tr].?6;.? .4 ?É

s.313 3 rf 51

59,163.Sr i4 d7

1S?,Í4S.1 r3 5S

r" r: 
.:,i . ,' .!..-l t

-I*" :'*:ir,lli. t Qrr. c r:

N
o)

Trrtnl fl¡*ivo Gircuhnte

eAsJ-vg*sp-*alBs-u-LÁ!!tE
fJer¡da Púttlic* a t-ergcl Flo;+
Crrentas p*t F'agar a i-argr: Fle;a
Ilrásternes 4ela f-leuda fi*hfica l*terna pnr faqtr a t atgo trlat*

-! *tat Pn$i'¿e |lc üitculante

TClr /\l_ PASfVO

.fi'fiifili;ijiiilsE*iffiffi #s9Jgug*SgHgegg$S$J,$g$l9¡iffi *i

r { rr.c rE Hl}A Fti B t- }C t\ f P ttTñlfu!ü¡t lf: t d}H 1 R I ft i,} | t}rj
A¡*rfaci*rt**

I rr\cln ]t*A F{iBLtc A I F ATñtiltrjl{lo GF NER ¡1r !t1
P. e sr¡f t a d *a üa! f" !*rc it i* { -t\h*rre-'f ü t i atz * r ¡ + z

ResultatJe¡ qle flier riei*.t ñntericre*
1$TAL llAr:tgHtlA f}t Islt,-tcr\ f Fr\I Étniot'¡fo

tOT"AL pA$lvÜ Y t{AütF;t.ItlA PUBt-ltÁ r pATRtMtlNlÜ

l',1*vienrbr* de }rJ 12;srnf*fien, S*fl flafle inte*ralrte del HStAdcl d* Situ*ciÓn

St i : ¡l¡'¡;

I

f-1n ffl{f'ti i1t:

Las r,*l$s e{F}ticativas

:ipef

r. r¡li;)e fi l.lÍ3 $ Lln li\ lfi¡:i..ti!i"! i'
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i=SJR=1¡A MJNl3l? A-

ESTADO DE ACTIVTDAD=S
DEL T DE ENERC AL 30 DE NOVIEMtsRE OE 2012

¿

. 'r_tw
I .J ñ:h F'
| -.-l ?r-.J-E tI I) t .r.r

-J-a> 
- 

-l¡fr--
é.--.-

t . Jlr.- .'..'. r..

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

!r$F:Fs3S qF G=srj3N
lmpuestos

fmpueelos Sobre los Inglesos
lmpueslos Sob¡e et Pstrilnonro '
Accesorios de lmpr.leslos
Olros impueslos

Conldbuciones de llejoras

Derechos

Procfuclos óe Tpo Coriente

Aprovecfiamientos de T¡po Coriente

fngresos n0 mmprendidos en las Fncciolur de la L?y de Ingrosos Ceusedos en
Ejerdcios Fiscafes Anleriores Pendientes de Liqúdadón o Prgo

PARTf CIPACION ES. A89RIACIO]úES. TRArySFEREtrf CIAS.. ASIGNACf ONES.rl---

suBslDf os Y, oTRAsaIU,pAS
Padicipaciones y Apodacioncs

Parlicipaciones
Aponacioncs

Transferencies, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
Subsirlbs y Subvenclones
Ayudas Sociales

oTEOS f NGRESg9 Y, BHNEFTCTOS

Ingresos Financeros
Intereses Ganados de Vafocs. Cráditos, Bonos y Olros
Oros lngresos Ffnanderos

Olros lngresos y Benaficios Vados

TOTAL DE ]NGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

. e . --.i;;,;{ '. ,=:
"953,922.ú

9{,149,759.57
2,315.839.21

35,037,420.67

-

' 1,9E6.10

122,730.559.91

3,422,O53.38

25,412,395.82

19.305,533.33

370,090,633.91

38.944,144.09

245,625,726.91
124,154,907.00

-

13,612.421.57
25-.332,1:21,52

!06.122,20

- .. _, 53, 1 17,32

159.239.52

573,305.30

3 715.095,592.41

cAsros pE FuNctoIAütENTo
Servicios PGrsonales

Materiales y Suministros

SeMcios Generalee

Transferencia. Aignacion'ls, Subg¡dios y Ofrus Aptlas
A¡tdas Sociales

I ilTE BESgq. gg fut I slfl NEs y,. orR os GAs ros. DF LA DEUDA p-U B L tCA

oTROS G, AFI9S y.EiFplpAs ExrRApRplM\RIAS
Olms Ga¡los

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PÉRDIOAS

$ 521',20a47&07

68,456,376.06

- 135,099,031.96

f 8,060,945.62

12,40l,461 .36

747,457.71

,.¡.156,570,615.79

I Tr¡ororo Munlcf¡nl

AHORRO / DESAHORRO

' las notas explirativas que ss aoompañan, son parte htcArante del Estado de Aclividades det I dc
30 de Noviembre de ZOt2.

DR. F :P.C. ROSENOO CASTRO ORAñITES



H. XIV AYUITTAIT/II=I{TO D= LA PAZ
TESORERÍA MUNICIPAL

ESTADO DE ACTIVIIJADES
DEL 1 AL 30 DE NOVIENíBRE OE 2012

r*oResos oe cesrólJ
lmpueslos lilotr 5l

lmprcstos Sobre los Ingresos
lmpueslos Sobre ef Patrimonio
Accesorios de lmrueslos
Otros impueglos

Derechos lilor¡ 6)

Produclos de Tipo'Coriente (Notr 7l

Aprcrvectramienlos rle Tipo Conienle (Not¡ Sl

fngresos no comprondidos en las Fracctones de la Ley de fngresos Causados
en Ejercicios Fiscales Anteriolss Psndienles de Liquidación o Pago fNot¡ 9l

PARTT Cl PA C I O N. ES ¡ 4!: q BTACf O N E S . IETAN SF E RE-lf C I AS.
----EASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

Parlicipacrones y Aportaciones

Participaciones ¡totr tOl

Aportaciones lilot¡ 1l I

Transferencias. As(¡naciones. Subsldios y Olras Ayudas (Not¡ rz)

Subsilios y Subvenciones
Ayudas Sociafes

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS

lngresos Frnancieros

fntereses Ganados de Velores, Crédilos, Bonos y otros
Oros Ingresos Financieros

TOTAL DE INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

t 33,232,167.90
+1.931.15

26,494,645.02
25{,590.83

4,439.(X)0.90

75,220,748.13

50?,897.35

2,497,589.91

5,297,296.57

22,919.503.30
9,713.837.00

32,633,340.30

5.918,305.33
3,390,866,57
2,527,438.76

8.687.12

3,935.10
4,752,02

$ 95.316,032.61

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS

GASTOS DE FUNCIONA]UII E}ÚTO

Servicios Personales

Materiales y Suminislros fnot¡ t3l

Servicios Gerrerales ftfor¡ tal

Transferencia, Asignadongs, Subsidios y Olras Apdas
Apdas Sochles filor¡ i$l

TNTERESES. COttfSfONES y OTROg.9^STOS Dg!-A. DEUDA pÜB¡!g,4

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PERDIDAS

$ 47,621,048.93

10,506,711.43

10.084,578,10

3.470,6?9.75

692,781.53

$ 78,376.399.74

$ 16,939,632.87AHORRO / DESAHORRO

' Las nolas explicaliyas gue se acompaflan, gon parte integrante dGl Esti¡do de Aclividades del

R ÍuIORENO SORIA

Noviembre de 2012.

DR. F

28

C.P.C. ROSENDO CASTRO ORANTES



H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ
TEsoRERla mu¡¡lclpel

ESTADo DE vARtActóN rl.t LA HActENoa púsucA, pATR¡MoNto
DEL I AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012

" Las notas explicativas que se acompañan, son parte integrante del Estado de Variaciones en la Hacienda Pública /
Patri¡nonio al 30 de Noviernbre de 2A12.

{tfu
ruL

N(o

"t-*'-

/./
-/ -./'(-"

I Tesorero lVlunicipal

CONCEPTO
PATRIMON¡O

CONTRIBUIDO
PATRIMONIO
GENERADO TOTAL

-$ 297,017.969.1 2Patrimonio Neto al Final del Mes Anterioi $ t 7l,000,394.60

Rectiflcaciones de Resultados de Eferciclos Anteriores

1. Cambios en Politicas Contables 66.969.04 66,969 04

2. Carnbios por Errores Contables

Patrimonio Neto Iniciaf Ajustado del Mes $ 171,000,394.60 -$ 286,951,000.08 -$ f 15,950,605.48

-41,495,053.37

Varlaciones del patrirnonlo neto del mes

1. Resultados del Eiercicio: Ahorro / Desahorro -,41.495,053.37

2. Otras va¡iaciones del patrimonio neto 33,930,f 48 33.930.148.19

PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL PERIODO $ 204,93A,542.79 -$ 328,436,053.45 -$ 123,505,510.66

L¡C. ESTHEIJ\ D CO JAVIER MORENO SORÍA lP C. ROSENDO CASTRO OR/ NTES
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T= S 3Fi=R,A lfi JN I li= A- i:t

=STAD3 
DE FI-UJOS DE EF=CTIVO

DEL f DE EN=RC.AL 30 DE NOVI=MBRE DE 2012
I.í7FAZ

I

-.. 
a- | .a.aat

FLUJPS DE EFECTIVO DE LAglJAqIlvlDADEs DE ogERActÓN
Orioen

rrr,F¡goa.t

Delaüos
Contribuaqtss de tlqpras
Productos dc T¡po Gorienle
Apro€cñEmnnloo tlc Tipo Coricnte
fngrccos no col¡rrcnditos on las Fraccionas ú )a Lgy de lqruros C¡ur¡doe ¡n Eicrcicio¡
Figc¡les Antarrorcg Pendrsrins clc LiquH¡don o Pago
P¡ñiopaci¡nss y Apoñrcbncs
lrgn¡tocnciEs. Ari¡aqor¡er f Subsicfi¡s y Oras Ayuc|as

Orcs lr¡reros y 8mÍoos Vanos

Apfic¡clón
Sgrvicio¡ Pcnonrhs
Ma|3righs y sumrnbüos

S€rv¡cps Gencrts
T¡rnsfe¡rnci¡s. Aaguaonfs. Sub¡idios y Olr¡s Ayucfm
Intcrc¡c¡. Coorisi¡ncr y otrog gr¡los óe le Dauda Púbfic¡
Otros G¡¡tos y Pórdida¡ Ercrgordn¡rias

Flujor neto3 .dr Efrctfvo por Actlvldrdu dr Oprnclón ,,i1, 41,4t5.053.37

FLgJgs pE EFEcilvO oE LA$¿QllvtpApss pE rr{vERsrÓil
lncremento oe Bicrpg ltfrr€b|eg, Inm¡tblc¡ e Inlang¡bbs -40,704,626,E2

Flufor nctos de Ef¡ctivo por Activld¡du dr lnvor¡lón -3 40,704,626.E2

t <?er 13C- Rd.l nS

122,790.559.91

f .E06.10
5.4t2,O53.3E

25,472,395.82

| 9,305,533.33

370,080,633.91
38.914.144.09

,-.-!,---!!3t7!t9?-
3 715,085,592.41

521,202,473.07
0c.456.376.00

135,699,031.96
1E.060,84 5.62
12,au,46r.36

-----.--(,!!!79!r!!-t 756.370,6¿5.78

FLUJOS DE EFECTfVq 9.F L4S ACTIVIDADES DE, Fl NAtf ClAillENTg
Orlgen

Drgminucion de otros derccho¡ a rccibir elec{wo o eguivalentes

Drgminucián cle anlrcipc a conltalistas por obras pnUices ?

Di¡rn¡ilrcion dc pró¡lamoo otorgados a |lrgo plg¿o

Incremsrlo dc ¡orvhios pgnondss por pegar a corlo C¡zo
lncramento dg pmvecdores

Inclemenfo dc rslürc|onss y oonlrihlciolrcs por pegar

lrcremento de otrts ctrcnlEs por pagar a @rlo pfa¿o

fnCnrnenlo da olroe dm¡menlos por pager a oodo dam
Insemento ds Ingrcsos cob¡achs por adolentedo
lncremanto ds pró8t¡rps dc la dq¡da n¡bfice a lrrgo pfuo
fncremenlo de aportac¡oncs padnpnio)

Apfic¡clón
llrcrulpnlo on londos de afsctación cspocfÍca
Incrcmcnlo de s¡sntas por cobrar e @fto pbzo
lncremsnlo en dq¡doreo cfivcr¡oe por obr¡r a corto plazo

Incremerüo Úe arrlrftoa I provtesdores por adqui¡pión dc bi¡nes y rcrvioios
lncremenlo on valorts en garenlfa
lncremenlg an m¡nrloe por aoedilar
lrc¡emento on olros adryos d¡fcridos

Oism¡nuciin de or¡¡nüsü¡¡ por obns púbtcas por pagar

Ormrnucion de reoutados de cierqcios ailsrprsE

' Las notas explicalivas que se acompañan.
de Enero al 30 de Nodembre de 2012.

49.8ft6.01

7a6.797.12
964,187.5E

13.E20,455.64
42,010,5E2.55

E,05E.533.82

12.109.903 16

20.000,@0.00
4,3104,,¿9.25

12,197,987.37
33,930.148. I I

¿53.7 t9.14
-'1,459.40O.55
.2,7A3,07¿1.05

'1 ,175,294.69
-163.5(X.71

'1.763.C67 .74

€2,200.00
-21,763,091.93
-12,741,337 ,46

Fluiot nctos de Efccüvo por Actividrdc¡ de Financf¡miento ¡ 103.027,040.¿{l

lncr¡m¡nto I Dl¡mlnuclón Nct¡ cn el Efictivo $ 20,637,9OO.21

Ef¡ctivo rf Inicio del Pcrlodo -944.400.90

EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO 5

son parte inlegrante del Estado de Flujos fecl

roREr{o soRlA
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3; igor,
fmpuestos

Derechos
Produdos de lipo corriente
Aprorcchamientos cfe tlpo coffaenle
tngresos no cornprerdidcs en las Fracciones de h Ley de fngresos Cau¡ados en Efercioos
Fiscales &rteriores Perrlientes de Liquidacih o Pago
Padlapamnes y Aportac¡ones
Transferenoas. Asignac¡ones y Subsidios y Otras Ayudas
Olros lngresos y Eernfisos Varios

Apllcaclón
Servlcios Personales

tvfateriahs y Surunisfos
Servicios Genereles
Translerenclas, Asignaoones, Subsidbs y Otras Ayrrdas
fnlereses, Comisiones y olros gaslos de la Deuda Prlblica

32,633,340.30
5,91E,305.33

9,687.12
$ 95,316,032.61

47,621,648.93
10,506,711.43
t6,004,578.10
3,470.679.75

ob-.---,.6-lLZ9lt-5-3--.
s 79,375,399.74

F|u|osnetogdeEfeetivoporActlv|dadagdeopenc|ónw

y --¡--1.:::.::
15,220,748. 1 3

507,8Q7.35
2,4g7,5gg.gl

5,297,296.57

.t45.528.05
FL U J O S pE EFECTIV.O_PEI¡S, ACTfyt D ADES_ gE I NVE H S | 0!

fncrernsnlo de Eienes lvfuebles. lnmuebles e Intanglbres

F.L U.f O S p E E FE CTTVC p!_t+,S. ACTf Vf D ApE S q E . 
Ff N A N C tAtUllE Nrg

Origen
Disrninucion en fondos de afeclación especffica '
Dismlnución de cpenlas por cobrar a corlo plazo
Disrninución en deudores diversos por cobrar a corlo plazo
Disminución de otros derechos a reclblr electivo o equiyalentes
Disminución de préstanns otorgados a largo plazo
fncremenfo de proveedores

Incrernenlo de retenciones y contribuciones por wgal
Incrernenlo de olras cuentas por pagar a corlo plazo
Incrernenlo cfe ingresos cobrados por adelanlado
lncremento de resuftados cle ejercicios anter¡ores

Aplicación
fncrernento en anticipos a proyeedores por adquislción de bienes y servidos
Inc¡ernenlo de anticipos a contraüstas por obras priblicas
Incremento en valores en garantla
Incremenlo en impuesloo por acredltar
Disnúnuoih de seMcios personales por pagar
Dsrninución de conlratistas por obras públicas por pagar
Disminucion de olros doctmentos por gagar a coño plazo

' Las notas expficativas que se
30 de Noviembre de 2012.

FluJos netog de Ef¡ctivo por Actlvldades de Inver¡lón .! 545,529.05

26,698.08
1,444.308.79

84,888.81
1.394.00

243,556.41
12..201.106.92

3.615,784.66
808,523.04

1,791,994,31
66.969.04

-497,428,49
.1,959,693.49

.93,197.10
-101.489.61

- 1 ,675,1 3l .79
.1,50E,589.77

.1 2.000,000.00
-69,554.01

FluJos nstos de Efecllvo por Activid¡des de Fln¡nciarniento 2,320,150.40

lncrsmento I Di¡minuclón Neü¡ en el Efsctivo t 19J14,?ss2z

Electlvo ¡f Iniclo def Perlodo .|.i78.704.09

EFECTIVO AL FINAL DEL PERIOOO

acorflpañan, son parte integrante del Estado de Flujos de

El Tesotero M¡rnfclpal

t
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NorAs or eesr¡óN ADMrNrsrRATrvA A Los EsrADos FtNANctERos

AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2OL2

1. IntroducciÉn. Los estados financieros de los entes públicos, proveen de información

financiera a los princlpales usuarios de la misma, al congreso y a los ciudadanos.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos

económicos-flnancieros más relevantes que Influyeron en las decisiones del periodo, y

que fueron considerados en la elaboración de los estados financieros, para la mayor

comprensión de los mismos y sus particularldades.

Z. Autorlzación e Hlstorla. De acuerdo a la Ley Orgánica Municipal, el municipio libre es

la base de la dlvisión terrltorial y de la organización polltica del Estado, con una

personalldad jurídica propia e integrado por una cornunidad establecida en un

terrltorlo, con un goblerno aütónomo en su réglmen interior y en la administración de

su haclenda pública.

El I de enero de 1972, se declara formalmente ¡nstalado el primer Honorable

Ayuntamiento de La Paz, en la cludad de La Paz, Territorio de Baja Callfornia Sur.

.3. 9!'Enlzación v Obieto Soclal. El Municipio de La

Admlnistración Púbf ica Municipal en general, y su

organizacional son fos que establece de acuerdo a sus

Orgánica Municipal.

Paz, tiene como .actividad la

funcionamiento y estructura

términos y condiciones la Ley
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4. Base,c de preqarac!ón 
-de los Esta_dos Finqnci.e-.ros. .Los estados financieros que se

acornpañan, han sido preparados de conformidad con las normas y metodología

publicadas por el Consejo Nacional de Armonizaclon Contaorc (LUNAL, oe acuerou a ro

establecido en la Ley General de Contabilidad Gubemamental, la cual contempla como

principal objetivo establecer los criterios generafes que regir'án la contabilidad

gubernamental y la emisión de la información financiera de los entes públicos para

lograr su adecuada armonización, con la finalidad de contar con una información

homogénea de las finanzas públicas, que sea factible de ser cornparada y analizada bajo

criterios comunes, facilitando la observación pública y las tareas de fiscalización.

Las normas publicadas por ef CONAC, están de acuerdo a los lineamientos establecidos

con las Normas de Información Financiera (NlF), emitidas por el Consejo Mexicano para

la Investigación y Desarrollo de las Normas de Información Financiera (ClNlF), El CINtF es

un organismo independiente que se constituyó en 2OO2, cuyos objetivos principales son

desarrollar las NlF, los procesos de investigación, auscultación, emisión y difusión de las

mismas, así como lograr su convergencia con las Normas Internacionales de Información

Financiera (NllF).

5, Pg!!!ig.as de Contabilidad Sjqnjficativas.

Reconocimiento de los Efectos de la Inflación. La dependencia no acostumbra

reconocer los efectos de la inflación en la información financiera de conformidad con

la NfF B-f'O, emitido por el Instituto Mexicano de Contadores públicos, A. C., en

consecuencia, los estados financieros han sido preparados sobre la base de costos

históricos.

Con base en esta NlF, se ha determinado gue el país no se encuentra.en un entorno

inflacionario, por lo que desde el ejercicio 2009 se.debe suspender el reconocimiento

de los efectos inflacionarios en la información financiera, debiendo dejar reflejado et

efecto acumulado de la inflación hasta al 31 de diciembre de 200g.
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Sfective q, Eouivalentes. Están reoresentados por ei efectivo en bancos |, los fondos

con afectación específica, los cuales se encuentran valuados a su valor de mercado y

los rendrmlgntos qug se generan se recoflocefr c¡r iu> lc>ui.o,jr, .r,,lr, r,rÉ iL

devengan.

' Eienes Muebles, Inmuebles e Intanglbles. Se registran a su costo de adquisición,

incluyéndose el lmpuesto al Valor Agregado pagado como parte del costo, y con

apego a lo establecido en las Reglas Específicas del Registro y Valoración del

Patrimonio, emitido por el Consejo Nacionalde Armonizac¡ón Contable (CONAC).

En lo que respecta al registro de la depreciación y/o amortización del periodo y la

acumulada, se está en espera de los criterios y lineamientos que para tal efecto ernita

en los próximos meses el Consejo Nacional de Armonización Contabfe.

Reconocimiento de Ingresos, Los ingresos se reconocen en el periodo en el que se

prestan los servicios a los contribuyentes. De igual forma, los ingresos derivados de

las participaciones y aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal, son reconocidos

contablemente cuando estos son depositados o transferidos a las cuentas bancarias

de la administración municipal.
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NorAs AL EsrADo DE srruActóru Ff NANcfERA

AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2OL2

Préstamos personales a terceros
Gastos por comprobar

De udores por responsa bilidades

Otros defechos a regibil efectivo y eouivaleJtet a corto ol?-¿g

Programa Microcréditos de cornputadoras

Nota 2. Anticipos a.Contratistas por Obras Púbf icas a Corto Pf azo.

Con recursos propios

Con recursos de Fortamun
Con recursos de Fisrn

Con recursos de Hábitat
con recursos de Rescate de Espacios púbf icos

Nota 1. Derechos a recibir Efestivo y Eguivalentes.

Cuentas porcobrar a corto plazo:

Anticipos a cuenta de sueldos

Cuentas por cobrar a instituciones

Der,{d.ores d.iversos pqrjobrar a co¡lo ofazo:

5e integra de la siguiente rnanera:

L,265,949.42

5,74L,784.23
7,007,633.55

I,425,450.89
5,592,470.37

L73,976.35
7,L31;897.5I.

L74,2r4,79

S L4,3r3,146.0s

S 2,Lo1,551.93
469,542,34

2,620,959.32

851,248.48
r,43L,699.72

$_ 1!74,9t0O.79

35
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Nota 3. Préstamos a lnstituciones.

Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua Potabie,

Alcantariflado y Saneamiento

Fideicorniso Banorte - Oomsapas

Nota 4. Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo.

Honorarios y gastos de ejecución por pagar

Acreedores diversos

Aportaciones por pagar

Cred iproveedores

Anticipos a cuenta de participaciones federales

q 47 939 731.56

35,5 33,428.64

S 83,473,150.20

s 4,360,375.00
23,503,008.99

55,083,338.65
4,845,495.90

14,952,894.03

$ LA2,745,113.58

11

36



NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

DEL 1AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2OL2

Nota 5. lmpuestos. El rubro de lmpuestos con un importe de 533'232,t67.90 se integra

corno a continuación se detalla:

Nota 6. Derechos. El rubro de Derechos, con un importe de S15'220,748.LJ, está integrado

por:

I rn puestgs soEg_lgf .i 0gresos :

lmpuesto sobre diversiones y espectácufos públicos

lm ogestos gobflq! oatrimon io:

lmpuesto prediaf

fmpuesto sobre adquisición de bienes inmuebles

Acc-elg rigq d-e i m pysstos :

Recargos por mora en impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles

Multas de impuesto predial

O,tros-i¡n oueslgs:

frnpuesto adicional 30%

Derechos por ef uso, Boce, aprovechamiento o expfotación de bienes de
domirrb público

Delechos por prestación de servicios
Accesorios de derechos
Otros derechos

44,931.15

5 24,691,198.32

3,81,3,446.70

s 29,494,645,02

64,474.23

190,116.60
254,590.83

4,4391000.90

S 443,229.08

L4,664,164.41

1r3,244,3!
110.33

37
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Nota 7. Productos de Tioo Corriente. El importe de 5507,897.35 en

como a continuación se detalla:

Productos derivados del uso y aprovechamiento de bienes no sujetos a

régimen de dominio ptibfico

Accesorios de productos

Otros productos gue teneran ingresos corientes

Nota 8. Aprovechamientos de Tipo Corriente. Este rubro está'integrado por:

Incentivos derivados de la colaboración fiscal

Multas

Indemnizaciones

Aprovecharnientos por participaciones derivadas de la aplicación de leyes

Accesorios de aprovecha mientos

Otros a provechamientos

fmpuesto predial de ejercicios anteriores

Recargos y multas por rnora de impuesto predial de ejercicios anteriores

Gastos de ejecución de irnpuesto predial de ejercicios anteriores

est€ rubro, se integra

262,392.07

22,137,40
223,367.88
507,897.35

2,o4L,574.00

359,4 97 .OO

4,466.20

54,050.00

25,882,87

12,119.84

4,I78,223.10

I,O24,15t,77

94,921 .75

2,497,589.91

Nota 9. Ingresos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos Causados en

Ejerciclos Fiscales Anteriores. Este rubro está integrado por:

38

s 5,297,296.57
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Nota 10. Participaciones. El rubrc de participaciones en este mes esiá ¡ntegrado pcr:

Fondo Beneral de part¡cipaciones

Fondo de fomento rnunfcipal

lrnpuesto sobre tenencia o uso de vehícuf os

lmpuestos especiales de tabaco
lrnpuestos especiales de cerveza y bebidas
lmpuesto sobre autornóviles nuevos

Recaudación federal participable 0.1 36%
Fondo de fiscalización

IEPS venta final de gasolina y diesel
f mpuesto sobre nómina

lmpuesto sobre enajenación de bienes muebles
lmpuesto estatal vehicular

S 12,508,582.00

J,UV t ,OV':t.iu
I40,861.00
102,352.O0

257,596.00
505,511.00

17,579.00

439,299.00

.L,7r0,703.00

2,670,0L2.44
76,83r.26

1,413,372.60

s 22,919,503.30

Nota 11. Aportacíones. El importe de 99'713,831, corresponde al Fondo de aportaciones

para elfortalecimiento de los municipios (FORTAMITN),

Nota 12. Transferencias,

Subvenciones, el importe

Seguridad Púbfica.

En Ayudas Sociales, se

$2'416,938 .7tlde Rescate de

Aslgnac¡ones, Subsidios y Otras Ayudas. En 5u bsidios y

de 53'390,856 .57 corresponde af Subsidio Municipal pa ra

incluyen 5112,500 correspondientes af Prograrna Hábitat y

Espacios Públicos.

.Nota '13. Materiales y suministros, Ef importe de 5430,750, en Materiales y ritiles de

enseñanza, corresponde a la compra de material para los talleres irnpartidos en distintas

colonias de esta cludad, coñ recursos del Programa Hábitat y Rescate de Espacios públicos,

entre otros: Taller de género y violencia, Tafler de liderazgo juvenil, Prevención de conductas

de riesgo y violencia y Curso de danza contemporánea.

39
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En la cuenta de Otros materiales y artículos de construcción y reparación, están incluidos

5855,300, por el suministro de pintura para tráfico, micro esfera y viniles para aplicación en

Vlaffoaoes, asl ComO ¡r ur:,uói pu, io oüquiri.,iú,, ..is ,,,sl.l,l ;:f¿::f:: :: Í:i: ;::: :::b:;a' d¡

bacheo en diferentes calles de la ciudad.

En Herramientas menores, el importe de 5365,941, corresponde principalmente a

adquisición cepillos industriales, rastrillos, carretlllas, palas, azadones, entre otros, para

programa de limpieza y barrido manual.

Nota 14. Servicios generales. En la cuenta de Servicios de diseño, arquitectura e ingeniería,

se incluyen honorarios por el proyecto integral de paisaJismo de los dlferentes puntos de

acceso a la ciudad de [a Paz, como son, Aeropuerto - Cola de Ballena, Zona Sur, Pichilingue,

Los Planes, Boulevard 5 de Febrero y Parque Prolongación El Progreso, por S591,312.

La cuenta de Conservación y Mantenimiento de lnmuebles, con un ¡mporte de

56'430,263.15, se integra de la siguiente manera:

fa

el

Conservación y mantenirniento de inmuebfes
Rernodelación de área de P¡'esidencia

Rernodefación de área de Supervisión de Desarrollo Social

Adecuación de oficinas para la Unidad Jurídica y Casa de la Cuftura
Total con Recursos Propios

.Construcción de rampa de'botado en La Ventana

Rehabilitación de alumbndo prlblico en libramiento Danlel Roldán
Ampliación en segunda etapa rehabilitación Cruz Roja Colonia Centro

Mejoramiento y adecuación de imagen urbana de pfaza prlblica en los Barriles

Ampliación y rehabilitación de biblioteca en Los Barriles
Total con Recursos de Fortamun

408,385.28
683,517.05

247,363.52

!42,451.96

$ .r,,4BL,Tzz.Bl

"r20,254.48

839,405.03
200,000.00

393,10O.71

299,899.40

40
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Amolia:ión de la red cje aicantarillacio sanitarío en Cahg Prosperidad y Blvd.

Bahía Concepción

Ampliación de red de agua potable en Col. Ampliación Navarro Rubio
Totat con t(ecursos oe l'rsm

Construcción de alumbrado público en escalinata Colonia Navarro Rubio

Construcción de.alumbrado público en vialidades de ElCardonaf

Construcc¡ón de alumbrado público en vialidades Colonia Francisco Villa

Construcción de Casa de Día Colonia Santa Fé

Construcción de Centro de Desarrollo Comunitario Colonia Santa Fé

Construcción de alumbrado público en Colonia Navarro Rubio

Totalcon Recursos de Hábitat

Parque tnfantil Atardeceres en Fraccionamiento Camino Real

Totalcon Recursos de Rescate de Espacios Prlbllcos

59.613.30

200,154.42
.|rn 'rca 1-,
Fa 

- a 
t b

94,191.10

375,066.50

4L7J2g.2g

246,385.99

497,307.54

970,92L.57

zr6a7,590.gg

234,527.13

294,527.I3

En la cuenta de Gastos de gastos de orden social y cultural, se incluyen 5549,607 que

corresponden a elaboración de carros alegóricos y vestuario para la corte real, entre otros,

del Carnaval 2013.

Nota 15. Ayudas sociales. El importe de 53'470,679,75 en este rubro incfuye: 5145,200 def

protrama de adquisición de tinacos y 5354,070 de suministro de equipo para pescadores

ribereños, con recursos de FISM; 5249,420 de ayudas con despensas y 571+,540 de zapatos

escolares con recursos de FORTAMUN; así como S198,OOO de estímulos a adultos mayores

con recursos delprograma Hábitat.

41
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Las presentes notas explicativas son pane rntegrante de los estados Íinancieros gue se

acompañan.

La Presidenta Municipal El Síndico Municipal

Uc. Esthela de Jesús Ponce BeltÉn

17

Ef Teso

C.P.C, Rosendo Gstro Orantes
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"2013, AIIo DE TASALUO EN EI EfADo oE 8A,A CAuK)RI{IA sUR.

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL CIERRE
DEL EJERctcto 2012, ¡sf cotrto LA e¡ecucÉrr¡ DE
REcuRsos coiltpRomETrDos y LA REpRoon¡mlcrón oe
REUAITIENTES, RECURSOS NO EJERCIDOS E INTERESES
PROVENIENTES DEL RAÍIIO 33. FONDO PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL muil|crpAl (Ftsrur) y FONDO DE
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL
(FORTAilUN), tuilSfutos QUE SeRAn EJECTTTADOS EN EL
¡ño zorg.

La Paz, Baja Califomia Sur, a21 de Enero del 2013.

H. CABILDO DEL XIV AYUIIITAI'IENTO DE LA P,¿

PRESENTE.

La suscrita Lic. Esthela de Jesús Ponce Beltrán, Presidenta Municipal del H. XIV
Ayuntamiento de La Paz, con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 115 de la
Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, en relación directa con los
Artlculos 35, 52 fracción l, 53 fracción V, de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del
Estado de Baja Galifomia Sur y Artlculos 3, 5 y 32 del Reglamento Inte¡:ior del H.
Ayuntamiento de La Paz, aal como los anel<os del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio fiacal del año 2011; y demás ordcnamientos relativos y
aplicables, es que tengo a bien someter a la consideración de este H. Cabildo en
funciones el siguiente: PUNTO DE ACUERDO por el que se autoriza et cierre del
eicrcicio 2012, a¡i 'como 

la . eiecuclón dc recurso3 oompromeüdog y la
reprogramación de remanente8, recul¡os no ejercidos e ¡ntereses provenientes del
Ramo 33. Fondo para ta Infraegtrucü¡ra Social tulunicipal (FISM) y Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento [unlclpal (FORTAMUN], mismos que serán
eiecutados en el año 2013.

Antecedenter y Conslderandos

l. Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal ZO1Z,
en su articulado y anexgs asignó recursos en el Ramo 33 Aportaciones Federafes para
Entidades Federativas y Municipios, correspondientes al Fondo para ta Infraestructura
Social Municipal (FISM) y Fondo de Aportaciones para et Fortalecimiento Municipal
(FORTAMUN).
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ll. Que los recursos de dicho Fondo fueron distribuidos entre los Municipios y las

demarcaciones tenitoriales conforme al Articulo 38 de la Ley de CoordinaciÓn Fiscal, en

proporción directa al número de habitantes con que cuenta cada Municipio o demarcación

territorial, de acuerdo con la infor:mación estadística más reciente que al efecto emitió el

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e lnfonnática.

lll. Que en apego a la Ley de Coordinación Fiscal,'el Gobierno del Estado de Baja

California'Sur, publicó el dia 30 de enero del2012 en el Boletln Oficial del Gobierno del

Estado de Baja Californía Sur, los montos asignados a cada uno de los Municipios del

Estado de Baja California Sur.

lV. Que con fecha 24 de febrero del2012, el H. Cabildo del XIV Ayuntamiento de

La Paz, en la decimo séptima sesión extraordinaria privada, autorizÓ el Programa de

lnversiones del Ramo 33, para su ejecución en el ejercicio fiscal 2012. Además, de

conformidad con el contenido de la Normatividad de la Cuenta Pública, emitida en el año

2010 por el Congreso del Estado de Baja California Sur, el H. Cabildo de La Paz, autorizÓ

en sesiones de fechas 09 de mayo Xlll sesión ordinaria, l1 de junio XIV ordinaria, 07 de

Septiembre XVll sesión ordinaria, 10 de octubre en la XVlll ordinaria, 10 de diciembre en

la XX sesión ordinaria. modificaciones de obras, acciones, conceptos y montos en

algunos rubros contenidos en el Programa de lnversiones del Ramo 33, en sus Fondos

FISM y FORTAMUN, ejercicio 2012.

V. Que durante el año 2Q1?, el Municipio de La Paz, reportó trimestralmente los

avances en su ejecución al Sistema de Administración Tributaria (SAT) a través del Portal

Aplicativo, quedando con fecha 15 de Enero del 2013 totalmente incorporada la

información del cierre anual del Fondo para Ja lnfraestruc'tura Social Municipal (FISM) y

Fondo de Aportaciones para Fortalecimiento Municipal (FORTAMUN) asignados al

Municipio de La Pazpara elejercicio fisca|2012.

Vl. Que el dene en el Portal Aplicativo del SAT de la información relativa a la
ejecución de recursos del FISM y FORTAMUN, enero a diciembre de|2012, arroia obras y

acciones ejecutadas al 100%, asi como obras y acciones en proceso de ejecución física,
que implican recurso presupuestal , comprometido para su finiquito. Además, se
identificaron remanentes e intereses generados, cuya ejecución queda sujeta a

reprogramación para su ejecución en el año 2013. Dichos remanentes e intereses se
encuentran detallados en los Anexo nü¡mero 1, qué forma parte integral del presente
Punto de Acuerdo.

Vll. Que, atendiendo necesidades detectadas para el fortalecimiento municipal, así
como obras de infraestructura socíal municipal para beneficÍo de población en condiciones
de pobreza y rezago social, se han identificado obras y acciones que se proponen
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que alcanzan fos siguientesejecutar con cargo a los remanentes e intereses referidos,
rnontos:

a) Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM), La cantidad de

$5,622,584.M (Cinco millones selscienfos veintidós mil quinientos ochenta y cuatro mil
pesos A4/100 m.n.) por concepto de remanentes, asÍ como $2,155.00 (Dos mil ciento
cincuenta y cinco pesos 00/100 m.n.) por concepto de intereses generados; lo que hace
un totaf de $5,524,739.04 (Clnco millones ser.scienfos veinticuatro mil setecienfos
treinta y nueve pesos OtU100 m.n.l.

b) Fondo de Aportaciones para el Fortaleclmiento Municipal (FORTAMUN),
por fa cantidad de $3,493,771.30 (Trcs millones cuatrocientos noventa y tres mil
sefecienlos setenta y un milpesos 3A100 m.n.) por concepto de remanentes, así como
$18,303.00 (Dieciocho mil trescienfos fres pesos 0Urc0 m.n.) por concepto de intereses
generados; lo que hace un total de $3,512,074.30 (Ires mlllones quinientos doce mil
seúenúa y cuatro pesos 30/100 m.n.).

Dichas obras y acciones reprogramadas se detallan en el Anexo número 2, que forma
parte integral del presente Punto de Acuerdo.

Con base en los anteriores fundarnentos y considerandos, la suscrita Lic. Esthela de
Jesús Ponce Beltrán, Presidenta Municipal del H. XIV Ayuntamiento de La Paz, tengo a
bien someter a la consideración de este H, Cabildo en funciones, la propuesta de cierre
ejerciclo 2012, así como la ejecuclón de recursos comprometidos y la
reprogramación de remanentes, recursos no ejercidos e intereses provenientes del
ramo 33. Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM) y Fondo de
Aportaciones para el Fortaleclmiento Municipal (FORTAMUN), mismos gue serán
eiecutados en el año 2013.

cuerdos

Primero.. Se autoriza el cierre de ejercicio 2012, asJ como la ejecución de recursos
comprometidos y la reprogramación de remanentes, recursos no ejercidos e intereses
provenientes del ramo 33. Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM) y Fondo
de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal (FORTAMUN), mismos que serán
ejecutados en elaño 2013. Anexo numero 2.
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Segundo.- El total de los recursos a ejecutar a través de FISM, ascienden a la cantidad

de $5,624,739.04 (Cinco miltones seiscienfos veinticuatro mil setecientos treinta y nueve

pesos 04/100 m.n.). Anexo numero 1.

Tercero.- El total de los recursos a ejecutar a través de FORTAMUN, ascienden a la
cantidad de $3,512,074.30 (Tres millones quinientos doce mil setenta y cuatro pesos

30/100 m.n.). Anexo numero 1.

Transltorios

Primero,. Se instruye a la Dirección General de Desarollo Social para gue notifique a las

dependencias ejecutoras de las obras, acciones y montos autorizados y se dé el

seguimiento y controlde las mismas.

Segundo.. Se instruye a la Tesorería Municipal ejecutar los recursos correspondientes,

bajo el procedimiento interno acordado.

Tercero.- Se instruye al Secretario General Municipal para que se publique el presente

Punto de Acuerdo en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, y

en el periódico local de mayor circulación en el Municipio de La Paz, así como enviar al

Órgano de Fiscalización del H. Congreso dEl Estado de Baja California Sur, el presente

Acuerdo y sus anexos, con copia certificada delacta de la presente Sesión de Cabildo.

Cuarto.- Este acuerdo entrará en vigor al dla siguiente de su aprobación.

LIC. ESTHELA DE JESÚS PONCE BELTRAN

PRESIDENTA MUNICIPAL DEL

H, XIV AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LA ?T¿,
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DINECCIÓÍ{ GEN¡ERAL DE T}ESARROLLO SOCIAL

Dirección de Pfaneación

Fondo de Aportaciones F ra la Infrae¡truclura Soclal Munlclpnl FISM, Ejerciclo Fl¡cel 2O12 a Eiecutarse en el 2O13

Propuerta para la Reprognmación de Recurso¡ No Elercldos e Inttres€s Generados
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TI. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ

DIRECflÓN GENERAL DE DESARROTLO SOCIAL

Dirección de Planeación

Fondo de Aportaciones Fara el Fortalecimiento Municipal FORTAMUN, Eiercicio Fiscal 2012 a Ejecutarse en el 2013
Propüesta para la Reprogramación de Recursos No Ejercidos e Intereses Generados
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dei * Avunia,rirefifc ds ¡a Pa¡, reletivc n ia *iab$iación de un Anáiisis ci* ics fsia$os ce ingr*s*s ¡'

Egi*s*s de est* Avuniamie*io err üonde ei C.ü,F. Rpsends üastrc Cranles, Tessí'etc fr¡lunicipal dei H XIV

&luntamient.; d* ia Fa;, huc flegar a esta Comisié;'i, la infcffiaci*n c,srrdspsndieni* a la Cuenta Pública

¿iei mes de Octubre de ?012, scmetemcs s ie c*nsiir¡aci*r de *sie ii. taiiiidii el ,lresenie liclarnel.

itqü$[S,,.]S

r,iililfli{j ¡ iiÍ tnsres*l. i*itrnlamos e usl*r}es qu,-* ei rrc*w le:auiiad* duiante *i irres de '3;tui:re cjel
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v*rn¡*uey* Sesos 4úitCIrJ M. N.i, mism+s que se d*iallan a cc¡ntinuacicn:
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ie3r ci* lngr*s*s
7 .742.137.üü '1,7.i3,74$.35 - 5,4 98,678.0i 75 e2 {-i

i

TOTAL i
i

3ü,382,06ü,0S 32,594,445.?0

De las PARTltlPAtlONES, APORTACIONES, TRANSFERENC¡AS, ASfGNACIONES, SUBSIDIOS Y
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1,ü{iü.fJü 1,ü$ft.üü

i

-13,787.$20.8$ i 37.90 t-)

i PrograrT¡e HASITA.T

TOTAL

1 ,744,S37.0{} i

32,819,46$"6f] .12,136,?54.S0 ?7.00 {-}
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]¿ i¡¡ ;;;i33;;i3;i;3J3:';[;,¡:¡;;iJ3, '* is,,io,,.,v,,ic,,r¡riou./ gút\,rrrt ritvtú]u¡ rrrr td vdrtr]udu uü

$ 10,046,839.00 {üie¿ miliones cuarenta y seis milochocienlos treinla y nueve pe$os i}OlXÚ{i M.l"i-i, 0e los

cuales, sclc sv ingresa ia canfidai de $ 13,418.19 {Trece mij cuatrocientos dieciochs pesos '!Si1í}ü M l'¡'i'
iaf v c.lmr s* muesti'a a conltnuacion.

int*ress* San*arics 4S,S3S.üü

i l*t*i*ses fiii $árl*Í:itüs ir,üü

.i.

i irlhirltlis:t ílill i:il{)ifi}íii:r {i iii¡li?ti;rii:lf}rr {}¡rrir píJ{l8i 
i

j *ti g$f üiáiri;üt{ir, üi*{i}iil-} itggat*t s* $rnplii Íií#',Jii}: i
i

t4{sBeffi

i

i 5m*rüstitss' i t ü,rJü*,t)üt,{xi 
i

:

*{}t i 1ü,{}üili.üs .üú 
i

t:
'l 3,4.18.1$ i .1 S,03*?,430,8i i 99,$7 {-i

: 
to.o+o.egs.oo i 13,41s.1s I .to,o¡¡,+eo.et i gs.sz {'} i

i Tr-,: ¡.1 i 
i I

; TüiAL 10,046,839.00 | i3,418.1s i 1193,4?0 , ,
L--'*-,,J'-

z TGRiSÜS

Fi*sp*cic e ins egr*sos, ini*rrnamos a ustsües que ei monic iotai e¡ercido üuranlü esl* mes d* 'Jsiuhie $e;

?Sil, iue de $ 93,485,495.3? {f$ov*nia y rres millones cuatrocientos CIchenta y cinco mil cuatrocientos

nnvenia y cinlc pesss 3?11ü'-f} M"N,), lc cue representa un aumento en el gasto ris 38.03 % de lo
presupu*sladc, el cual se estimaba en $ 6?,728,641,93 {$esenia y siele miflones selecientss veintischo mil

ssiscienlils cuarenla y un psss$ $3i10ü M N.i. mismos que ss deialtan a continuación:

üestus üs. F ii*ür';)rifitllffir] li¡

5-5ü3 ?1 -f i .335. ?S Sfj.?$ i-j i

i.5i$ 4{¡ i.i}I*. 4t

fl',::i i: ' i;¡:

i j'i¡¡nsi*l errcie$,
i .... .i \-Jti¡15 AltttilaS;
i",.,-_-_--.-..,....."r,*u,,íu,be.---,éa,!a

¡ interusss, ü*rrtlsrCIn#s 1i otf$s üegtos dt': la

i [i*ilr¡í] liubliüu _3.SSli.S?ü.7fi

rtlTAL I ü7,I28,fi41 .S3I' 
I

i.l'4¿{.ü3*É ${¡

5,79$,8Ét4.S$ ltt.21

I

t$"Srüna#ü$üs -\tjl.l$r$ii)Íi v
U' ?ü;x.5f.{i.1fi i

\
\ \4

\

*--i
¡:

i

{*"j i
{

58

1,s3s.üt3.$cl

38.03 {'t¡



:.,.1"'u ;., j!,*-,il,l:Iit-1. ."¡I _

I üt''{;5i }l"r }i r-¡ Ji :l:i\¡l ¿,, ::"^,:,Tfrrfdf }l{i ii \"

¡n; ¡-;.
'rÉ

ñr t-¡ !- ¡. ! isti,. .:

t¡t-¡*Í". i - i..o,,,"

;+.1, a'á+^^
¡JC lU¡ rr¡l|)rrrJ ¡JÉ rufrulvnñrlt¡ftYi\.r, rl trlt¡li,fitc ¡J¡trsupuüüttuv pd¡ú ü5tu {u*5: uullg)uu}trJr6 é

$ 63,101,?9?.97 {Sesenta,v tres millones rient(, un rni¡ clascientos noventa ydos pesos $7lfCIS frtr.N.,¡, de
ios cuales, se elercieron $ 85,371,043.01 {Cchenta y cinco millcnes trescientos selenta y un mil cuarenta y

tres peso* S1'lf 00 M.hi,), dando c¡¡'n+ resuftado un aumento'en el gaslo de 35.29 Yo equival*nte a

$ ?2,i69,750.04 {Veintidós miliones doscientos sesenla }¡ nueve mil ssLcientos cincuenta pesos ü411üS

M.N.], tal rsffio se muestia e* el siouiente cuadro.

4l_*Íf;,4fiíi 4s

ff¡a teriaiec: r- $urninistr*s s,4$9,1$¡.59 g,3s$.s73.is
I

3,$2S.5ü$ 1ü i¡ 53.5s {+i

$ervi;ics üene¡'sl*$ 5.4$4.1Si.S4 3{i,1?4,?ff.lt,{ ?4.I2S,S5S 4{i 15?.44 {*}

$i*rieE f.¡tuehl*$, lfiffiusbi*$ s iriiafitintes 'i,[¡4f',$Sij.Si; 
i
i

i,.rv*r'g¡rn Puiriica fi,t5*,$s$ 45 *.$s -$,?5S,$$Cr 45 N.e

TSTAI. s3,1ü'1 ,?SÉ,S¡ s5,37'l_043.$'i 2:,3SS,75[i.#4 "i ?ü t'-, i
rrrv,&v' \ i

üE ras TRANSFÉRENC¡AS, ASIGNACIONES, SüBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS se renían presupuesia$$s
$ 76¡'52s'18 {$ietecienlos sesenla y sieie mii quinientos veintiochc pescs 1811ü$ M.N.}, de los cuales se
ejerciercn $ 3,315,557,68 iüos rnillones kescienlos quince mil quinienlns cincuenla y síete pesgs 6811ü0
M.fr.j, obteniendo comc resultadc un 201.69 % por enqma de ia presupuesiado.

*.ss

Trar¡s fer#n ües in turnas .,v A*ig*a*i*i"re s eri

Ss*tor Fubl¡*n

&yt¡das ,Sociales

S*,fi{l$.. ? i ü$* ,5S,6flS. ¡ i IT.A

i,[iü3.ü3ü.?1 ilSS.fS {"i

i i,$4$,0?s,5$ iiI i eo1.ss {+} i

7i x.fi?i 4i

TüTAL 7S7,S29.'Í$ 3,3-15,55i.S$

i

f-31$,$5?,sf, i
L

{¡\
1i::¿i-r#.*!&r.!r.Fm h|..t'.ña*..M {-@¡-rFe,¡

tr .¡'

:'

ii*.r'vrg¡g tj ii#rg$f ]üig ¡;
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l" i;; ii;?l;ll3:;, l0¡i'i:3;üi;;3',' ;;;i3l ü3;33 ;; L^ ul\)vn r*¡s,¡-rwÁ rs slsrt,t"u¡'

$ 5,798,894.S8 {üincc miflsnes selecientgs novsilia y ocho milochocienlos noventa y cuatro pesos S#100

M.N.i, dr los $ 3'859,820.78 iTres milione$ ochodento$ cincuenta y nueve mil ochocientos veinie pesos

i'811$ü M.N.)gue se leniarr presupuestados, esls representa un 50.24 % de más en l0 estirnado.

¡¡"llürsEgs cit te üguda Fr.¡ui¡**
I
I

'$Il,{¡4$ S$ i
'l

I
i

s.?g$.8$r4.üs 4.$7ü,S4S,$3 s05 4? ¡";
¡.É{u#bL.i. ü.,Ú HueFF,F¡,eb,ee rEFw-b*s*vr-qB*,¡frrh.*

i Arrrr¡riiifffiün se ia üeucia i*tsrne con
{

i lnstrtr¡cioner; ci* ür*ditc¡
3,ü3?,i?5.73 ü.ss .3,S3i.i¡$,i3

TOTAL 3,g59,E?$,r$ 50,24 {+}

fle its 0TRCS GASTOS Y PERDIDAS É)iTRA0RDINARIAS n0 se enconti'aban presupuestarics ejercer

oastc aloilno.

3. RTSULTADü

*;fie ver csncluiiio ei anállsrs y revisión de las cuentas, infcrmes contai:les y financieros del mes de

üctuhre del2$i2, por la C+mision de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Püblica, se observo que se obtuvo un

Desahorro por la caniidad de $ 38'058,162.18 iTreinta y ocho millones cincuenta y ocho mil ciento sesenta

)' dus pesos 18/10ü M f\* ), tai col'ns se muestra en el siguienle cuadro:

$i,3*i4,S?[¡ 4fi
\
\\

-<'Y\
\

s$.4s5,4 $$.3? 67.??S,$41,$$

38,058,1 62.18

5,r9s,891.fi8 i 1,939,073,90

s$,{?I,íJ3*:, 1$i

Tatal
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23,S55,987,47
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ü,fftr; rnilicnei *üfrtr#ürüfti*s v*frrii*uatr* rTrii $ersüieniss

mu#str# eír *l srgut*ni* ffr¡edríj

'.'
üuitrure ijc S 5ú,4i.',üóú .24 rütituusnlú y

y' seis pgsüs ?'li'i üÚ frli"ii.;. iai üüfilü s*

'.É
f,¡ l$t u cÍ

ciüil*ilifi

ü 1S.7SS-$sgi.Stl

i Tniai [gr***s $78.1ft4,?4S,04 I

Pci lc antes extrluestg, se somele a su consideración ei envio de la tuenta Púbiica coriesponciienre ai mes
ie Sctubre ceiZtii2.

ATENTAMENTE
''SUTRASIT TF'ECTIVC. NO REELrüCIÓN''

I.A TüMISIüN $i HATIÉNDA, PATRIMONIO Y CUFNTA PüBLITA

.r'f
"y:..'-*1 .,r{

,. ¡ "'rr. trr;:!

;t , 't .'!j

ü. tFi fHAruür$ü* iAvl[fi fs#Rll$* SüfiiA
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61



l-l- XIV ,&Yl,JN"[AMIfj:t'.11O DE LA F/\Z
I'ESüfr E:l? ín nnu ¡¡ lc t FlAt-

ES tAnü tlE st I tf Ar:tiu'¡ f:tt.{A}.{clERA
Al-..1J tltr tlültlFlp.'F" [JE- 2t]1?

tr,fu

.,1tI"lvo ritiffi¡ E
I A s !y Q, c IR"gu-[Al!-t E
ürre¡¡lns nnr l"aqrr e Cnrlo FlezoAq:r rvp I I F; c;. iljJLtiI g

Efectiuo y Équivalenr*$
EanC¡s ,' Tesgrg¡'ia
Fcn*cs con Afecis,::iin álPecif;ca

*erechos a Recibir F*Íeciivc o Eqüivalqntes (t,icte ll
Cuenlas Pcr Cobrar a üorto Plaza
..,teuccres Siversog por tcbtar a COrte Ftlafo

CItros üerechos I Recibir Sfectiyo o Equivafenles a {ledo Plaan

Oerechos a Recihir Eienes o Seruicios
Anlicipo$ s p¡ev€adcre$ p*r AriquisieióÉ dá Bianci v fl¡estación C*

$e.tiCiOS a üono Fia¿o

Ant¡cipoS a Proveldores ptr AdquislciÓn dá Blenes l¡lmuebles y

i4uanleg s torto Fiaao

Anticipos a Contratistas por iSbras Públicas p Ccrd'e rlaeo (l¡otr ?l

Otrcs Activos Circulantes
Valares en Garaniia
lrnpuesio$ pcr acrgs¡ :g:'

Total Aetivo Gircl¡fante

a9 ry-,oJ os I Rs .ü L4!{ r F
Derechos a Recibir Efectivo o Equlvalantes a Largo trlazo

Présiarnos Otgrgados a Largo Ffeeo lNoia 3!

't'

Bienes Inmucbies, Intraestructurá y ConStrücciones en Proceso

Terrsno$
Edrticios nc 3¡bitss: gÍraieír

gienes tlluebles
t{obiliario y ttuipo dc Administración

l/tobili¡r'ro y Equipo €ducacioriat y Recreativi

Equipo e instrurnenisi t'''lüdico y de Laboratorio

EquiPa cje Transrlor:e

Equipc Ce Oeíerrse'¡ Se';uridad
l,laquinaria. Si:';.s Équipos y Herremienlas

Schnare

Activos Diferidos
Otrog Aclivos Oifetldos

Tctal Aetlvo tlo Circulante

l OTAL ACTIVO

$ 1. 178.?Sr{.CI9

.,_.***--q_$.t}J,11--

g.,r5l.g4?-.a4
7.2 tG.?86 r1?

175.508.78

2.608.23S 13

426.730.0S

s.515.?-17.30

886. t94.r2

1.7S8,615 Xl

15.{l4.r 33;' ÉÍ

B.S5$.1$2 43

3,533.386 92

Serui*ioc lsers+nahs pnr Fet.sr a {}:rtn f:ta¡c
ftrnueednr?F ficf fltaüar a Coúc Flqzc
(-lnrrtralis!es ¡:or (-rl:laB f>ubficas, pcr f:aOa.r n Cnri{1 F la?.e

F:!elenrinr\es v tlantrihwcinnts ¡r*r Pailar a Cr:'ln Flsio
{.'!tras f.q¡entRs por Fegat u r'qúo trlaen {t'tof o r}

[]r¡r:u¡rtetrtos pcr Pegar a $orto Pt¡¡o

{)trr.:* fJoc.urnentos por flagar a Corl+ Flár+

frasivos Oiferidos a Corto Plazo

Inorsscs CobrarJas pnr ArJetarrtaCo a Llnrtn Flazo

$ '!5495.$P.? ¿r
9F 0*1 14; o.

9.641.9'i 1 if
ss.6á9. 1.,r9 :c

_Jgl,9-]-t,F-39,i:l

-* "-t6fl,1"et8o

Total Fasivo Cirer¡fante

easlygH9s!Bq!r-!4¡lJg
Deud* Frihflce r Largo Ptezo tNola 5l

Préstamas de fa Dtuda f:übtica lttterna pr !:egar a Largo trlaecl

Cuenta For Fsgara a Latgn f:laz-o

lotal Fasivo No Circulante

TOTAT. PASIVO

l'f ActEHnA 
''ÚBLICA 

t P^TEIMOiJIO COi¡ ¡p'¡ptfloo
Aportaeiones

f r^ctsj{t]A FÚRLfCA t PArnlMCIf{lo GE?IERAI)O

Resulledos del Fjercicio (Aharrn4)esahor rol

t?estdtacf os da Eiercicltl-; A.nteriores

TOTAI- }IACIEHLT'\ FJI'BLICA T F'\TRIiNON|0

TOI'AL PASIVO Y }IACIENDA PUBLICA I PATRIMONIO

...$.... .. -??'i.?9,If 3.' ?.3...

s 83.716.? f 6.6 I

.16.?St.9?2.8;

35.3É6.grtg 9t
| 1,335,0i2.96

25.307,04i 73

f .737.097.93
13.52.0.2S | .?9

108.6S6.127 37

{7?.S30.11{}

14.SF6.3EÍ.51
45,580.53

164.655. t69.36
NEffi'.

\
i

Financiera e['31 Octuhre de Ztl l2
Las nries rxpiicaiivas que se acomÍ-laiien, son perte integrante del Estado rJe $ittlaq:!ón

lj'í
V

ero [icrrriqi' rt

til ['111,

IEÍl . 
C¡e ' .{ ,t q ''i,::

_."_*_.1,1!":,ill.J :
f 316.98*.?(r2.3n

'!!::¡1'rr?:1 *c

".*_-l:,3 ,i.g;l !lr:
.. .:t.1$.7f1 :l.rus.?.6

$ 46$.G'il.1rJñ.-q {
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'¡[unil¡pat
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D5L 1 DE ENERC AL 31 DE OCTUBRE DE 2912

-r-arAi f:
,:-JL'tH

lAru7.--.-..-;-
c). ,t'oi- c.z¿c,

III,:PBEñC Y NTPNS BENEFICIOS

INGRESOS DE GEST1ON

f rnpueslos

lmnlestos Sobre fos Ingresos
fmpreslos Sofie el P¿¡¡¡¡¡gy¡o

Accesor¡os cfe lrnpueslos

Olros irnpuestos

ContriDuciones de Mejoras

Oerechos

Produclos de T¡po Corrienle

Aprovecnarnienlos de Tipo Conienle

frgresos no cornprendidos en las Fracciones de la Ley de fngresos Causados en
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendisntes de Uquidación o Pago

P4 R 7l C I P4 9.f 9N E L A ? O R TA Cr ON 5 S . TR A N Sj.ER E N C r 4S¡. tg I c N A C I O N ES
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUOAS

Participaciones I Aporla ctones

Parliopaciones
Aponacrones

Transferenc¡as, Asignaciones. Subsidios y Otras A¡rdas
SubsÉros y Subvengones
Ayudas Socialas

oTFOS INGRESOS Y BENEFfcLgS

fngresos Finanseros
lnlereses Ganados de Valores, Créditos. Bonos y Olros
Olro.s Ingresos F¡nancieros

gtros Inglesos l,Benetlgos Varps

TOTAL DE INGRESOS Y OTROS BENSFICIOS

222,706,223.61
114,741.070.00

908,991.45
65,654,1 13.55

2.061 ,249.38
30.599,419.77

99,22'J,673.15

1 ,996.10

107,509,811.79

1 ,911, f 56.03

2?,gf 4,805.91

14.009,336.76

337,447.293 61

33.035.839.76

150.55?.40

573,3C5.30

10,221.155.00

22.804.683.76

1A2387.',,o
49.365.30

s 6r 9.769.559.90

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS

GASTOS DE FUNC|OITAü|E¡{TO

Servtc¡os Personales

Malerhlrs y Sum¡nistros

SeMcios Generacs

Tramrerenc¡e. Asignaciones. SrDsilios y Otras Ayudss
Apdas Sociates

¡¡rrenssqs,couq¡ores v orngs a¡sros oF r_g oeuol púgllc4

oTEOS GASTOS y pÉRDrpAs EXTRAOBDü{ARIAS
Olros.Gsstos

TorAL DE GAsTos y orRAs pÉRoloas

AHORRO / DESAHORRO

' Las nolas explicalivas que se acompañan, son parie integranle del Eslado <Je Aclividades
31 de Oclubre de2O12.

s 473,590.924.14

57,949.66{.63

119,614.453.E6

14.590.165,97

11,711,679.93

747 .4s' .71

$ 679,1%.246.04

e¡orero Municlpaf

c ROSENDO CASTRO ORANTES



H. )íIV AYUNTAMIENTO DE LA ?AZ
TESORERi¡ IÚIüNI3IP¡-

ESTADO DE ACTIVIDADES
!r5!_ 1 

^.!- 
31 F5 {lc1'r.f FrrF r rF 't.,'t t

'-rÍt
MZ

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

IT{GRESOS DE GEST¡ON

lmpueslos lNou 6,
'lmpuestos Sobre los Ingresos

lmpueslos SoDre ef Palrimsrc
Accesorios de lmpueslos
CIros rnpueslos

CPrechos lNota 7)

Produclos de Tipo Cornente fi{ot¡ 8)

Aprovectramienlos cle Tipo Coniente (ilor 9)

Ingresos no cornprendidos en las Fraccioncs de la Ley de fngresos Causados
en Ejercicios Fiscales Ar¡leriores Pendienles de Liquidacitln o Pago lilon r 0)

P¿RT| Cl P A Ct O N ES. AP O RTA ClgN.gg, IBA N SF g R E N CUIS.

ágf G NAEq¡¡ ES. Slr_BJlglOE Y,grRAs 4Y UDAS

Padicipactones y Apoñaqones
Parlicipaciones lNots I rl
Apoñaciones (frlota l2l

Transferencias. Asgnaciones. Sr¡bsidios y Olras Apdas
Apdas Sociales fnota l3l

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS

Ingresos F¡nanaerog

Intereses Ganados de Vahres. Créditos, Bonos y CIros

Otros Ingesos Finanigros

TOTAL DE INGRESOS Y OTROS B=NEFICIOS

89,253.2Q
7,4f6,459.¡05

150.553.4 3

2,620.296.71

19.849.553.00
11 ,17 4, 1 07.00

5,503.71
7 ,914.48

Í 10.506,5e2.79

9,949,201.24

624,018.49

870,9 f 4.33

1,713,748.35

31,323,600.00

1.495.809.80

1 3,41E. 19

-

s 55,427,333.19
#

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS

GASTO-S DE FVNCIOryAMIENTO

Servicbs. Personalcs

Materiafes y Surninistros (Notr fal

SeMcios Generales lNota t5)

Transferencia, Rsignaciones. SubeiÍios y Olras Ayudas

Ayudas Sociales lNota 161

, NTEB E SES. c qMl $!O.U FS-J .9IR OS- G¡SrOS D E L AgF!¿pA ? U B L I I A

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

$ 46,947,695.22

. 8.398,673.75

30,124JÚ4.O4

3,31 5.557.08

5,798,894.68

5 99495r4e5,37

ó 38,058,162.18:AHORRO / DESAHORRO

' Las nolas explícativas grre se acomp¡ñan, son parle integrante del Estado de Actividades del I
Oclubre de 2012.

OR. FRAI.I

\.C,/
p,Sh1o'mty
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H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ
TESoRERía ruurulcrpRr_

ESTADO DE 
"',\RIACIÓN 

EI{ LA. HACIENDA PUTILICA 
' 

PATRIMONIO
DEL 1 AL 3I DE OCTUBRE DE2OI2

' Las nolaS explicativas que se acompañan, son parte irrlegrante clel Eslarlo de Variaciones en la Hacienda Pública /
Patrimonio al31 da Octubre óe2O12.
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CONCEPTO P,\TRIMONIO
CONTRIBUIDO

PATRIMONIO
GENERADO TOTAL

Patrimonlo Neto al Final del Mes Anterior $ .| 7t .000.394.60 -$ 116,050.610.33

Rectlficaciones de Resultadós de Ejerelcios Anteriores

1. Cambios en Politicas Contables

?, Cambios por ErÍor€S Contables

33.035.91 33,035.91

Patrimonio Neto Inicial Ajustado det Mes $ 1 71.000.39¿.60 -$ 287.01 7.969.12 -$ I 16,017 ,s74.sz

lVariaclones del patrimorrio neto del mes

It . nesultados del Ejercicio: Ahorro / Desahorrot--- -58,424.696.24 -58.424,696.24

lZ. Otras variaeiones del patrimonio netot- 33,930, 1 48 33.930, 149. 1 g

PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL PERIODO $ 204,930,542.79 -$ 345,442,655.36 -$ 140,512,112.57
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Ongen
lrprcslos
Oerechos

Contribuqones de lúejoras
P¡ú¿dos de Tpo Cornente

Aprovechamenlos de Tpo Cornenle

lngrasos no cofltprendÍbs en las Fraccpnes de la Ley de lngresos Gausados cn E¡erocos
Frscales Anlencas Penúentes cts Lquidactrn o Pago

Partigpaoones y Aporls@nas
Transferenaag. Asgnautes y Suustdros y Olras Ayudas
Olros Ingresos y Benefsos Varps

Apficrclón
Ssn tr¡os Personales

Malendes y Sununslros

Seru¡gos Gene¡aies
Transfelenqas, Asrgnacrones. Subsidios y Otras Ayuda¡
hlereses. Con¡¡sposs y Oros gaStos de la Deuda PúHica

Otros Ggslos y Pérüas Elraord¡nar¡as

$ 99,723,673.15
107.509 ,811.76

1.806- 10

4,914,t 5€.03
22,914,905.91

14.008.236.76

g3?,447.293.61

33.025.838.76

-- - - - -o e -'! ?3&2! r! 9- -
$ 6f 9,769,559,80

473,5f,,0,821.14

57,949,604.63
1 | 9.51 4 ,453. A6

| 4.590. 165. E7

Ii .7 1f .679. E3

--- - - - -o, ! 7141! r! -l- -
$ 678,f 94,245,04

Flujos netos de Efectivo por Actividades de OperaciÓn '$ 56.f?{r686'?1

FU&gg.EijE:cJ.lvq_Dg.f As.AcTf vlDADEqgE,luvERs|ÓN
lncremsrlo ¡ie Senes MueHes. Inmt ebles e tntar¡giblcs

Fr"uJ o-s D_E E FF CTt\rO, DE LAS A CTIVI D AgFS-gE Fl NAN Cl AfYIIFNTO

Origen
Dismrnrrción de olros darechos a recibtr efec{ivo o qutvafsntes
Disrninucion de anliclpos s conlralistas pcr obras n¡Uicas
Disminución de préstamos olorgados e largo dazo
Inqgmenlo oe servt3tos personales Prr pagar a cono dazo
Increment ct ae proveadores

Incremenlo de raleÉirxtgs y conlrih¡dones por p89ar

Incrsmenlo de olras aronlas po:'p89ar a corlo pla¿o

fncrernento de otros doqJmedos por pegar I corto glaw
Incremento de lngresos cobrados por adelenledo
Incremedo de féstamos de la deuda públrca e largo pfazo

Incremeilo de 8poñ8c¡ooes (palnrnonio)

Aplicasión
lncrgmsrito an fondos de afsclacón especifca
hrcremento @ q¡enlas po cobrar a codg dazo
Inse¡nerüo en deudores úversos por cobrar a corlo glazo

Increrner¡to de arrticpos a Fovcedotes por aóquisiion de tienes y s€rviios
Incremenlo en valores en garanlía

' Las nolas explicalivas gue se aconl,)at'ian,
cfe E¡¡ero al 31 de Octul¡re de 2012.

-C0, 159.09E.77

Ffujos netos de Efectivo porAeüvidades de lnver¡iÓn .S 40.159,098.77

IncBmsnlo €o impossloó po acrr(f,lar '1.60?,379. f 3
,62.200.00lrEr€mdllo en olros edivos dfefijog

Dsninrllrr de conlrrlslgs por obres pÚblicas po¡ p¡gar 20'254,502.16

tXsmhrcirr de fs$fiadc de qarcirlos anlcúres '12.00.E-éO6'52
Flujor netos dr El¡ctlvo po¡Activ¡¡t¡d.s de Fin¡nci¡micnto ¡ 10O,706.E90.00

tncrenrgnto / Di¡minuclón Neta en ef Efectivo $ 2,123,r(X.99

.944,{00.90Efecüvo al Inicio del Perio¡to

EFECTTVO AL F|NAÉ DEt PER|ODO 3 , 1.1TJ9f .Og

son parte integrünte del Estado de Flttios de

4e.412.01
3.706.480.61

72f.,,A31.17
15.495.587.13
39.E09,4?5.73
1.452,749.16

I 1 .301,38C.1?
32.000.000.00
2,512.234.U
12,257 ,141.38

33.930. 148. 19

.280.417.22

-5,903.?09.34
-2.667.962.6

€77.866.20
.70.307. 31

f,n''

fvlurrlci¡ral

27"
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=STADO 
D= Í:LUJCS DÉ EF=CTIVO

DEL i AL 3i D: OCTUBR: D: 2A"2

L l:.:

n w,
El ll.los ñE trFFflJ'f v(¡ f rr l.A.\ ¡r,. ltvtr¿Autr,r rrr. .¡r Eir^3iJi.
Origen

fmfllestos
Derecños
Contrior¡c¡ones de illeioras
P¡úudos de trpo conienle

Aproveclumienlos de lipo corisnle
frrgresos no ornprendldos en las Fracciones de la Ley de lngresos Causados en E erocios
Fscales Anlenores Pendentas de Lhuidacith o Pago
Pafi ctpaoones y Aportamnes
Transferencias, Asignacnnes y Snbsidros y Olras Ayudas
Olros lngresos y Beneftcps Vanos

Aplicación .

Servicros Personeles

ilaleria les y Surninislros

Sarviios Generahs
Transbrencias. As¡gnac¡ones. Subs¡dios y Olras Ayudas
fnlereses. Comisiones y Olos gaelos de la Deuda PúHica
Olros Gastos y Pététdrls Exlraordinarias

$ 10,500.502.79
a,619,201.24

6?4.0ts.;
870,914.33

1 ,743,718.35

31,323,660.00
1.495,909.80

,-F---¡D -11, 1 !-E -1-g-5 66,427,333.19

46,847,605.22
8.398.673.75

30,124,764.M
2,315.557.66
5,798,994.68

'l-Til¡¡t¡ü*-

-154,249.49

Flujos natos de Efectlvo por Aetivldadsg de Oper¡cfón :E 39,O58,162*1.8

FLU JO F_ I E. gr.F.C.nvg pE L4S ACT'vf pAgEg .q5 | NVER SJp N

Incremenlo de Btsnes llueblss. lrunuebles e lntangibles

Flujos netos de Efsgtivo por Actividedes de fnyerslón

LLUJOS DE EFESTt/O D= L4S ACTlvfDADSggE F|NA}fC¡AM|ENTO
Origen

üsminucüfi de olros derechos a leclbir efeclivo o eguivalenleE
Disminucion en ant¡cipos a provecdores por adquisición de lienss y servnios
Dlsrninucton de anlupos a conlralistas pu obras ptrbficas

Drsminución en valores en garanlia
Elisrninución de préstamos otorgarios a fargo ptazo

Incrernenlo de ploYeedores

lr¡crertento de conlraüstss por ob¡as públicas Wr gaga?

lncremenlo de relenc¡orrcs ),'conlribuciones por pagar
frrcrernenlo de ffésErnos de la deuda pública a largo plazo
Incrernenlo de resullados de ejarcicios anteriores

Apliceclón
fncrernento en fondos de aleqacion especfÍca
Incremenlo de suenlas por mbrar a coño pla¿o

lr¡cremenlo cn deudores dryersos por cobrar a corlo plazo
frremenlo en irnn¡esps por acreditar
lncrenrerlo en ot¡os adirm dlleridos
Dr.sn¡inucron de serv¡cios pgrsonales por pagar

Oismnución de olrss cuenlss por pagar a cofo plazo
gisrninucion de oüos documenlos por pagar a corlo glazo
Disrúnucbn de ingresos cobrados por adelantado

164.249.49

2,393.00
166,243.e5
e3,171.i2
2,419.i1

3??.811.99
11,O07,?27.25

71,474.35
2.353,229.45

26,672,632.30
33,035.81

-13.500.00
.5.903.f 04.49

-103,699.32
-101 ,5U1.21

.5,000.00
-iJ03,797,57
-3:8fi,824.U
-5,212,500.00

-70J62.39
F|ujosn9tosdeEfectivoporActivldadesdeFlnanci¡migntoffi.-

lncremeñto I Dtsminuclón Neta en el Efectivo -$ t3,dg7.s13.26

Efectivo al fniclo del Pe¡lodo f 5,076,212.8S

7

.1'al

'fesororo Mulrlclprl

.s

,

^)

' Las ltolas explicati. as que se acompañan. son parte iniegrnnte del Estado de Ffuio.: de El
31 de Oclub¡e de 2O12.

. ROSEIiTDO CAS]'RO ORANTES



' 'l)--^--
!'Y¡¡IL-t

;r -_-f

,trlFl|¡,.ü-
F. Xf r' ¡f ulfl^r{¡ t{¡r, o¿

T CT YYTry
L.-r- : r- \2-r"tJ;i.ü;i-

TrsoREnia MuNtctPAL
SUBD'REccIÓru DE CONTABILIDAD TA

NoTAS of OeSnóN ADMINISTRATIVA A Los ESTADoS FINANCIEROS

AL 31 DE OCTUBRE DE 2OT2

fntroducción. Los estados financieros de los entes púbficos, proveen de información

usuarios cie la misma, al congreso y a fcs ciudaCanos.financiei'a a los principales

El objetivo del presente docurnento es la revelación del contexto y de los aspectos

económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisioncs del periodo, y

que fueron consideracios en la elaboración de los estados financieros, para la mayor

comprensión de los mismos y sus particularidades'

z. Aqtorización e Historia. De acuerdo a la Ley Orgánica fvlunicipal, el municipio libre es

la base de la división territorial y de la organización politica del Estado, con una

personalidad jurídica propia e integrado por una comunidad establecida en un

territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración de

su hacienda pública.

El i. de enero de 1972, se declara formalmente instalado el primer Honorable

Ayuntamiento de LaPaz, en la ciudad de La Paz, Territorio de Baja Califo¡'nia Sur.

3. Q!:sanización v Obieto Social. El Municipio de La Paz, tiene como actividad la

Adrninistración Pública Municipal en general, y su funcionamiento y. estructura

organizacionat son los que estabfece de acuerdo a sus términos y condiciones la Ley

Orgánica Municipal.

1.
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A. Bases de prgparacjén 4e lgs Estadgs financigros. Los estados financieros gue se

333lltp?n?n,4:rn srnrr r¡rerrrrar,r. ¡ir,.,,,,í,,,,,.ii.|.,.j:;;-. l;::::n::,' -19t3dnlnoía

publicadas por el Consejo Nacional de Armonizacíón Contable (CONAC), de acuerdo a fo

establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la cual conternpla como

principal objetivo establecer fos criterios generaf es que regirán la contabilidad

gubernamentaf y la emisión de la información financiera de los entes públicos para

lograr su adecuada armonización, con la finalidad de contar con una información

homogénea de las finanzas públicas, que sea faaible de ser comparada y analirada bajo

criterios cornunes, facilitando la observación pública y las tareas de fiscalización.

Las normas publicadas por el CONAC, están de acuerdo a los lineamientos establecidos

con las Normas de lnformación Financiera (NlF), emitidas por el Consejo fi4exicano para

la Investigación y Desarrollo de las Normas de Información Financiera (ClNlF). El CINIF es

un organismo independ¡ente que se const¡tu yó en 2002, cuyos objetivos principales son

desarrollar las NlF, los procesos de investigación, auscultación, emisión y difusión de las

misrnas, así como lograr su convergencia con las Normas Internacionales de Información

Financiera (NllF).

5. Políticas de Contabilidad Sisnlficativas.

Reconocimiento de los Efectos de ta Inflación. La dependencia no acostumbra

reconocer fos efectos de la inflación en la información financiera de conformidad con

la NIF B-10, emitido por ef Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A, C., en

consecuencia, los estados financieros han sido preparados sobre la base de costos

históricos.

con base en esta NlF, se ha determlnado que el paÍs no se encuentra en un entorno

inflacionario, por lo que desde el c'jercicio 2009 se debe suspender r:l reconocimiento

de los efectos irrflacionarios en li información financiera, debiendo dejar reflcjado el

efecto acumulado de la inflación hasta át¡r o. diciembre de 2008.
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Efectivo y Equivalentes. Están representados por el efectivo en bancos ), los fondos

:arl,l ?r3::?flr¡n ec?.r¡riírre. ,r.., r.á./\ \F r.rr ¡¡Er'ri,r¿i, ,;i-;.j:: ; :'J-'.':!3: J^ aar¡a¡ln \r

los rendimientos gue se generan se reconocen en los resultados conforme se

devengan.

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. Se reg¡stran a su costo de adquisición,

incluyéndose el lmpuesto al Valor Agregado pagado como parte del costo, y con

apego a lo establecido en las Reglas Especlficas del Registro y Valoración del

Patrimonio, emitido por el Consejo Nacional de,Armonizac¡ón Contable (CONAC).

En lo que respeda al registro de la depreciación y/o amortizac¡ón del periodo y la

acumulada, se está en espera de los criter¡os y lineamientos que para ial efecto em¡ta

en los próximos meses el Consejo Nacional de Armoni¡ación Contable.

Reconocimiento de Ingresos. Los ingresos se reconocen en el periodo en el que se

prestan los seruicios a los contr¡buyentes. De igual forrna, los ingresos derivados de

las participaciones y aportaciones de fos Gobiernos Federal y Estatal, son reconocidos

contablemente cuando estos son depositados o transferidos a las cuentas bancarias

de la administración municipal.
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NOTAS AL ESTADO DE SITUASÓN FINANCIERA

i.: 31 15 3CT|_'3F:5 nF ?n1?

Nota 1. Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes. Se integra de la siguiente rnanera:

Cuentas por.qgFJpr_a corto plazq;

Anticipos a cuenta de sueldos

Cuentas por cobrar a instituc¡ones

Deudores diversos por cgFFr a cort-Q.pf azo:

Préstarnos personafes a terceros

Gastos pot cornprobar

Deudores por responsa bil¡dades

Qlr.oj 4gIe c llgs. a Igc i h i r .e f e C i voJ q o u i va I e n t e-g a.. c o I't o o | ? z.o :

Prograrna Microcréd itos de cornpuiadoras

Nota 2. Anticipos a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo,

Con recursos propios

Con recursos de Fortamun

Con recursos de Fisrn

Con recurso¡ de Hábitat

Con recursos de Rescate de Espacios Púbficos

7,294,067,98
7,I57,874.46

S 8,451,942.44

S L,4z5,45o.Bg

5,677,359.19

113,976.35

s 7,216,795.42

L75,609.79

S l5,Bu,g37.Gs

$ 3z,o3z.gl
650,509.49

2,7O2,272.92

L,499,156 ,79

622,240.13

s 5,515,277.30
F
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Nota 3. Préstamos a fnstituciones.

organismo operador Municipaldelsistema de Agua Potable, s 4g,lgg¿gl.g7
Alcantarillado y Saneamiento

35,533,428.64Fideicorniso Banone'- Oomsapas

Honorarios y gastos de ejecución por pagar

Acreedores diversos

Aponaciones por pagar

Crediproveedores

Anticipos a cuenta de participacionss federales

s 83,716,7r6,6L

Nota 4. Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo.

S 412ü,542.05
22,3L5,853.1X

53,156,457,2O

4,776,541.12

r7,483,197.06

s 101,936,590.,il

Nota 5. Deuda Pública a Largo Plazo. En elmes de Octubre se llevó a cabo la reestructura de

la deuda púbtica a largo plazo, suscribiendo un crédito con Banobras por un importe de

sLtl',758,368.26.

l1
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NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

lEl 1 ¿1 | ?r nF ñrTt |BRF DF 2AL2

Nota 5. lmpuestos. El rubro de lmpuestos con un importe de 510'505,562.79 se integra

como a continuación se detalla:

lm puestos sobre lgs.,i!gresos :

lmpuesto sobre diversiones y espectáculos públicos

hAqU estg¡. sq bre el oatrllg o¡'lio :

lrnpuesto predial

lrnpuesto sobre adquisición de bienes inrnuebles

Acc.e,so fj gs_d e i rn p u etloj :

Recargos por mora en ¡rnpuesto predial

Recargos por rnora en irnpuesto sobre adquisición de bienes inrnuebles

Derechos por el uso, Boce, aprovecharniento o explotación de bienes de

dominio público

Derechos por prefación de.servicios

Accesorios de derechos

Otros dereclros

89,253.20

3,340,261.18

4,306,198.27

7,646,459.45

8,051,00

80,54 !.42

6t,951.01Multas de impuesto predial

Otros imnuestos:
1501553.43

2,620,296.7tf mpuesto adicion al 30%

Nota 7. Derechos. El rubro de Derechos, con un importe de 58'849,201.24, istá integrado

por:

L63,034.47

8,553,086 .4?

L22,4r2.72
567.64

79"

8,849,2A1.24
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Nota 8. Productos de Tipo Corriente. El irnpone cie 5524,018.49 en este rubro, se antegra

. rrrr... - r rlr¡.r.rr¡dr.r,',., r. ,iai.ila,

Productos derivados del uso y aprovechamiento de bienes no suietos t S Lgz,t44.4t
régimen de dominio público

Accesorios de productos

Otros productos que Beneran ingresos corrientes

Nota 9. Aprovechamientos de Tipo Corr¡ente. Este rubro está integrado por:

14,476.67

427,397.41

s 624,AL8.49

s 411,989.00

421,595.12

2,290,06

26,244.15

9,796,00

lncentivos derivados de la cofaborac¡ón fiscal

fi4ultas

lndemni¡aciones

Accesorios de aprovecharnientos

Otros a provecharnientos

S 870,91433

Nota 10. lngresos no comprendidos en las fraceiones de la Ley de Ingresos Causados en

Ejercicios Fiscales Anteriores. Este rubro está integrado por:

lmpuesto predial de ejercicios anter¡ores S 'r,454,4r7 .59

.Recargos y multas por mora de.impuesto predial de ejercicios anteriores 257,165.98

Gastos de ejecución de impuesto pred¡al de ejercicios anteriores 32,164.78

g

74

$ L,143,748.35
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Nota 11. Participaciones. Elrubro de participaciones en este mes está integrado poi':

Fondo generaf de participaciones

Fondo de fornento municipaf

lmpuesto sobre tenencia o uso de vehícufos

f rnpuestos especiales de tabaco
frnpuestos especiafes de cerveza y bebidas

lmpuesto sobre automóvifes nuevos

Recaudación federal participabf e 0.13696

Fondo de fiscali¿ación

f EPS venta final de gasolina y diesel

Fondo de eportaciones para el fortaleci rniento de los
m un i ci pi os { FORTAIvIUN)

Fondo de aportaciones para la infraestructura social (FlSf\4)

'Nota 14, Materiales .y suministros. Def importe de $400,190, en

útiles de enseñan¿a, $ZS0, gg7 corresponden a la compra de

irnpartidos en distintas colonias de esta ciuda d, con recursos

S1¿9,022 con recursos dr: Rescate de Espacios públicos.

13,769,779.0U

3,31, 1r850.00

I2r,9!3,00
103,931.00
463,796.00

5r7,119.00
18,235.00

755,651.00
797,290.00

S LJ.,474rLa7,oo

Nota 13. Ayudas sociales. Del importe de SL,4g5,gO9.gO en los ingresos por ayudas soclales,

$ 1'494,809.80 corresponden a I programa Hábltat.

9,713,937.O0

L,760,270,00

la cuenta de tvlateriafes y

material para los .talleres

def Programa Hábitat, y

,

5 rg,849,ss3.oo

Nota 12, Aportaciones.5e integra por los siguientes fondos de aplicación especffica:

75- 14



En l¡ cuenta de Otros rnateriales y articufos de construcción y reparaciÓn, están incluidos

5t49,.r.ru oor te flosursrsrurr uc rilc¿,,io orÍál'.i;¿ ¡¡g¡'; t::!:.i:: de h:'h'ñ cn dlfarpnt¡s callcs

de la clud¡d.

Nota 15. S¡rvlclo¡ ganeralas. En la cuenra de Anend¡miento do maquinarla, otros equlpor

y herramfentts, el lmporte de 52'043,998.40 corresponde ¡ la rant¡ de rstroexovadoras,

mr¡¡doras fronteles y motoconform¡doras, FlE nlvelación de camlnos rurale¡, calles y

ctmpg3 d¡portlvos; retiro de basura y escombro genarado por las jornadas de limpleza y

trabrJos en el refleno sanitario.

En la cuenta de Servlclos de consuftprla administr¡tlva, procesot y técnica, se lncluya la

estimación número dos de la elaboración def atfas de riesgos y pellgros naturafes para el

municipio de La Pa:, con recursos federales def Programa de Prevención de Rlesgos en los

Asentamientos Humano¡ (PRAH), por un lmporte de 5616,205.85.

La cuenta dc Conservación y fr4antenimiento. de Inmuebles, con un lmpofie de

$1'937,285,67, se intqn de la siguient€ msnera:

ToUf con Rccur¡s¡ Propfo¡ $ t1t,799.77

Rehrblllt¡ctón de cocina de centro de desarrollo comunltarlo en Los B¡rrlhs 12,989,53

Rehrblllt¡clón d¡ oflclnas en la Delegación de Los Banllc¡
Totrl con R¡cune¡ de Fortamun 'ffiL

.Jl

.ro
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Los suscritos integrantes de las Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentarios del

H. XIV Ayuntamiento de La Paz, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 1 15 de

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 148 fracción ll de la

Constitución PolÍtica del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, 60 fracción lV,

66 fracción I inciso i), 212 y 215 de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal de Baja

California Sur, 98 fracción ll, 157 fracción Vlll, 166 fracción ldel Reglamento Interior del
Ayuntamiento; y demás relativos y aplicables, tenemos a bien someter a la consideración
de este H. Ayuntamiento en funciones el presente:

D¡CT¡MEX MEDIANTE EL CUAL SE REFORÍ'¡IA LA CLAVE ¡'13" Y SE AOICIONAN LAS CLAVES f 35 Y
136 e LA TABLA DE INFRAcCIoNES coNTENtDA EN EL REGLAnIENTo DE TRÁIs¡TO OCI

Muuc¡pro DE LA Pez, esí MrsMo, sE ADrcroNAN LAs FRAcctoNEs n.A, n.B y n.c DEL ¡nrículo
89, EL.a,nricur-o 35 y 46A rnaccró¡r vt, Asf coMo LA REFoRMA DE LAs FRAcctoNEs I, vt¡, vu,

:ll,#,3T#:::::f-:il'JJ:"-?=ü:: j::':::1",1'":??i:::n'-T::15xffi 

%DE LA PAZ.

ANTECEDENTES A
1.- En la XXXVI sesión ordinaria, del 13 de
de la lniciativa con proyecto de reforrna
Municipio de La Paz, Baja California Sur.

2.- El Congreso aprobó mediante decreto
publicada en el Boletin Oficial del Gobierno
2011.

abril de 20 11, se aprobó el envÍo al Congreso
y adiciones de la Ley de Hacienda para el

1924 la iniciativa anteriormente referida y fue
del Estado núrnero 43, de fecha 06 de julio de

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Es facultad del Ayuntamiento de La Paz reformar y adicionar reglamentos,
bandos y demás disposiciones administrativas de observancia general de conformidad a
lo establecido por la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California
Sur y el Reglamento Interior del Ayuntamiento.

SEGUNDO.- El dictamen que hoy nos ocupa es el resultado de la reforma y adiciones al
articulo 173 de la Ley de Hacienda para el Municipio de La Paz, que tiene por objeto
sancionar por desacato al Bando de Policia y Buen Gobierno, al Reglamento de Tránsito y
demás disposiciones vigentes en el Municipio, en lo que se refiere a estacionarse en
paraderos, cajones y rampas de ascenso y descenso exclusivos para personas con
discapacidad el cual se incrementó y contaminación por ruido, partlcutas y residuos sólidos
que fueron incluidas por no existir con anteriorídad.
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TERCERO.- Dichas reformas y adioiones nos permitirán atender de meior manera las

denuncias Ciudadanas, al sanciOnar de forma eiemplar a quienes incurran en dichos

delitos, logrando con esto mejorar la conducta en el marco de respeto para las personas

con discapacidad y en materia ambiental.

por lo anteriormente expuesto se somete a consideración de este H. Cabildo el siguiente

Dictamen:

pR¡meno.- Se autoriza la reforma a la clave nl3" y se adiclonan les claves 135' 136 y

117 a la tabla de lnfracclone¡ contanlda en el Reglamento de Tránsito para el

tUlunlcipio de La Paz.

DICE:

TARIFA DE INFRACCIONES

CLAVE
1

DESCRIPCIÓru ARTiCULO FRACCÉN SALARIO ñ'liMmo

t3

DEBE Q.ECIR:

CI.AVE
1

ESTACIONARSE EN PARADEROS,

CAJONES Y RAiJIPAS

DESCRTPC¡Ótt

xlll94 10

13

TARIFA DE INFRACCIONES

ART¡CULO FRACCÉN SALARIO it¡Mmo

r00

135

136
CONTANí INACIÓN POR RUIDO

POR CO]úTAJTIINACÉN CON HUillOg,

OLORE9 Y PARTICUL/$ SUSPEI{DIDAS
EN EL AIRE DE SUSTANCIAS TÓXICAS Y

VOTJflLES.

124 Il DE 50 A 500
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SEcuNDo.. 9o autorlza la adlclón de la¡ fraccione¡ ll.A, ll.B y ll.C al articulo 89, la

¡dlclón dc lot ¡rtlculo t5 y 464 fracclón Vl, e¡f como la refoma ds l¡r frrccioncl l,

Vl¡, Vlll, Xl y Xll delartlculo 46, contonldo¡ en elartlculo 91, todo¡ del G¡pltulo XVlll
Dc la¡ grnclons¡, correrpondlonte¡ al Bando de Pollcla y Bucn Gobbrno del

ilunlclplo dc La P¡2.

DICE:

ART|CULO 89.. Las faltas o transgresiones e eetE Bando de Policla y Buen Gobiemo
eerán ¡anclonadas y calificadas con:

t......

ll, Multa del importe de medio dla, hasta el equivalente de cien dlas de salario mfnimo
general.

ART¡CULO 90. ....

ARTICULO 91.. Por lae infraccionEg ¡¡ contravenciones gue ee cometan
disposicionss del prescnte Bando, se impondrán las genciones que se

continuación:

DEL ORDEN PIJBLICO:
ARTICULO I4

contra las

detallan e

,

CONCEPTO
Frección I

DE LA SALUD PÜBLEA:
ARTICULO ¡16

CONCEPTO
Fracción I

SANGIÓN
Artlcufo 89, Fracción ll-Vl

SANCIÓN
Artlculo 89, Fracción ll

Fracclón Vll
Fracción Vlll

Fracción Xf
Fracción Xll

Artículo 89, Fracción ll -l¡f-fv
Artfcufo 89, Frección ll

Artfculo 89, Fracción lf-lf l-fv
Artlculo 89, Fracción l-ll
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TRANSITORIOS

Añfculo Primoro.. Se instruye ¡l SecrEtarlo General Municipal pera gue notifique de lr
presente reforma a le Dirección Gcncral de Scguridad Pública, Policia Prevcntiva y
Tránsito Municipalpara que reElice lo conducente.

Artlculo Segundo.- Se instruye al Sccrgtario General Municipal para gue por Bu

conducto solicite la publicación del presente dictamen En el Boletln Oficial dcl Gobicrno
del Estado de Baja Califomia Sur.

Artlculo Tcrcerc.- La presente reforma enüará en vigor al dla siguiente de gu
publicaeión En el Boletln odicialdelGobiemo delEstado de Baja California Sur.

D¡do en l¡ S¡lr de C¡blldo dol ll. XIV Ayunamlento dc Lr Paz, BaF Callfomfr Sur r
lo¡ 7 dl¡r dsl me¡ de Febrero dc 2013.

A
Le GoMIsóN DE ESTUDIoS

Lrc, Feusro RE
Pneslo

ARQ.JosÉ YIx¡ELEL R¡mInEz PÉREZ
PnImeR SEcRETARIo

G.Ang#g*
9ESUNDA SgCnETARIA
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DE cor{FoRmDAD con Lo orspuesrd?x ¡-¡ LEy oRcÁxlcn DEL cogrERilo f,ur{rgpAl
pARA EL EsrADo DE BAIA cALTFoRNTA suR, ¡sf cono DEL REcLAnENTo rt{TERroR DEL
HONORABLE AYUT{TATIEÍ{TO DE LOS CABOS, BAIA CALIFORI.IIA SUR Y OCNAS
oRDEI{AllfE¡fros ApucABLEs, yo, c. ucENctADo auunnno nennó¡t RosAs,
SBCñ TAHO 6Ei'ERA¿ L, HAGO COT{STAR Y GERTIFICO:

OUE DERIVADO DÉ 1A SCSÉT EXÍRAORDIHARIA DE CABILDO ilI'NERO 20, CELEBRADA EL
D¡A tü DE NoUEnBRE DE 20t2, EN lÁ sAt-A DE sEstoxEs "pRoFR. JUAil peonfir
GASnLLO"; DEIiTRO DE LOg ASUilTOg DEL ORDET{ DEL Ot¡, Se rOnAROlt LO8 StcUtEl{TES
ACUERDO8 n|8t0g QUE SE TRAI{SCR|BEI{ El,l8U PARTE COHDUGET{TE;

2t7-XXtX-20t2
APROBADO POR

UT{AilMIDAD

PRflilfrc.. Se aprueba el Prognma & Obi,a Publica ¿pn Recursos Ptqire det Municipio de los
6aDos, Baja Qüllor nia Sul; pam el eierctcio,t'sca, 2013 por un nnnta glúal de 8r2 '971üA.n
(ctH¡{to vEff?rRÉ$ ff ¿¿oflEs oütt Ettlos sE EyrA y cuATRo rrt pEsos ootroo n.fl.r.

SEOUTüDO.- Tttmese a la Tegorerla Genercl Municipal y a La Dtromiórr Gene'tlt de Awntamientos
Humanw y Ob'mrs Publieas, pala bs efooúos conespñhntes.

ÍEFCERO...Se insfruro a, Sesefara¡ Gensra, Munid@ de esre Ayurtamrtnto de los Ceóos, Bala
Callfor¡rte .Sur, sorfafre la puilicarcltún en el Botettn Ofaiat det Gúiemo del Esfado e Baja Cditomia
Su¡ p¿ra fos eíbcúos mnasondienfes.

221-XXIX-2012
APROBADO POR

UNAilIffiIDAD

PR nÉnfu. Esúi Comrs¡úr, dlclra¡nfr¿a r¡pül lr &uürfrclón tr tonüo-É áfrrl
áürfnf¡Früvo ftrü cornürctrr, y unAfln t rfaM l¡Ar coúttrrGtrD y un Arn ú 3 Almrccncr dr [trf¡rrdor, u¡p dlot c,tM.rta,
oüo frrcs0|r¡fo f oüo ü &ún frnryrit! firclrndo wrprüdr d gÚro * AoÓ96 O i¡¡a¡ ¿¡
Atmsclrynmlwrp- rn dcfio ¡füo r¡f cg/lr¿o C ryo V drrdino'proryrpfró Upo ffffo. Formd¡ r ¿l
*rrvla¡or. wrnolñw pq @úfg.Grrüg' suwr¡ntáffi *
Zona La Paz do la Coml rrrón ú re gPotrercn ¿r Cctehtcwrcfi Édurt dr ¡ilt m4ot=fun$q+l¡f# ¡ábqp ocr lr col¡nri¡ncrj noña annotcrflr Plrr¡o ú, fucúrr cO ¿¿gq ,!.b ¡nclro con lr ¡portrcfór ú 2.?a rmüu¡ qrc ñrm -¡n 

sirútndürcta sr.drü${ ¡l¡sulr {c mlnoF *tt¡Fq¡nü teq ffncry úrqp * Ára ieÉ6n arffrift¡t-ir¡le¡rovutñ.t rf yrr la gduelún * f éffirrl¡gtl¡
aprbabtss wn el uso da s{raro det prúb aduat oátabgaáo @rno tú|2 (ltabltr,é/,ond. ¿r r¡(f,aA$dM, y_a de&ainr/larsa en el inmuebte derctninú tw Zg de la n irr.rn U d. n Za¡p U,con rupellcle acüra, sqún otrlllrú Crdacuel y Acuerdw ryonüentu ccñdf¿5r,

ü*s g-.tl$*,t¡
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qucehnüo de 4.765.279 tf. con Clave Catastrcrt $l-N34*A$, con Me a la WdIúd
futomtnada *Pasffiscadof en la Colonla Chulavip;Ú¡ en S¡n Jop,Ó dd ffio, qt el
iuntclplo de Los Ca&os an B.C.S,, ülúxleo, pptedad de la ComlelÓn Fedelra, de Eleútddú de

aCwñoa tos Anfecedenfes y Consldenndos anteriormente descritos.

SB6UTUOA .4sl mismo se oforga candicionado ef prasente Dictamen a Qu? la Cormlclón Fúr",, h
Etocttcldad (Organismo Oeiee ntratlzado de Ia Admlnlúaclón Públtca fu*¡at) qulen as fa
lndancla proi¡etária det tnmuable registts y eleve a Egorítun PúUica el Deelitffi nntlcionado,
&bbldo-presentarlo debidamente registrada ante les tnsfancias Municip&s oone$Porúientes al
ftamrp de *Tsrmtnactón & Obrao ant¿ Ia Dlrccclón frunlctpal ú Ucqtclat de Cowtucclón.

¡ERCERA.- Ls canespondeñ a ta Dlrecctón Gcrrlclrzl de Ptanuclón y Dwnollo lhb¿ttro t ü¡vós
üe h ürccc6n Munictpal de Planeaclún llrbana y & la ütpeclün lüunlrff, dc-l'|f;utcleÉ &
Cotffigcctón; revlsar, evaluar y dlffimtnar en f/laterla de[ prayerlto Elúttüw d0[ Tdlrq'o &
Aerclón ¡ Gffpnfqs SJCf'. a preientar en dtcha Deryndencla; cuyas Planos da @niuilO &nb/r9,do,

@nes y demás; se aqguen a las camc{erfsficas técrubas denofadas en el
Uso de $ue,o apticable al Lote-(H-2 Habitacionat de Media Densidad), según el fl9n Dircdor de

Desanr/ta lJrbana para las Ciadades de San José del aabol0abo San Lucag d Reglamento de
Conúrucciones para e/ Esfado de 8.C.S. y demás aplicables en Materla.

CUARTA"-EI otorgamiento de las Licencias municipales & llrbanizaciÓ¡t y Cut$/frmi&t, Quedan
su¡efas a la Au{orizacíín de Licenüas y Estrrdios Favanbles que emltan las &pndercias
nórmativas concunentes en el caso, fanlo las Fade'arles, Esúafafes y las Municipafes, tales cclttro,:

a).-La $*rqtqria det illedto $m,btente v-R?curqs Natulalles lSEnARflATl.

b).-Fadibitidad de Servicbs por et Ol).ffSÁPAS. (Debeñn de aubrir el pagp ch dercúos & conexiÓtt
(iadibltidad de servrbio) según lds-ñecesrOa¿es def inmueble Y eye se ,q ssrgne- por parte del
bOmSnp¿$ los Caóos, Io ánteríor en cumplimienta al acuetdo oo¡tifrcrciút de Cabido numerc 0118
del acta de la sesión ardinaría numery 19 de fecha 25 de enero de 2012).

c).-La Ffar¡easiórt
Eatu Galltgmia $ur

d).úebqt presentar Estudio de tmpac'ta Vial a fin de determinar_la Opel,aciútr & Edrncla y &llda
¿Anc'rrdo estar avalada por la ütpcclón ltunleloal de,Vlalldg¡d v Trúm,ftta lüualc{oÚ,i.

e)..oeberá pesenfar los Vtstos.Fsenos de lodot tot Vsclrot gotlndütúqt ?,,un Rtdo do 50.00
¡üu¡ olosenüando ftr,ras. ooNas de identíñcrr;ioneeútcia&s yfeláfbrns da dft$aspersoras.

0.- Oobsrá prasentaret w' lto guano ds la Dtrecetón Hunlclnel & W,cIüt ?ñ$.

g).úeürld rlrisentar Resoltüvo en tüe&r/la & Rig['gp Ambtglrd ffire@b/nte.

h).-De0erÉ prcsentar el,VlsÍg Egena & la Dlrscclqt Q&erd ü Eccirú v ffi A¡rrbffi
Nunlc/¡oal.

i).-oelbeú prcsentar el Wsta Eueno ds Ia ü¡acclón Hunlctpg/ 4e lmaagl' l,¡b''n¡L?#3rru4iL
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j).-V *neg sw conesaon¿an pan ta co 0n * ...deb'btúo cumfllr t n
úoúc f¡s üsptclona u maffia urhna, amblurfrf do Squrtffi V P¡o&lcr;ion
conesponüentog en maffla & Ley y Hormattutdpld; Fednra/, ffita/ y lüunlclfl úlcc¡blec y
vfgnntec qt d lüunÍctplo de Lw C¿üos; Erc germtlcrt la corcfircr;lón ocuprclún y el
proyocta mlsno; *l cllma h sagwlúd ut mafrrila por la lÍncrc de utalrgln úcüce y dr ruc
citu'utwcr'itw.

QW¡ITA.- Se insüu¡o a la Sidicatun Munici@ pan qw llew a cabo un nwenio & alabuac.ión
wt la &misi6¡t Federcl de Elec/irhidad en un f,azo no mag de 15 dlac hábiles lmedhnte el cual s
eúablezcan fodos y cada uno de los cornprornisos padadas.

SflIA.. La Orim¡siÓn Fedenl de Hw¡tricidad deberá @Írer oon los cusfos de qerar;iür y
manfonlmiéilo del alumbncla p{tblim grre se insúals en didta vialidad.

9ÉPnnO,. H Hononbte Ayuntamiento de los Ga0os se ÍEssn¿a et dersctto e múifrcarfcs fórminos
&l Naclnte acuerdo, en el momento que oonsiderc que mmbiarwt las @rúbiones que dblrur orrfipn
arprt$orde Dldunen.

&[AVO.- 8e Ínsilru¡le at SecrBfarb Genera! Munk;ipd, da esúe Xl Ayuntamiento de los Ga0os.
g.C.S., golial'te la publioaciür del pre*nte Dldidttteln, en el fuletfn Oñcial M Gúiürlo del Esrado &
Baja Calltamia $ur, para fos lfnes que oonepondan.

San José &l Cabo, Baia Califomia Sur, a loe 18 dfc del mes de dic*mbndel 2012.

f1
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EE COI-IFORIIIDAD COH LO OISFUESTO Et{ LA LEY ORGAÍI¡ICA DEL GOBER'*O iIUNICI}AL PARA EL
EsTAoo DE BA'A cALIFoRHIA sUR, ASi GOMO DEL REGLAMENTO IñITERPR DEL HOilORABLE
AYUNTAIIIEñ¡To DE Los cABos, BAJA CALIFORNIA SUR Y DEfrTAS ORDENAMIENTOS APUCABLES, YO'
c. Uc€ircrAoo cutttERilto rltARRótú Rosá& sÉcREIARto GEIJERAL filUNlcIlPAL, HAGo coNsTAR Y
CERTIFICO:

ouE DERtvAoo DE LA sEsÉN oRDFtARtA oE cABfLDo HúMERo 30, cELEBRADA EL DiA 20 DE
NoVIEIJIBRE DE 2012, EN LA sAI-A DE sESIONES "PROFR. JUAN PEDR|N CASTILLO''; DENTRO DE LOS
AsUNTos DEL oRoEN DEL DiA, sE ToñIARoN LOS A¡GUIENTES ACUERDOS MISMOS OUE SE
TRANSCRIBEH EN SU PARTE COñIDUGENTE:

232-XXX-2012
APROEADO POR

MAYORiA

PRIHE}A.- Se clictamina k anffitt a fa solbtrud de srrDdffión. e¡wiúa pr et C. /rltü¡t*. ünzt rlc¡tffit.
para el Téneno de s¿ pra¡úedad i&tÉifuarllo- com [o€9S tarume 72. ¡Éhado qnip * lbcüama. an f¡
C¡¡onta Otrera. on Clare_$aü¡slra[403{1034750&L sr me ssnerflde 4¿326-Q0 lF- an C¡üo Sm l¡rc*. lÉr*bfo
¿n ¿c C¿¡os- BdU Calfrrat¡ $ür, fti¡bo. (hl¡daildo l¡¡ tu*recdct¡*tf,lÉnb nnmn: Fi¡oc6r lÁ';dg 4ñtOO
m- ogn tlrnÉ oor cañe ifocú¡¿rrna ds- 6.55.1tcüos v 24.95 lbüoc da tbodo. ft4ccÉn 1B'#- Í63,00 iP coüt ltGr|8 frog
cafla ttocb.arÍa de 6,55 fbqsl 25.{Xt tteü6 da lbü&. ll{eddes y ctlhdarcias asf como cuadros de
@n#uffin en medtrlas U"T.M. de ffi$rdo a Plato Topgráficv g¡re se an6xa.

SEGUtt OA.- Esfa Soberanlafurna ar€lqe||üfp ltt{nmat Wa qrp Nr su dr/Éud.fa: de mstrr¡mbnes a ta Dffin
Gene f de Ptarieao¡ón v DÉrilrofie ¡rfüilo a través de ls Of,rgcq$fi ft¡n$d rb.pltffin &üüE. ga qre E
atorgnn diúa Atftwizaci&t a fin & güe ss regpsúre arfe las losúarmas Mwefpbs oonespordíerÉes-

fFRCERA.- Lo dispuesfo en et plesenle act¡erdo es Aptbabfe fulr,amerrte pra el ,ntercsado y en nlrry{tn caso
nnstiluye derecflos u obllgacíones & csffiar gBne¡"a¡l W b qn rw Wüá serfiiasmildo sn marreÍa alguna en sus
alcarres o bene/bbs. Y ésta wllo infure oon respecfo a su íNqrac*6n a su l¡aza Urbana en el enturto, ya gue
la(s) ocnsfnrocíónfes) ex¡sferffes w rcgi.liein mn bs Coefhbr¡úas & Oeupcúán ICOSJ y & lftílizaci6n del Suelo
ICUS, aplicables a los areldbc resulfartres y señafa&s en el puÉa S$rrrlo arfwtr dewto; y on caso de rúasar
a esfos,-d¡cfias oorias; esfas atopooRIrvAltPtrÁasEoffimfDoffrffiAREf{üsffisitAs colplctofffi fÉgvtcrsJ
rf$cns exlsrgvlEL_so¿o pooftftS nw¡nss'y M cfrrvspondeñ a la lltr¡pcffn Gcnerat ¡b Pffión y
flesarrds-trüap a fravés de faMM hr¡0f¡r cumplir y VWar que se
respefe en la Materia des¿vfra.

CUARTA.- Asf rru.srno, se te infuna gue el Horwabte Aywtantb¡úo de Los Cabos se ¡€serva at &recha de
modifrcar los términos de la presenta atÉuizffit, en el mqnefto gue cucsdere gue caÍfriman lss curidrcbt?es
qve te dieron origen;bajo responsla de supumover*e.

SUINTA.- Se fnsfn4c al *aatafio Gerlercl *lunicipal, de esúe Xl Ayuntamiefio de Los Gaüos. LC.S., so/rclte la
publieación del presenfe Dilfiramen, en et &alüln Offrhl def Gobbmo def Esúado de Baia Califa¡nia Sur, para bs
frnds gw ootrespndan.

3g*.xJff*gf3
APROBADO POR

UNAñ¡IMIDAD

Primem.- Se dictamína
*.f,dfg+r.9,f,, tÉpp,t. para el

la autorÍ clfit a la sorlkñud & $üüdiyis6n. envida W el C* Huao Vladlmir
Terreno de su propiedd t&rtifrc{o @rrn, tatet? nangqe 24 Zaqa 2. con Cíave
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SEOUflDA.- Esfa Súoranfa twna al El*#g*P..;fr&tnl#.l$,ql Wa gw

,,",ii.,.,,'f ti., í ¡ t.,.nr..' -';u

Medklas y oolindancias así

sala

a fin da gw se regtstre añe las lnstancias Municipales
,

Ufrrna,. para gw le o@uür dhña
@fiasppf¡,dlentae,

hacsr cumpllr y VWw gue $e respefo en la Mdrwia do$cffia.

8l$cQf#-aüt
APROBADO POR

UNAilI[IIDAD

gollúe la
Fn bs

,,

erffia W e, #,lrhng,p#llf,tenni,Vq,

,,ffi ,,ffi ,,f*r+,nmm *h.¿h*lgqüqm mllm;

an madklas U.T,M. & rctmú a Pftarlp Tt

|fÉdlüas y colindan-ci€s asÍ como
gue 8e af,texa.

wa g,n le
ofwgn cn dbha Aúulzadón
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elXllTA,. Sa hútrp a, $¡suúarb &¡ffi Mutfrtrrnt, & éüs Xl Aymüanlnúo de Uts CaDoc. 8.C.S., eorcftt ,e

iiubffin a pnb¡ta D[danun, an et tutrttn fut úl 6fÉ,bnto erEsfaú da w cafrlffi $r, p*z he
llrnc gw ñtTcspplltdlan.

3,1"il::Ll[tr*[11
APROBADO POR

uf{Af{llflloAo

pHnERA¡ Se dlctqnlna ta ltWIreÍá¿ a ta úcüud th 3gllfüvhúfr, añvffi pr d C.W,P BtttttV
É-gt¡no, para et renerc @u ftletffirnclo

ilfi en nudltF,s U,T.M. da act'Prdo a

Plano ToqgrálÍw que se Énsxa.

$gCUtDá.- Esfa So0eranfa toma al Heqfrw lka¡Ic l Fn qw pü'8u axltffi; & frnrfuc*lmc a la

Útfrne. para qw b Mgmr dlúa Aúryüactón a frn de g¿¡€ so regfsfp tnsfancias Muntclpales
Gv/treSNndlAnfeS.

ÍEfrCERA.- Lo dlspn$o an et pr?,ñrúe aanrdo es apbatre üúc€,nette pra d fif€fpsado y ffi ntngüt @8o
constttuye derccfios u oillgfus & w#er ffirilcll g lo qrc ñ We w twntkfo. en mahqa üWa en
sus afoarrú?s o 0enefbios. Y ósfa &b infuin w, rspc1io a su iltegrúüt a w Traa lfiüalr cn el aúonn, ya
qtp ta(s) otlnstruolc,lón(ee) exisúenúes w rcgr,lan wt loc CoefidorÉee cb or,tffit ICOS, y cle lltffizáofrn cl€'l

S¿pto ICUS, apliaa0bs a los predhs rasufanúas y seflalados en al pnúo SÚpútmo anffir clewüo; y m an de
rúatar a cefoq di¡ñas Oü¡as; ecúas r'flO FADQAN AfrruAreE DffirEt/0,O QUEOAR E ú L/ls ttÍSl|AS
cotDtcrofygs rÉcmcns y Ffsrcls Extt¡tEfürEq, $oto FoDnAil REnoDEtaRsE" y tc crlnespon&rá a
la Drnlcctón A¡ncnl ctc 4ert aclütl y Drgj.rrffi U no, ú
Qg¿tfrl¡Slfuharrr oumplt y VWt W sa rusptúo ctt b MaÉer/r dosqfra

CIJAHIAI Acl fiilurp', s h Ftlo¡me qn c, fronsaüb Ayuffio & Lo¡ CaDoE s r?lerua al cls/'?r'!p ch
múl{bg h¡ tfrnfrns dr h rc¡enfc at;ltr/izacdórt, eo el trxxrtnnto Crn €nclrhrü qua oornbfrr otr la¡ condfcbncs
qw b üarur¡ utgcn; bqh ns¡pinttv¿ ü u pattnvarilr.

Qlfll(fA,-Sc fn#u¡o at Scanfsh Gcrrlrd Nurfi#r¡l, da c¡rh Xt Aytniglnllcntoda loe Cabos. A.C.S., ¡r¡ttdte h
publbü#/n &l pnséña Oldtamen, en d &Mtln Ollchil cle{ @bhnn dol Effi dc W &ülorn/p Sq para toe
frnca qw ooracpndan,

llf;lfllXr4ofl
APROBADO POR

uf{Ar$t||rDAD

ftlmtnl 8c üctuttlna h r¡tffinclótt a h ñcüutl & 34ffiüfr, envffi W b C. tutü Errr,tlllrl Peo}
Wu cl Tqratto de cs ptedelcH khtilllcrrro wrc, Lñ M fire.tut h b ht¿lln üf- u&ú ut h Crr¡h

W
,t

Medlclas k colltÉa¡rclas dsf ñmo cuadros dd
en medldas t, de dcwtüa gw sans
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SSGU,üAA.- Esfs soúÉ'"rtla firna dg¡G¡rftrufiffil Wa (W pt stt co¡f,ucfo; & infip#les a la úpddn
GcncrC 4p Pbra¡atfur v P¡sfrob llücp o ürrÉ¡ de h lltcccúr ltr*hd * Phnxeúr..tfiñr¡a, pra qw E
cforylrlr,üd leAutorizar;ión afv¡de guesrefisüeanbfasrnsúancbs Mwiriocces csrespordbrfes.

TERCERA.- Lo cfspuesúo en el pewrrb *wdo es qpafoaóre tffinefte Wa el irütre$Édo y en nirgún caso
oonstltuye dorecftos u oDflgaaorcs & w&ts M pr lo qn rc Wüá ssüasn¡ffído en msÍlri¡a algna en süs
alcarrtcn,s o Denelbbs. Yésüa ú infue @ñ rsqpectb a su üilegrac{ón a su Tra¿a Ufuqta en el erúutto, ya que
la(s) a n*rrei&rles) exsúerulrs se rryufat cor¡ lcs Goelhhrúas cte Oc¡¡fppfdrt ICOS, y th f"{ítá;artón def Sueb
(CUS) apfnabF's a los prudbs rasufiar¡fes y se/talados en el puúo $áfino arrlübr &ffifu; y en 6s & rebasar
a esúos, 4cftas Oüras; e$as 'flO FoDRnx AffiP',IARSE OEIilE TDO CUEOAR Efl t¡S ffi,ls CotIXctOrUEs
fECtúrCAS y FKITCAS ffifEfúfEq SOLO FODRAT ffircÉlA,reEn y le ñÍe.wndglrá a li¡ prcoda
Gantd d¡ Pf¡m¡c5rl f tlcc¡rob t¡úm ¿ ta¡ú¡ * l¡ DlreÉr mt*¡al ¿a ftcno¡¡i * An*uoct¿a tlaoer
atrnfr y WgW que s raqpetb en Ia lúa, rda destrfra

CUARTA.- Asf nrsmo, * le ínfuma qrc el ,lo¡lrrabr. Aywtffio & Los Caüos sÉ reserva et &rcc;ho de
múifo{ Ios témfircs de la pewrÉe aúoúzarilln, en el nffio grr onsfue (W ffirú¡üür las ondiobnes
qw le d¡eran oñWfi; b@ reqponsna de su prornorer*b.

QUltlTA.- Se ánsúru¡o d &qeffi Car¡erat ltlwicífl, G esb Xt Ayrsffirto & Los @0os. B.C.S., sofrcite ta
?{/úlf,w&t del pesonte D*l?lrrrn, en el Bc/etfn oflciat de/. Gñemo det Es{ado de We Calúfunta Sur, pana tos
ñrws que anespndan.

241-XXX-20i2
APROEADO POR

UnAfrlllftDAf'

PNffiERO.'Se mandÍasfa no a tugw a la sohÍr¡d por no dv annffiiento oon los reguicftbs qn han gueclado
esúa0Fodos con alúerruídad y cettro b rmrw frs affor&s I y I tflt Reglünetüo de partroi Vatwdorcs del
Munidpio de úos Caüos, fuia C{tfornia Sr4 pra b úte¡¡oiln & ta onsfa¡lcra & eúofizüió¡r coma perito
Valufu. Razón gue esf,a @firisi&, Edffiíp ffitafiüna, ya qn el ffiiltute ha chmog¡racb fatta de intarés, y
además & la informaffii & su ralradw y &rar[üzariún.

SEGUf,DO.'se objan a solto s¡rs delecúo ga @erffir b mrrtúalc# de at6¡t 6¿¡¡rp N,üo *trrry y
cuanú crrn0le oorrc lo m€roa et Re{lÉit¡wto de ftrtru$ Vdruatrrlr,s H Hrnfuiñde Los Ca¡o$; ¡¡¿ia Calffonia
Sur-

IERCERO-- Se insfu¡o al SecruÚarb @rnrA Umn'nt, de esúa H. X Aywffirúode bs Ca¡os B.C.S., sotjcüela puülcúón &l prc*de üctafileln, en el ür/,rl'rln oriw *t @/tkmo ¿fu Eisrao e W ca/ifotlh s.r,'ga bsftnesgtnmnasryful -"'-- --t 7

?+*:X¡Q$iffifg
APROBAMPOR

UHATIIIfIIIDAD

Príntf,'E,.- So didan*E la.qtloÉ¡qp,w a b gofrcüutt tb wFtffiftt.Ao g+=aW bga¡ cte a c.. Wqt¿ry ¿|#dür rüq#i'F Em6, effi W ef €,,'fle.ffill..gp.rEátfg
Terrvrrc desu wrfredüffiffi¿?frlo,

,iledlctas y
¡nedidas U.T.M. e wwfr affiffi era e aúxa.
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SEGU'UDA.- Esta SabennÍa fi.¡rna al €Feddliro lfi,frhhñt Wa que por su wndtño;de insfnmbf]e$ a ,{a OWp
.Ofsm$n ttrrnfchat dÉ P[f,|l!oc|óo-t*üart4 Wa que Ie

WAñn de que ie regdske 6rde tas fnsar¡cÍas Municiog,les trrespond¡enfos.

rERCERA.- [o dispuesfo en el pesenfe acuerdo es apfbabfe únicamente para ta Ínferesada y en ningÍ,n caso

con#ituye derecfioi u obtigaciones de cardcfer general W lo qus ño Wdrá ser frasmtftdo en manerc aÍgn a en

sus alcarrces o benellcros. Y ésfa soÍo inlbre con respec{o a su infegraoón a su Traza Wbana en el entorno, ya

que ta(s) c1¡¡ns¡/ructión{es) exísúenfes * regutan con los Coefmíentas de OcupaciÓn ICOSJ y de util/,zación del

Suelo iCUS¡ aptica0tei a tos gedios resurúanües y señalados en et purtto Séptf¡rp ar*W &wito; y en ry& cte

reDasai a ásrós, dffies oóras; esfas ,.ffo poonÁr AüPfJllRSE DÉA/IEHDO OüEDáR Er IáS ffrsffAs
conüclottEs rÉcrufcAs y FfstcÁs ExlstEtrFs, sot'o poDttÁrú REnoDEl-,lflsE" y b wrespnderá a

la Dfecc,lín Cener4 de Ptaneactú¿,v"Oaso¡roÍh t¡rtano ¡-fauLde" fa Dfiepclóü lümf$r¡taf .de- $cenctte--d9
Comrscc¡6n hacer cumplir y Vgílar que se respefe en la Matería desrifa-

:UARX|.- Ásf mt$rno, se te informa gue el Honorabte AyurÉamienfo de l"os Cabos se rsserva el derecho de

wdifrcar los términas de ta Wsente autorización, en el nwmento gue oonsiden* gw cambú*on ras tuodiciones
ue le dieron origen; bajo respnsrva de s{.f prcmovenfe.

tltt¡tTA.- Se instruye al Seaefario General Munieipal, de esfe Xl Ayuntamiefto da los Caóos. 8.C.S., sol¡c¡tg la
tbticaci'n det preiente Diüamen, en et Eotetín ónr¡at del Gobiemo del f;sfado de @ia Califomia Suri para los
?os gue conespndan.

2f.3-Xxx-zql?
APROBADO POR

UNAil¡I$/iItrAD

¡ 'l*fERO; Ésfe H. Xl Ayuntamiento de Los Caboq 8É,ja Catifarnia Sur, es Íncompeferúe p*a @nocftr y.resolver
( €c{nsü de revisión presenfado por I PAtttS" JOrlVf VEI{TURE, S. OE R L DE C. V., pr oonduc-to de su
r, resenfanfe Legal" en oontra de ta resolttciún de fecña A7 de ANít de 2A11, dictada por ta Diremión Munícipal de
C asfro.

SEGUiTDO; Se Íiene W r¡o inúerpuesfo el resuflso de revfsrón prewrú&o pr I PllX.ltS, JOrtlf
V, ITURE, S. OE R. L DÉ C. V., ps'ootÉtña de su repre*ntade Egal, en wJffi & Ia rcsoftñn & fedlp AT
dÉ, brit & 2011, tlidada par la Direa.ión Municípal de Cafasf?ro do esfe H. Aytmtambnto de tos CaDog 8al'a
Ce tmia Sur.

TERCERO: Se ctejana satuo bs ttuectw$ d€ ,a persona nwrat darcminadag PáiltS, JO|NT lvfiNTIIRE,
S. I R. l.. DE C. V., para gue bs haga valer an la vÍa y forma gue consi&ra rrr tinenfe.

CIJARTO: Nofiflguese prsonalmente y p6r estrsdos a I PAL*|S, JüttT IUFiHTURE, S. DE R. L OE C.
V., ¡. corñucto cle quien bgalrnente lareffeser¡fe, lospresenfeacuerdos.

QUltlTO: Se rhsfru¡e al Secrefario General Municípl, de esfe H. Xl Ayuñamienfo de /os Cabos 8.C.S.,
soffcrt 'a publicacitSn del r¿r,serrte dictamen, en ol betetln oñcial det Gobiemo deJ Esf¿do de Baja Califomia Sur,
Wa h fuws gue conesryndan

245-XXX-20Í 2
APROBADO POR

UHA$¡IfIIIDAD

PRIÍEñ -Esfa Conisihn üs&¡mina h rw auü¡rizacJén de calnbrode Uso da Sueb rxlra et e*abtecimiento de
y? T?rra ft Carpüfierta, en el lote núntera A4 ihnzana 81, &.h. Cafllg frrtfrg,s coillttdF¡¡tüo Wn anes
tlylchol' v Tonatiuh. cW crave e+nilra, {FlZ4ro.?-ZAZ-Ng. ii la cgi¡q/l
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Los {shos

San Lucas. tunicipio,# Las Ca*r.. Eaia Catlfamh Sur. únde La C. JosetfnaRíos Sanüana. desea instatar
el citado Taller de Ca¡Pttúeña.

SEGUiúOA.- Esfa Soüeran/a aunri¡o lq @ciÚrt del-PelrydÍn P¡ovtslot¿,?il aan la wractÓn del airo
comerchl a favor de la C. Joseúina Rfos $anúana WE el e#ablecimiento del mencionado Tatler de
Ca¡pt¡tWla, twná¡úose al F,frecu$rp ffuntcfur¡, Wa que pr s{, aondwio; & instruceiones a la lq$.-o.re¡ia

Ituntc&rll v a la Dt¡ccciún Genpral & P/plnegr;tül tt,OgFf/no$o Utfu'l' a ffsviÉs & la Dlrccción lruntctoal de
Planeaclón urhng. wa qW te otargwn dicfps permims prcvishnaF,s cott vlgencla ftasüa e, 20 &
Nwlembrc del 2üt, ya q¡p &uúrlrrfu en el Mwticifu de Los Cabos ln crct*a @n rna zona de uso tipo
tndust a Liguera o de un área comñb Wa cltsha qfu. Acqánon" que &ha Ál.t&rJzaclÚn 6útrá
conüctonúa a la pnsrlnülctón de un docrnfforúo que cotrtcnga el trlmbre y la ftnm de úodos y cada uno
fos prryfehrúos o pos€edorss defifttsidos por núnnra de &ú6 y mürrana {do;brerúo presenhr copla
stmplo th lffifficaclótt Ofrciel dmda sc rrflretre ücha ¡w;rde*rlüe en ta zona) y en el Ete cor¡ste el
consntümlento. pan dlcho Glro qt le uMcacfrn soticlú¡dr. Lc ñrrfi¡¡rteü debrán rcsldir en un ndlo
mlnlntp cre m meüos o üen, d&bo dF 

'os 
que &term¡frle ta ÍegF¡t*lüt Wlteaile; úemás & dar

cumümb¡rta € fodos los ruguÍsiilrs Ere exigpn La Dirasr;ión Gercral de EcribgÍa y llledtr. Ambb¡¡te, La Dtrecciún
Munlclpl de Prctewilln Civí[, & la Dúeffii túwtktiryt & Imqen Ufuana (W sa anuncío ylo Lefiero a manejar)
y de La Secrefarla & Satud en fitd.e¡ia.

TERCERA.- Et Honorabb Ayrrtañento& Los Cabos nse nsewa L&rccho &.rwocar en cualauler ttenoo
el aerm$t otwlslonal" a güe se rcfera la &tlriiusión y fiapw.#;a SreUütDA del preseñe acwrdo una vez que
se naya aprobúa Ia Acf;uafiz,ación &l Ptan Director- & Desa¡rallo lfibano Wa las Citúús de San JosÉ del
Cabo-Cabo San Lrcas y en dotúe se espe@ue el *ea yh Zana da $r¡eAc &t& * tlDtiar.á la irdruúria tigera
por Io gue el gira aúwtzado deberá, en los tét¡nircs & tas disposbbnes frgnbs adítffiq dw cumplinierfro a b
dlbpuesfo pordlct'o PIan cb Deswrollo Urba¡ro.

CUARTA.- Lo dtbpesfo en el peserüe rcr.nrü os aplbabfe tJrlbamefité Na la lhferesada y en ning)n casa
conúilup dorectos u obligñnes & cuácfer gercr¡il ry b cW m Ná ser tasmitido en maneta alguna en
sus alcan¿ps o 0eneflc¡os"

QUTNTA.-.Se Ínsüuye at $eaefado Aaneral Municípl, de esb Xl Ayentwfurrto de los Caüos. 8-C.S., wticüe ta
publicaciún del prcsente Dilitaftr;n, en el Eoled;in Ofrcftr¡ &l Gobidnw del Estñ de Baia Califtnia Str, para tos
fnes gue conespndan

2¿[6-XXX-20Í 2
APROBADO POR

UHANIMIDAT'

PmnERo,- E*a Camisrón üehmlna Ia no-autortncl&t de anúro & U* da S¡eb pra et eúabhc*niento &
un Ta$er !*,.g.rr¡'lrf',cÍü¡ üe muúIx ntnüIlcas v otnhtn eleffiflln en Wlw, en el terTano idenqficado
wt¡w lote Offi, rnanzdna 0'!J,m avonfrfa Círuelos, Gon nfutloro ofuial4glg, aaw caiá*at 4131001026A03, con
una suFrfidre de 877.ffi If . en b Colwia Euenos ñes, en San José &t Cabo, Bafu Califurnia Sur; donde el eJesl¡t Rlcar Davls Smlü. desea in#aW e¡ 6,tú talter.

SEGUffOA. - Esfa Soberanfe
camercV a favw de-el C. {ffrlc Rfcqdo Da-U¡¡ g.¡U4{f=oara Cf
gryrylclfn #.Wqbrg8 tttúrrcAs v Unfrt/',e erCciiüÉ,Éücs en úatuo. &rnmtnaáo ,rFUflmcIA¡( C¿¡tEóffi
DE C.v." en dfcho sdt|oi¡ operaú W ta sd. BF@.garnpo¡ ¡lc¡l¿. twrtántrose a epcitvi nunn¡patNa que wr su mndtúo; de inñtrc$rcs a la Tego¡rlrla uwifui i-a n wew¡an ae¡rlrát aa Haneaciói y
Desa¡ralla urbano a fravés de la Dirwiún Mmicipal cle plarceri,ür,l,lrbam, wa qrc te c/fotgwn dmtos permisos
provisionas wn vigencla ñ& d 29 th.Hpvtgmbre-gN 2t13. W q$- aaui*ene en et M¿nf¡e¡pb de Los
caüos rrc cuenta Gpln-una zona & um úipo mamria i-Euara o * un *ia mnpaÚlf,tr" pa'€ clhñ:r gto"'Acúü,nda
que dlcha Aubrtzación eñ ennücffi a faprceenü*dór & un dor;un*lr6g¡¡e cg,¡rfw4n el nonñn y,?-flY deüdos ycaú-uno bpqpieúarlcoposeedorstdenüttcados porniimeroaatlteyÁannna
(deblmfí0 Prfe6;ent3r c98te srr?f/a de lffifrcrr;lón Onc¡A dorrds ee muesún dlcha resfdencia eñ ta zona¡ y
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en el gue consfe el consenfimiento para dicha Giro en la ubicación solicftada. Los firmanfes deberán
residir en un radio mfnir¡rc de 5O melros o bien, denfro de bs gue determlne k legisfaci&r aplicable:
adernás de dar cumptimienúo a fodos los reguisrfos gue exigen La Oirección Generaf de Ecología y Medio

Ambiente, La Dirección Municipat de Protemión Civil, de la Direcvión Munieipalde lmagen Urbana (por su anuncio
ylo Letrera a maneiar) y de La Secrelaría de Salud en Matena.

TERCE&Aj El Honorabte Ayuntamiento de f,os Cabos t's9Jessrv-ag!&rP{Jhodetgvocerg&cuüIrr{trartteú'rpo

el w@$q provlslonal" a qüe se refrere la Conclusión y Proprcsta SEGUÍ{Dá &l rrv'sente actrerdo una vez que

se ñáia aprobado la Actualizaciín det Plan Dilec'tor de Desa/rolm. lJrbano par€ ,á$ Ciudad€,s de San José del
Cab-Cabo San Lucas y en dondo se específique el área ylo Zona da Sr¡efo donoc. se ubicaran dicfios giros y Ésfe
deberá, en fos términos de tas drsposbbnes legates aflicables, dar eumplimbrto a fa cftspuesto pr diclro Plan de
Desanallo Urbano.

CUARTA.- Lo dispuesfo en eI ffasenfe *¡rerdo e* aplicable itnknnwrto ga bs irferesados y en núrtgtún caso
con#ituye derechos u obligaciorres de carácfer genent W lo que no Wdrá ser frasmfido en marrera algma en
sus alcances o benel?cios.

QUIftITA.- Se instruye at Secretario General Municipat, de esfe Xl Ayurtambnto de fos Cabos 8.C.S., solicite Ia
publieación del presente Diüamen, en el Eoletifi Of¡cial det Gobiemo clel Eslñ de 8elia Califomia Suli para los
ñne s que c:arrespond an.

247-XXX-2012
APROBADO POR

UNANIMIOAD

PflnÉRO.- Esta Comis,ón #lgFg$ba la no aeúoÍftación de cunbio cb Uso de Suerr0 ga el astablecimiento de
una planta de molleBdgsle olásticos. cÚ/n Netgrrdida ubicaciÓn en la Frawión 5 &l Late 4, & la Frwíón .D"

Con clave catastral 402-A83431401, del Prediio 8rÍsas del Pacif¡co, en Cafu San Lucag Baia Calito¡nia Sur;
donde al C, Raloll F*va¡ü Co e tüiteheli deeea instalar la citada olanlg & 

'8wti€4@ 
de alffieos.

SEGUTYDA.- Ésúa Soberanía qüfo{lza.-1fl-*xogdfcí{n. deú Permiso Provfsl'onaf oara fa oeÍacf& def oiro
cotwr al a favor de el C. Rplph Ectuanl Coylq.tüitc'4/gd! para el esúaDleclmlenb de una planb & molíenda
de plásticos, tumándose al Ejecutivo Munieipal para que por su candudo; da insdfi¡miones a la Tesuerfa
Municipal y a la Arectíón General de Plarcación y &sarrcllo Urbano a través & ta D*ecrión Municipal de
PlaneaciÓn Urbana, Wa que Ie otargnn dicfios pormisos provisbnabs con vigerlcta hesúa el 20 de Novrte,rtb¡e
del 2013, ya que actualmenta en el Municipio de Los Cabos rw cuerrta ffin ,na zlorta & uso fipo lnduúria üguera
o de un área compatible para dicho gúro" Acafaindo que ücha Autorlzact&t eshrá conüclona& a la
presenhción de un docurner¡fo gue corfengs ü nombre y la fimtr ds üodos y cada uno los prqpíeúrrios o
pose€do.es tdefi$ftcafu pr núnrero de fofe y fitrinüana fdeóiendo pr€senftrr copla stmpb de
ldentiÍlcaclón OflcÍal donde se nrues,üre ücha residencla en la zona) y en el $re cür6t€ d cor raendmtento
paradicho GÍroen Iaubicaciúnsolicífn,da,. Losfrn¡ar¡tes deberán¡esidlrenunre'üalminit¡to de60rn€úrqs
o Ofen, &ntra de fos que determlne la fegislacÉn $icaüe; además & dtr g.tlffiNg¡lto € fCIdos ,os
rcguisffos que exignn La DirewiÓn General de Ecotagla y Meclío Ambiede, La D;ilercilln lltunbipl de P.rofecoión
Civil, cle ta Direwión Municipal de lmagen Urbana (por su anuncio ylo Letrero a manajar) y de La Secretarla de
Salud en Materia, ":i:'\ "t'l' 

"'.tl, ']-}):
.? 

!

IERCERA.- El Honorable Ayurúamlenta de Los CaDos "se rcserv-a 4 *techa & revglcetst eqalsulgrtlsgag
el oermtsg provtFl-a.fiel" a gue se refrere ls Conctusilón y Prapuo#a SEGUÍüOÁ &l W#rrte ffiMdo tlrtis vez que
se ñaye aprobado la Ac'tualizwión del Ptan Dtreáor & Desa¡rollo l/¡rbarw para /as Citñffis de San José del
Cabo-Cabo SanL{rcas yendonde seespecdiqueeláreaylo&ona@Sr¡eic &nde seuümarandhfto$giosyésb
deberá, en los términos de las disposicbnes legalos aplicabbs, dar cumfiímierrto a to dispuesfo W dicho Plan de
Desanollo Uftano.
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CUARTA.- Lo dispsesfo en el gesente acuer& es apticabte única¡wnte para el interBssdo y en'ningún caso

cuns!üuye derecftas u obtigñrles & cwád¡er gpnen¡t por lo qtg rn Nrá 8r f:asmititu en maflera algma en

$üs arcánúEs o Deriefrclos.

eUH?iA.- Se frsfuyr al Secrefarb Genenal ttlutrlcírp/., de esúe Xl Aywúunbrúo de Los CaÓos. LC.S., solicde la
pttbtt6;ccitüt delp€sante Dk*amon, an el Netln Ofrffil &l Gat¡Wtto.dat Esúado de fula CalÍ'fwnta Sur, Wa los
lfnes g¿¡e ¿a/rBspondan

2¡IE-XXX-2012
APROBADO POR

ur{At{rutDAD

PHneRA.- Eúa Aomfsiltn üIcütmlna h e¡tto¡Izf,stún a ta $,ticilud de d r,ünho üe.n$roctrt dr c¡sa
htblfriclün y local connrclal, úücrl¿o. * Ia Aw¡tlü t,.r fr2, tdfa ü, n ütz.rn ü1, ctavo cffizl4O64Ol-
ü+OAt, fiotutlt SrnA ÍloüN, an $rr Jo¡á H Ctür'r E.C^9., dr acuetdo r ls c¡n¿frrfsf&r¡ úócnfcr¡ lCUq
GO$, ñ¡¡üifcclon¡¡, Aftirre y Nlvc/fp,) ¡fct rlrttfnf dltfrrd[|. *t funo enexo

SEAUNDA.- Asl mismo sa oforgn crrúbiottúo o, prs$onfe Dlctanten I qE et Prcptetarto dal lnmwble anexe

Wa la Obtanñn &l Trtüúfr ú Llcencta d¡ Coilüürrcclótt; las s&lunriles auffizaciones ó Wslos Emnos gue
:emltan ,a$ ,n6far?cras Munidpatsls guÉ se &wlban; Dtncctrtt Gg¡e*a, de Ecorqn, y ltedp- Arnblente,
Dl¡rcclún Huntctryl & ftrodttccúún CMI y L¿ Dlrccctótt tüurlilclrll & ltt¡tgern U¡hm (en su caso, de
rl¡omowr a0ür anmcfi publim'tüfo de, prcWr¡b on faúada); *¡rrás de caffi el pgp & dsedlp.s de &nexión
(factib,il[dad cle senitu) según fas necesfladEs &l kmueW y En b sea asrgnado pr pfte #l OCíÍSAPA$ Loc
CtDoü, lo ar¡te¡tu en cumplimieúo al rcuaw. CettlfracÉht de Cabifdo númqo 0118 del Acta de la Sesidn
Ordinuía nú¡wrc 10 de /rrfla 25 cle Enaro d6 2012.

IERCER/[.- [o disp¿rssfo en el prcsarte acrmdo 6$ aplbabfe (tnlcammte pra b ffiresada y en ntngttn caso
canitt|/{darecños u oDffnaorns da cs*ter Wnaral pr lo que rn ñá ser üasmfdo en rnanera aBwa an
sus af¡anoes o Denelbbs. Yésúa eolo fifrelre wt rcryecÍa a eu ir*vgaffin a su Traza lhbana an al erúomo, ya
que ta(s) @nstuc¡;ión(es) exisúarÚes w reg¡y/an con los CoBlfnbñes & Oc¡t@n ICOS, y & lltiltzación &l
Suato (CUS) adro60fss a bs üvdlos resufrarfes y seflrlados an e, pufu S$dr¡fo anlsríor desqfro; y en caw de
rsüasar'a esfos, dícúas ODras; esfa¡ 'lUO HODRAN AilP{,JARSE OEB/IEiIOO QUEDAR EV L/tS ltSltAS
cOflDrCtOtúES ÍECMCÁS Y FrSrCÁS EXrStElIT€q SOLO PIODRAII REilODELARSE" y le nnespoderá a
ta D'rccclún $ene.il ü Ptanfr'cüüt v D€flno$o llttu'p a t?/gF de h Dlrfr;clón hlfic,M de üc.ttchs th
Gontfrucc.lq harrr eunflir y VigW gue se toqpe,Ú? q la ltffia ¿6$crfra.

CUARTA.- Asl misnrc, I b inÍonlv qn el tlonorah,b Aytnt*nieña de Los CaDos,st ras€rya et cte¡eotn de
modtlhar ros fúminos de la pres€nb arffiaación, en el monnnto gue onsfdere qua cemblarvrn las cpndlciones
grrc rr db{on q$gn; 0aJo moponcñra cb su ptwnovenfe.

QllllúTA,.Sc rnsfiu¡o s, Sccrefarb Gencra, Hutú@l/, de es{b XI Aynrtwtr¡ntoda Loe CaDos. 8.C.S., sotlcfio lo
publbwbn dp, prt$orifp Dkfiamen, en el WIn Olr*f clal Wrc crol Effi da W Ca,tffinb Srr, pera bs
lfuwg gtp conüqpor0d¿n.

offiH*
uñtAr|¡tffiloAD

PR fffln/..- Sa ddtanina ta M a la úffiud e ¿tnñtrñ # 4rl#tú. enffida pr at C. n+- e¡rrlmLfrn
W' m repre*nta&n detc" fhn ftt¡¡ t*llfe¿ de L¿ 

" 
tür*r- mr n Mn *, g¡útre5l¡ ia

f*firÉo v rrycr a¡o:tfl C brEqt !h ||t ¡tüfj$dll- ffi cn cf É b. Ott- lh |l nFltrlsÉn ün.FttE
cfiü,r, MAWEeOfl tq r\ qW a 7ñb[. ut flr, ú ht ú- *¡r*Üh * r.r-t¡lr," B* c¡¡iflrzdr
Sl¿

9l



''.i\::' orn

$tsrys
1'\t' ,rT,,N

0,,,,'+, i$Nl.lii

SEGU,úOA.- Esúa Sffianla twm alg¡ctrüru ffmhb.r Wa $E W 8u q¡fruoto; dé iltúuffitet y hagA &l
anu*níafto a la Dffia M e Hñt v M Utüc¡o I ¿ b l*¿¡¡5tr¡ |ltry&{g¡Ic. b Plt'F't,dNI
l ür¡¡yrffi¡b QrnüreaÉr Wd qtn den gpgtri¡nier lúo d cmpWe¡to y tlgfalccg en |os Térmlnos cÍe Ley
y tffiivdú en Mateña a dldn Alrurürrdón nffi cn tr GlÍada P¡*tuai Cp süi condbb¡ab a k
c¡¡raútlonto a lo s6¡faaé;

fERCgRA.-Asf mlbmo se oforpn an¡ücftlnú ef praser¡fe Didriflrrn a qre el PropieÉwrc. &l lnnrcbts atÉxe para

la Obtencián e,*úüttu dauccnche 6n#uoc5A- fas srgu¡súrs aúorizw*nes ó t4sfos Etlenos que emltm [as
tns{ancias Mwñilrrles flie s &wíhn; Dfcefir &ncrd e Wy ffi áfitffi, D¡rc5a |frffil e
Pro¡celón Ctü; a&más de cub¡ir el o4gp & dsrecüos de wwxitÍn (ffid de scrurcio) segtln las
newsidadels &l innuúb (pr el indemeño grr se dosa íür) y gte b sea a$nado pr pte dbt OOffilf¡PÁS frt
Caüoü, lo arterlar m cumfimieño d aarrú Ce¡tifwión de Cablkr. nü¡trl¡o 0118 del Ada de la Sesión
Oñlnaña númerc 19 de E<flp 25 & E¡tsto de 2012.

CUAHIÍIA.- Asl miwrrc, * b i¡¡fwma gtn el tlonuffi Aywtarnento de Los Caüos se rasona el dercdlo de
nlmidiñceir las térmí¡ns de la p¡vsrlfte atffizffit, en el motne¡úa qw crrlsillerc qn wfiúavn las @rúcbnes
qw ls dieron oñgen;bap respansiva & su mrmaveñe.

Ql//ltffI-- Se insúnrye at Seqefarb &neral Munidpai,, de esb XI Ayuframlrrfto de Los CaDos, B.C.S,, solictte la
publlwión del oc,gonte Oi(frarnan, en el tuletln Ofrcfa,l &l @bia|no de, Esúado de aa¡a Callfomía Sur, Wa los
frrle,s qw nnesporúan.

250-XXX-2012
REC}IAZADO POR

}TAYOR|A

PRttüERl.- $e cñct¡mfna la no autrzac,fón de o¡rn&fo ú ümÍcfl& v Rarún Sfial a fa sofiofud gue
híciara etC. Refrelltrrúfezlonrs. enltrqvrltffit delasempse$denominadae *IHTREIEMH/E¡¡{TOS

Y SE ITCIOS DELVALIE". S^e pE 9,U y'€,O|.I) PIAY AZTECAa. SA. DE C,Y. & fec/ta fitarzo del 2012 a
raz6n de q.fr an la Cffiwlón de caÉrr& ffp C tlúmuo ll0 dc trrln 22 & Dlcúemüre úl 2W &t scü
de Seslón e Cablkb E tfrwnth arr, N(rrrlcro ll c*b¡ad¡ &¡*ha l8 & D/¡crxtúre &l 2W, se esfa0boe
y define daramerúe tr Ubiwiút de, sfrb en el PlltÍTO DE ACUERDO | , úuán&b en braFls oo¡t¡prcidas &l
poyeúa de la Plaza Sendero Los GaDos, gue se úrtm en Ia C*retera lodos SarÍus etfre la crifie Agnlltos y la
cafe Siefiia de la l-aguna en h @luth 8rÍsas del Pxfifrn en la Detegacifut de Caon. san Lucas; en w úmtctlto
espqgmado. Conrespeclo alaRazó¡t Sociaf etpo/,INtigoeúácdotgúoanofifuaqF.otrapersona fiwal yserá
Materla ants la Secreúrrfa & Gffimrctún {iellfirir su esúafus qw d lwy pwmvente W$rrta asumir de
'OWúof 6'frrmisiln¿¡rb"-

SEGUTYOA- Esúa Comisi&t diol¡núm tta úww um Oú¡lótt tuvotrÚ/rr Wa bw a ffi h lt¡süilrcl&t th
un, Cenüo de Aoü€súac Remoúe¡ v do Srh ds Sorüo dr ff.¡rmrur. Wr lo prcmwió en wr wgalrdo
&{;w?€/rúo preserta(i, tíe Mn Agn$o dsl .tb 2l,'2 pan?f,vfdo p( la C. OM Lryü'ta Aonúbz CülI6,, en
reprcserúaciüt y atrrrc, lpp*¡ma Lsgd & la empesa &rcmú¿u/a'OOLD PIAY AtfECA'. SA. DE C.Y, qrc
soljilffa se le oforgue 'Afinlüt F*oreble Fn ttwar a croo ,ü lnsalrfrrót ds mr Cffi de Apqe¡úas
Remoüns y de Sata de Sorúso de fYrfune*ue, W qw la olriryrrlra qrrü rryr¡serrfa üerm le tntrr;telún dc tnw¡ü¡
en csúa denrr¡caelún tefilblttd, con l¡c c&rs Mn corÉtgo gtartrdos borfficioro cafiro s le crlaclón
de empteos ütocltos e tndirzcfry acffiFd econffica pn le de¡trlrc*clótt fiüca y frtrnalt&. ütr&Eco,
cumpllando srémpre coa bda¡ ,as LEns y fugffi de h rffi úeú fitrr o a rfn.n...*llala ta
prunowrte., at respedo; en cftrta sof'0lttú ó frwttoción "NO ESPECIFTCA EL Dd.l{i!;IUO, silno. PREüO ls,l.
LOCAL (ESl'. ffi prételldla hw a Lffi &úto "Crrrfroo, ñ afuw qn el actuat y Vtgetúe Han Dhectu
cb Desa/?oflo llrfurc Mwktpl esableoe 4 Usos da Süefr (ffi * gÉ'tnlte el e*abl€f,,iftüefito de su
SimlM...(Jusgoc Elecffitlw),...en (CU Wp ltbup., SCU SrüoerNt? lJtffip, AT.O Tvlffi Hataluo y
CS-C 6úedü de Ssry*clos 'C'); *t enÚego at locafrlnclút e¿q?ffi úflne be Uru,Hntffior ó UúProhlil g'a da rudúo 6 t vmnbb eryclficodo."
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IFRCER¡I"- Esúa Gomisrdn ücümlm Ia no auffiSclüt de aanüb da Uso de S{relo o crrnrrltlbttidú de, Giiro
.: :,.' ffivlo&, q.c?nft3ldqi¡otrys,f?qFotrc.,sc¿,de sqr e
., i $lEggúg;€pfuaó&s a,"bs;¡¡p6ps gn caúorm* b .Phza Cemcrüre, LW
:: ;tfit¡ifcio, ;,Gffito.,:fiórtrg& 1788, :Gofcnla Clab. & @f

, , , Ire!,rs ítrt$#¡f/hseo t¡shrrpg:$n.f.@ e{Dff. y gr¡e esúá wmóradp @p lo¡ lEtes 2 I 1&1la rfgyrzana 11e!9W *l.WPf1, @n wa supp/¡ffGÉ- túal ch.?3,W7.25 fif y an bs claws Caúasfalec 4Ol4QfztO*!31 y 401-
N1'10Nu &¡úo cbl dewrclr. del Fqy!ru!, rcn asiOtffin espa'fra & Mp &w¡ob oornó qiqftt"

':',.@,, I derúo dol W, ürgr;tor.dr Oc¡¡noüio Lilfino rmt¡¡ Glu$d¡¡ de. .SG;; ds,Qü|lQDc8an tucre aúoñzatu de fuM 3l de,OBfrra@ ck 1989 y utnrüe a n W, pt&4icrdo bajo ct
: ',, , tonp,)ffi|;L.r;r $xünqgdr!@ @,,&.Wn Ofxüal cret eoüfr/na &t Esdldp da gqle Caüfwttts- Sw, fuftdp a¡ite el

Regdsüo Pr¡br,bo_ cle la Pro@ú y ctet CoimgruÍo & b ai¡¡dgd. da Sfl JogÉ dar. @b, MluúéWh. oe.,oa caáoq
Bafa Cafrfomk Sw, bafii el númeto lg, a faJa 76, &l wl¡n¡:r¡n l, (b h wffit V, & firdra n-& nuzo &t alló
20@., y con anof¡ffin nüúMl Mio el ú*tts/'p lg, Ma 76, det whnwt l, ffi.ot socbf, V, & twha n (b
Matzo &l 2ú0; es:tá cnttaklgúa con la agbnaordr, ,q!tRú, rcEFBEAOR yRilne. Lo dúertor an a¡lqp y
tundanp¡¡to a b esfaorecfdo en ras cons^¡6raafofles sexrg= 5@ pÉsenúo Dlctannn, que
señalan a dilrto @rv pomovido mn sr¡ Siim8hr--,f.lgeqgg E@so áptwbb at wan de h
enwi.h¡p¡tüp ala,PlazaLey enerrffittdW @n 8ll& prcilbtú".

?!!Y:1:-^:FY,yry3!?!y at |t?cWst@ErytryWF suwnduaro; cré n*rvffites y lnsa det
conocimie4o a los ,llFresados y a ta Dl¡oc¡úón Qslnnl & PhnreIón v f,rar¿rtúa Utfuú v7 tu
#gnlclo.fil wra que den sgg¡rrifnrsrfo a, cumplfimieñ y
Müeria€pücgbiesdescrÍos.

ast wttxl al lVW,Jurlücfl
Wibncia en Íore T*rrtnos de Ley y

OÚÍYfAr;Sqmsfhufcaf secrafryb G Eltuúctffll,dae6úaXl Ayuúmtiafto& Loscaoos. g.C.S., sottctte tap-ubliacün &l prcsefte Didrannn, en al 8o/atln Offial det GoÚlbnio et Effi tts fuia CAfoma Srh, Ña ns
frnes que @r¡u,srytúan.

$an Josédd csbo, Beia califunie sur, a los lEdfasdel ÍFsdodiciom0rs ddnlz,

DOY FE.
GEñIERAL

RosAs 3EC RETAruA G Elt ERAL

Los CABO$' B,C,$,
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DE cotrtFoRtrroAo cox Lo DtspuEsro Eil LA t-Ev oReAx|cA ttEL coBlERNo Itul{lcFAL PARA EL

EsTADo DE BA.'A cAuF€R].IIA SUR, *SI COTTO DEL REGI.AMENTO INTERIOR I}EL HOT{ORABLE

AyuNTAl/nENTo DE Loo cAgos, BAJA cALtFoRNtA sun y oeuAs oRDEt{AIrttENTos APLICABLES, Yo'
c. uc€f{crADo GUnl-ER[ro n¡nnór RosAs, sEcRÉrARto GE'ÍERAL fruHlcrPAL HAGo coNsrAR Y

CERTIFICO:

euE oERfvADo BE t¡ sesÉ¡¡ ExrRAoRotnARrA DE cABtLDo nuneno 31, cELEBRADA EL oie er oe
DtctEMBRE DE totz, EN tá sALA DE sEsFNEs *pRoFR. JUAN peonln cAsr¡lro''; DENTRO DE Los
AsuilTos oet. oRúeH DEL Di*, sE TolJtARon Los stout€NTgs AcuERDog Mlsl¡los auE sE
TRATTISCRIBEN EH SU FARTE CONDUCEIITTE:

2St:XXXI-2012
APROBADO POR

Uf{ANITIIDAD

PRIMERO.- Se autoriza a fas autoridades Fiscales referidas en el artíct¡lo 3 frasciones ll, lV y V de la Ley de

Hadenda psra el Munici¡rio de Los Cabos, Baja Califomia Sur, para que en Ejercicio Fiscsl2012, asl corno durante

los ejercicios fiscates 2d13, 2014 y hasta el mes de SeÉiembre dd 2015, se apl¡que a todc l0s contrih{yentes
que há¡cen et pago de lmruestó Prediat en su tdal¡dad, un descuenlo hssta del 10rya sobfe los recargos
genefados, teniendó que psgar on su totalldad el impuesto, asÍ como las actualizaciones gOneradas.

$Eggl,lD0.-lnstruyaso al Sec¡etario General Municipal de eSe H. Xl Ayuntamiento de Los Cabos, llevar a cabo la
certmcac¡onés eonespndientes del pfesente acuerdo, debiéntose tumar a les áreas conducentes para su

cum$imiento y efectos legales,

152-XXXI-2012
APROBADO POR

Ufr¡Af,llüllDAD

pRIMERA.- Se dictamina la AutoriodiOn Condicbnada a la solicitt¡d dg Hodiñcac¡ón dcl Lireanriento
Técnico de Superficb Mlnima Qstabhcido üe 2 l&stársas ó 20,{F0.00 lJlz a lo prmrwido de $uperficie
mÍnima a aplicár de 6,538,02 frfz al predio donde se e¡ú rhspürntanelo el H#t descrilo y qus te adica al
Uso de Suelo catalogado con lia a*ignación o cL¡ve Tlf¡l {Turlsticol}l&bm}; lo anÚerior ¡ fln & que sa
pueda llever a c¡bo la Subdivislén conespmd¡Éne al predio iderrülicedo corno oFracciÓn A2" de superficie
de 244147-81 Hectáreas con cleve catastrel 401-071-0053, dantro del Desanollo Turlstico Integral'Puerto Los
Cabos'en San José del Cabo, en el illuniciplo de Los CabS, en B.G.S., México promocién presentda por los CC'
Joroe Buch Braniff v Alberto Vilhda Ca¡erino. el primero, Represeñtacte Legal de la empesa 'UABISALA
FI-AYITA".,S.A" DE C.V.. y.el segundo Apoderado paÍa Pleitos y Co{aryas de "E4ISO.Fw.F)(! 9.4
lñsntúctóN DE BAIrtcA ilúLnpLE rwEx GBUPO HNáre,E8O del Fid€ioorTÉso 192 Puerto Los Cebos-
Fonatur. Lo ar¡terior de acuerdo a Ar¡tecedentes y Consklemrdos descritos.

SEGUNDA.- Esta Soberanla tuma al Eiecuüvo ituniciorl para que por su corducto; tlé instrucciones y haga del
conocimiento a la Diracción Goneral dc FlanoacÍún v Oe"¡ar¡ollo U@Ip v ¡ l¡N D¡reccién ilunieigal de
Pleneación Urüana, psra que dé seguimiento al anm$imier¡to y Vgilancia en los Términosde Ley y l{ormativitl$
en Materia a dicha Ar¡torización p.ra la Ptansación de la Subdiyi*ión con¡epondbnte que está
condicionda a dar cumplimbnto a l¡ G-láusula *{¡rienb:

TERCERA.--Lo dispuesto en el presoñte acr¡erdo as aplicabb pan qu€ sa pued¡ irtdivHualizsrdicho predio de
5,638.02 Mz, sio embargo; & acuerdo a Antecedsn&s y Gonsidar¡ndos de¡crito¡ la "Fracción A2" de
superficie de 244147-81 Heciáreas con dave catastfral 401-071-0053 abarca uns gran parte del Cuerpo de Agua
de la Msrina de dictro Desanollo, por lo que deberá contem$arse en la Subdivisión gus s6 promu€va arile la
Instanda conespordiente su desincorponación como Predio ya gue por la obra eiecutada y descrita es del Orden
Federal y a la fedm dicha ernptea ya cuenta con le Conce¡ión en Matsia.
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CUARTA.- De acuerdo a lo esablecido Gn el presefite Dictamen, el Deseüollador podrá trsmÍter snte ls DirccciÓn
Genof¡l de Pl¡neaci{in y f}esar¡ollo Urhro a travÉE de le Direccién llunir¡ipd e Phneación Urüana su
respective *ar¡torizaclón de Uso de Sue*o'donde se le deberán definir y lrasldar lo e$ablecido y condkiones
del pres€nte Ocurso.

eUlNTA"- Lo dispresto en el presente acr¡erdo es aSicable únicamente la $ubdivisión y Uso de Suelo Especifico
con el Uneamiento Técrüco de Superfide minima estableckla descrita. Y ésia solo infiere con rcspecto a su
integración a su Traza Urbana en el entomo, ya gúe la(s) construcción(es) se regulan son los Coeñcientes de
Ocupación (COS) y de utilización clel Suelo (CUS) aplicaHes a los predios resultsntes de as¡erdo al uso de suelo
aplicege ya determinado y autorizads a estos gue es el catalogrdo con la cla\re TH4 ffurfstico H#lerol; y *NO

PODRAN AfrtpLtARsE DEBIENDo AUEDAR EH 1á:S tr[fStüAS COñfDtClO¡lES TECI{ICAS Y FISICAS
EXTSTENTES AUTORIZADAS, gOLO PODRA¡{ REIIODELIRSE y le conespordsrá a la Direccién General de
Planeación v De¡¡rrgllo Utüffio a través de tr Dirscción flr¡rric¡p¡l de Uccnci¡s de Gonstrucclón hacer
anmplir y Vlgilar que se respdte en le Msteria descrita.

SEXTA.- Asi mismon aG le inúorma que el llonorebb Ayunt¡rirbnto & Loc Cúos sa fasérva el dencho de
modificar los tÉrminoe de la prusenE autori¡¡cilln, cn el mornento qtn con$¡defe Sre cs¡rbhron las
condiciones quc b dieron origen; bqio reeponsiva de su promoverfG.

SÉPT|MA.- Se instruye al $ecretario General Munidpal, de es{e Xl Ayuntamiento de Los Cabos. B.C.S., solicite la
publicación del presente Dictamen, en el Boletín Oficial del GoHemo del E$ado de tsaja Califomia Sur, para los
fines que coaespondan.

t54-Xruü¿&12
APROBADO POR

UttlA¡lffiDAD

PRIMERA.- Esta Comisi$n Edilicia, en baso a Croquis de locelizacién dd predio, efitecedentes, @nslderendos y
con fur¡damento a los lineamientos estsblec¡dos y referidoo en la Ley de Desar¡o||o Urbano del Estado de B.C.S.,
Plan EXrector de Dossrollo Urbano pana las Ciudades de San José del Cabo-Cabo San Lucas, Plan de
Odenamiento Ecológioo, pera el D€ssrrolb UÉeno y Turís*ico del filuniri¡io de Los Cebos B.C.S." ¡sí como oficio
Número 489, de fecha 22 de $eSiernbre del 2009 otorgdo por ls Direüión de Pl¡neadón Urbsna y Ecologla del
Gobiemo del Estado de Beia Califomia Suc dÍ€Fmina. la Ar¡torl¡aciftrJ¡uorable Condichruda del "Plan
t/lapstro de Uso de Sse|o. Xlefs¡$4fts v Co'€üchr¡ee'dd.nfg'yesto denomin4 *ñfti6n Buena Vkta".
para los pred¡os denominados Misiones Buena Vista, pmdeded de le Sociedsd fr/lercentil 'Aqua CSlienE. $*A. de
C.V.; los cuales üenen las siguientes daves y superfic{es: fracción 1, davo cdas*nal 

'h0},069-0O86 
y superficie de

0&08-63.9825 l-las.: fmcción 2, clave +0&06$0101 y superfic{e de 1$S1-53.654 Hes; y árca de donación, ctave
702-011-03$004 y superficie de ül-2f -P.141 Has, ut¡icads al s¡¡r rhl poHaclo Buena Vista, Municipio de Los
Cabos, en Baja Calffomia Sur, México, a fin de que dicfie €rnpress inide con el promo p6ra ls oHención de las
licencias Municipales, @nespordier¡te para la realización de dicfio Desanollo, cuyo "Plan ülpgtro.lb Usoe de
Suelo v Urbaniz¡ciones" se presente de menere anexa a ests Acr¡edo ante el Hono¡rbb CabfHo tlunicipal
pafia su apmbación habierdo cum$ldo con el procedimiento y procaso de obtención de M¡tos Buenos y
Diciámenes favorebles de las diversas In$snc¡as ylo Dependencias Ésilatales y Federales en Materia.

SEGUÍIIDA.- Se recomier¡Ca definirel sec&nanúento y jerarquización de la estructure vigl del Proyecto, los limites
de los polfgonos ir¡temos que conterdrán los usos sspecfficos de cada pollgono intemo, con su re$p€cf,iva
simbologfa pára su identificación dana y prec¡sa. ctebier¡do induir, dosificacién, coeficieflts de Ocupación y
tjtilización (C.O.S. y C.U.S.), zuperficies, dens¡ddes, alturao propuestas para cada uno de los usos, asl comó
señalar por escrito, pttntuelm€rüe la dotsc¡ón de los recursos de infraesúructura como son el abesto de agua
poteble, energfe oléctrlca y servicio cle drenaie para cda uno de los lotes.
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TERCERA.- Cab€ señalar, que entre las Condicionantes que el proyecto debe$ cumpl¡r será: qtf deberá

adecuarse a lo que eshbücen trrs Leyes de Desarrolla Urüana del Esüado & B.C-S. de Equilibño
Ecotógfco y proteccién det Ambient€ dsi Estrdo de B.C,S., af Ordmamiento Ecotóg¡co para cl Desarrollo
Urmnó y Turlsüco del iilunicipio de los Cabos, 8.C.8., al Reglameotg de Fraccionamientos del Estado de

B.C,$. y al Reglamento de Construcciones del Estado de B.C,g., así misrno, deberá dar turnplimiento p. lq
a del

anexa copia de dicha certiñcación para su conocimiento y

cumilimienao) de los ountos de actler&.Primero v qPgundo que a la letra dicen:

cERTrFrcAc¡ó¡¡ r sr-xxvr-zol 2...

pR rtfEno.- sE Atu¡roarza DE cafiFoRfrtDAD cofv ¡-Á Lgcrstáclón wcglvrE Y APL¡cA'BLE Eft,

MATERIA, EL PAGo EN EFEaTMo oer Ánen or oorNCIór, AUE tE CORRESFO,UDE DONAR A I¿A

SOC'EOAD MERCANTIL AGUA CALIENTE, S.A. DE C.V., RESPECTO DEL PfrEüO ilARCADO CO''/A
Fn¡Lü¡iii ü, Córv supaqFtcrr pE tt,zgd.ts ilrETRos cuÁDRADos, Loc¡.LtzAoos gñ, te rnecc¡,óx t
v rnecgóufu oet pREDIo ÁGuA aALIENTE, rcB¡*Dp DE BUENA ylsr¡, {üulllclplo DÉ los cA8os'
BAJA CAUFoR,I,,A suR, I.A CUAL ARROJA UNA iCANNDAD DE $ 461,N)6.1t (CUATROC/,E}TTOS

cprcggt{TA y uN MtL sgtscrgtrros srts {9100 ooú¡nes AflrERIcANosJ, o glt, Pcsos AL TIPO DE
CAMB/IO QUE A LA !/ ETTTA PUB/,.IQITE ET EAÍI¡GO DE I'EXTCO FfÍ LÁ FECHA D€L PRESE gTE ACUERDO;
fiTrcRTE QUE DEEERÁ cugRIR AGUA C,ALIET{TE s.A. DE C.Y. ^{ FáYOR DEL ITU¡{IüHA DE LOS
cAgos, B¡*IA cAuFoRN¡A sun, ttoffro cue sen4 DEsrttúADo uNlcAMÉNTE A oBRAs DE
EQ U ¡ PAñT' E NTO URAA fVO.

sgcurrtoo.. LA EüpREsA AGUA gALIENTE, s-A. DE c.v. orgeRÁ FoRlúALlzAR ANTE NarARlo
PUBL,co L{ Dof{Ác,Óx ae LA FRAcei¡Óu Oz DE 2,192.T4 N2 REAUZADA E¡I CAflTRATO PR,VADO DE
FECHA 24 gE FSBRERO DEL afiod.

cUARTA,-Paraetcumfrimíentode|presenteD¡ctameil,|aSociedadMercanti|"@:
propietaria de los Inmuebles que se describen, deberán anexar para la Obtención delTrámitq d,9.¡lut9{zación en
befinisva de su *Plan Maesiro de Usos de Fuelo v Urbanizaciones": que solicitará ar¡te la Dirección General
Ce FÉneación y Desarrollo Urbano en el área de la Dirección ülunicipal de Planeaclón U¡bana; presentar los
permisos en Materia Urbana y Ambieritat a ltlivel Estatal y Federal {Gobierno del Estado, CONAGUA,
SEMARNAT|. asi como las siguientes autorizaciones é Vistos Buenos que emitan las Instancias Municipales que

se describen; Dirección General de Ecotogi¡ y luledio Ambiente, Dirección Municipal de Protección Civil y
La Dirección Murricipal de lmagen Urbana (en su caso, de promover algún anuncio pubficfrario del proyecto); así
mismo, deberán comprobar haber dado cumplimiento s la Conc¡us¡ón Tercera clel presente Didamon. con
nospeúto a lo establecitlo en la Certificación ilúmsro l9f-Xryl-2012 efnitida Dor l8 Socr€üeri3 .Ggneral dp
fe.gba 20 de Julio del 2012, debiendo prssentar a dicho trámite lo slguiente:

. Garta ó Recibo Oñcial que emita la Tesorerf¡ General ilunicipal con ruspoclo al cumplim¡ento dcl
pago de Donación en los Términos d€scritos.

r Escritura Pública a favor del Hononable Ayuntamiento de Los Gabos debidamente registrada en las
Instancias Municipales con"spondlentes de ls Doneción de la Fracciiln 02 d€ 2.192.14¡t'realizada
en contrato privado de fecha 24 de Febrero dEl 2{X}8.

Actemás de cubrlr et pago cte derechqs de conexién (Contrato) según las nees*Jades del pmyecto que le sea
asignado por partc det OOIiISAPAS lcs Cabos, lo anterior en cumpimier¡to al acuerüo Gertificadón de Cebildo
número 0118 delAci"s de ls Sesión Ordinada númem f I de fecf¡a 25 de Enero de 2012 (éúe tñlmo a gp¡sB¡ntü a
cada trámite de Obtención & Liencia de Urbanización 6 Con&rueión rcsrefiva).
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OUll{T&. Él Honorubh Ayuñtomlüfito dr Loe Gebos sü rüsürva ¡l dücaño & modlflcar los ténninos dol prcsent€
It{rtüü, ¡n el numrnto qua oüüft1üfü qw camuafon l¡$ condlclono¡ qtp fllüfon oflgon e h F€ssnte.

lGffA,8.lñ!ürüyf d ÉüoilHrlo Oapnl ilunüdprl, rn frr Xl Aytmt¡mhnto & ts Crboü. B.C.E., ¡olldt¡ f¡
¡rblbmlón thl gumts Odünün, rn d Bohttn Oücü rhl €oül.fno drl Edrdo dc BáF C¡flfoÍ{¡ Sur, pan los
ffrrqm ffiitgponün.

rorük¡fü
AFROBADO POR

TAYONIA

Fñlilttol Qw mr H, xl Awntanücnto & L¡l G¡bo¡1, g,t,s. rpru.bü rl Pruntpuo¡lo dc Egruror 2013 du
InÍltüo Munhlprl dü Ffrnürülón dü Loü trbw por un rmnüo ü l{¡ü,tlfJa {Ct ATRO tt LOilEg
]{OVtGllftlf0ü VÉfltfTlffUÉlrt il& OCffOGtEf{Tü tE3tfffA Y Ufú PEüOü üarf00 t.lr.} ml¡üno quc at¡rá
oordldon¡¡lo r qu, lor ,üa¡üfl nrosmfo¡ pruoedrn dc hü ¡porfrdonrt lhuldü ¡dlaNon¡Écg ro¡llnder el
prtrtmonlo dül Ftr.looiltbo dü o!ro ¡ |nftüüdru(ilurc Socld ÉOe¡ por rl Mr¡nldplo d€ Lo¡ C¡bo¡, drtvedar dol
lm$nÍo rtofü Nómlnr,

tEOUilOO: Por 0orüudo dr lr gftrüHrf¡ Ocmrif ilunhfprf ¡¡ rüfrqrp dd prucantr ¡cuüüo sl Dlrptilor
Grnrnldrl Inültuto ftlunlclprldr Pltm¿düt dü Los Ctboü, pür 16 sfccto¡ oonducürta,

l.EiGtñOl Envlrua cl prlÜmtü ¡fr¡ürdo ¡ ld ÉünütNdr Gsrurit Eltrtül prru ru puulc¡dón rn üt Eotdln Ofidel
drl ooblümo dül Esüo ds Brlr G¡llforfir 8ur.

$ür¡0u¿ort
APROEADO POR

UI{AT{IHIOAD
prumEnA,. ge dtsl¡mlnr lr Auüorirrclón r h soflclhíl rtc ltodücrflln I ¡nfrqnrrro rn,a¡ ü rGhsr|no ithnll

H+fitFtonqr fo$FrHr rr {fl¡nfiüdt üsrfqc¡JF ¡¡rpflt
pur|do lulodrdo por le üXrcclón crnrnl ü ptrnrmEñ o
GonürucdÜn Númcro 13üü LlCl-SrC06/lJüÍmtl do hdre 0ü dailovf¡nrbru {lct 2012 quo amperabr un totetdc{il Hrb}|rcloñü ¡n l, l, t Y r ilhilhl r 6rplrnlrna an ot püilo oenmrtn¡¿b "¡ildúEBLE-ili sn n
9"qb-dl|e-Tlün th p Plryl, !l glfutgla dtl g!Fg, Mun$plo {H Loü brto¡, cn at EüÍo de B¡l¡ crilfomtr gur,
Mürloor oon ¡upürilür ü l{14ü.ül tlü q ?tffü.n }f I oan drrrü üsffi no. l0?{f0.0ff-{0i, pmmoOOdppr¡F{!-rt*_ _ c' ArDrfio vrfr|| crrnrnno Apo¿rnoo Llet| fi ¡frE BAilclo, r.r. rriñllro¡ x
lnilGA [tlLfi+ü' of,uFo tlilAiltllio lAÍ{offii, nOGEo*Úó i¡o.?!F qubñ flcnr tg6 Dcruaro¡ ocpmfifflrd & dl0lÉ fnmufur, Lo rnt|rbr dü rcurrüo r Ant¡ü|drfio I conrldennool ogortto¡,

lloultlDA'" Edl Gotffilón.W.g c$Tllro en t üo & güüto oon ruüpocto r fehnm¡lr¡¡¡lAr ¡l ¡s.hsndogfioiün $l pfiorcd$ üumnemg|cg.ssn || proyet|ü rulomroo ün |l Um ü &fb Tlt{ rt proF¡üo quü dünornfn¡n IIUEtiIfüSg¡¡W..-éj1lry. or ltormrnoHuÁ, CI ¡(ilünio h mrnñ'¡no óur m vürüdo h¡dcnh t¡promorr¡dr dft Dürñrllo ?urrro lgl G¡üor.¡ ffl ComtaFn;onl¡óü-p.ñrr.rrr qur rm wrlurdr yconrhlrndr ftü$o fi h !ú!Éfi, rnllbh fi J$ytpry..t 0 "Acünfurcion or ru pfur llrril¡o rtruror d.l lmb |||l our¡rcüo Pttdio toü cso¡; ñqríi,hbdr dr to poüctonso *ofo obüdcor rl Incnmcnrodr I olnürñalorl taonlau (Alturu y t{h".grl ¡il y* oi ewri ?ü,4ñffi $ Inmucbrc quc * TH{(TuñdcolHoürhfl¡l !r drfrnlft'cn rl Adurl r vi¡im nrñ üirqor ü bü¡nuno uomo p¡n h¡ cfuh&c rtt3m ¡orl t||t c¡bo'Grbo 8rn Lucrt. ,..90fu iü-l*txr*n no ¡ar dafrnnr-rn dcho pf.n. teu¡rncrb r.inbrnr¡mo¡ qut |t ürql|ilft ¿n-riuti¡o-CI "rcünüáTn'linrn r¡inüü"d. ñ.ürot" uilno llu|ilctpd¡v I fülolo dr no ünfinlt lrr erori,.us * ¡n1ünoffi¡;éü"ü dr d.ürrúb en üacrr; dc monrnüo ño {üDh b nm'nnlo ü'crñiúb= ¿ tüd. iif. ¿ ü;ffiüró. do-oüü-¿'i" liLorrru..r rm.nñ (cmotrt Chürl.
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TERCEfiUI.- Esta
cCInoc¡miento a la

iq¡\..- "f \- itti'i

Soberanfa iuma al Eigcut¡vo Municioal para que por su conducfol dé ins{rucciones y haga clel

Planoación Urba cté0, pare que den seguimlento al cwndfni€ilto y Vlgilancia en
Ar¡torizacién de'lncremento de Nlvsles y Altur¡s"

co¡ro et aume¡rtb de 34 Cüartos é Hqbitfrciofi€s que hedan un total 4F, Sl2 Habitacion€¡: que e
condcionado ¡ d¡r cumflimiento a la Gláucula é Conclugión siguiente:

CUARTA.- Así mismo se otorga condicionado el presente Dictamen a que el Propietario del Inmueue e¡rexe para

la Obtención del Trámitc de Ucenci¡ de Construcclén: las aclualizadones de permisos en lúatarla Urbana y
AfüDbnt¡t a Nivet Estaret y Federal, (Gobiarno dcl Esrado, coilAGUA, SEMAR],|ATf, asf como las siguientes
autori¿ac¡ones ó Vi$os Buenos que emÍtan las Instancias Munidpales que se describen; Direecién Gener¡l de
Ecologia y iledio Ambbrile, Dirección Mrurlcipat de Protecciiin Civil y La Direcciftt ltunicipel dt.lmagen
Urban¡ (en su caso, de promover a[ún anuncio publicitario del proyecto]; además de cubrir el pago de derechos
de consxión (factiHlidad cle servic*o) sogún les nocesidades dsl inmueble (por el incrcmento de unidades ó
dépeftamentoi) y que le sea asigna'do por parte del OOIilIIAPAS Lo¡ Cebos, lo anterior en cumplimiento al

acuerdo Certificación de Cetildo número 0118 delAcila de la Sesión Ordinaris número 19 de fecha 25 de Enero
de 2012. Pana el Trámite * Termirnción de ODr¡ deberán de presentar la E¡crl&re PrlHic¡ de l¡ Fu¡iÓn
autorizacla número FUS|OM023/PUa012 de fedra 25 de Ortubre del 2012 debidamente reglstradg ente las
Instqncias Municipales conospord¡entes.

QUINTA.- Asl mismo, se le informe que sl HonoraHe Ayuntemiento ete Los Cabos 8e resefve el dergcfio de
modificer los términos de la presente autorizadón, en el momento que considere qü€ cambiaron las condidones
que le dieron origen; bajo responsive de su pmmwente.

SEXTA.- $e ins*ruye al Secretario General Municipal, de este Xl Ayuntamiento de Los Caboo. B.C.S., solicite la
publicación del presante Diciamen, en cl Boüetín Ofici¿l tlel Gobiemo del Estdo de Baia Califomia Sur, pana los
fines que conespordan.

267-XXXr-20r2
APROBADO POR

UIIIA¡{ITIIDAD

PRIMERO: Este Comisión dictamina la aprobadón pera asfinar la nomendatuna oftdal dcf cor$unto cordominal
"Ventanas de Cabo' de la emfesa Desfiinatlon Homes, S,A, de C.V., desamoll¡do en le parcela 2* Ze P1l9 Zona
del Tezal, en la ciudad da Cabo San Lucas, B.C.S., csr clrye catsstral 402-00f -2930, Gn los siguiente tórminos:

CATECORIA DE VIALIDAD HOtiTEt.¡G I.ATU RA OFIC IAL
Galle $anta Cruz
Selle San Diego
Celle $an Marino

SEGUNDO: Una vez aprobade, por conducto de la $Gcretarla Generef Munlcipal, girese atento offclo con la
cortlhdón conaspondiente sn€¡ca, al C. Sacrtario Gener¡l dsl Gouemo del Estado de BaJa Gallfomla Sur, e
efscto de que ee sirv¡ pnblicar en el Boltln Offdsl del Gotfemo dGl Estedo de Bara G$Ílomia Sur sl pr€s€nto
¡cuerdo, pers que surla s¡¡s efscios legales.

zrü-xxxr-z0t2
APROBADO POR

Ut¡A,l{liJllDAD

Frimon.- Que Este Comis¡ón didemine f¡yonbhngsnte autorizar el proyecto presentado en las condiciones
técnicas descritas on planos y el ctral co¡r.*ste en el'Aumento ds sn t{vel {CnsrlnLl? 3 nlwb¡ ¡|ilorlz¡dos
en el U¡o de $uelo aolic¡Ue ¡l of€dio catalooú como {GU...Cefilro Ufbenol y A¡ü¡rr 19.26 tolror ¡oüt¡ cl
nivel de callel" ¡l orovucto de Co4ucción 4F 12 llemrta¡rpnto¡ di¡ül!$irlo¡ en I Ediñcb¡ con 4
Unidade¡ en cada uno" a desd¡ntañe en el Lote Unico Fusionado de los Lctes (7,18 y 19) dq la ilanzsne 57-B
en lg Colonls Pfimero de Mayo, con clevs cata$rel 401-001-0?$007 y superÍicie de I,137,84 M', en San José det

los
asi
5tá
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Cabo, MunicipÉo de Los Cabos, en Ba¡a Gaüfornia Sur, México, pfornovito por el C. Juan D¡nlel Mfuquez Padilla
Pfop¡nlsfio del lnmue&. Resilrictiolres, CUS, COS, Aluras yrNivdes dcscfitos en dcsob€e de áreas dendadas en
Planos anexos p€sentados.

$egunda- Asf misrno se otorga cordiciondo el pr€scnte Obtsnen a gs€ el Pmpietario del Inmueble anexe al
Trámita de Obnción de la Llcencia rle Con*tn¡cción; las siguientes autorizaciones ó Vistos Buenos gue emitan
las Instancias lt/lunicipoles que se describen; Dirección Gcncr¡l de Ecologl¡ y llcffi &nbbffo' Diccción
Municipal de Prtrccilin Giyil y L¡ lXrccción,fftm¡cip¡l dc fnryr UÉm¡ (er su caso, d€ promwer a$ún
anuncio publicitario del proyecto en factrada); sd€rnás de cr¡bdr el pagp de derecf¡oe de coaexi{ln (Contrelo) según
las necesfttdes tlel inmueble (por el nrimero de unfthtfes ó @enamentos) y que le s€e as(¡naclo por parte del
Orgán¡smo Operdor OOÍ#¡áPAS Loa C¡Dos, lo anterior €n o¡mdimier*o el ecuerdo Certiñcación de Cabildo
núme¡o 0118 del Acfa de la Sss¡ón Otdinada núrnero 19 de feche 25 de Enero de 2012.

Tercera.- El Hononable Ayuntam¡ento de Los CabOs se feserva el derectro de modficar tos términos del presente
scueldo, en el rnomento qüe considere que carnbiamn las condiciones que dieron origen a la presente.

Cuarte.- Se instruye al Secreterio General ñlunicipal, de ecile Xl Ayuntamiento de Los Cabos. B.C.S., solft*te la
publicedón del presente Dictarnen, én el Boletín Ofidal del Gotfemo det Estedo de Baja ealifon¡is Sur; para los
ftnes que conespondan.

z6g-Xxrc-mr2
APROBADO POR

UNANIiIIDAD

PRtfrlER0,&.Ar¡torirsr qus en lo$ mes€s de Enero, Febrero y Marzo del año 2013, s€ afliquen
como descr¡errtos a los contrihlyent8s que realicen el pagp d6 lmpuesto Predial de manera anual, dicho
desct¡ento va e cons¡Sir en lo s{¡uiente: el decuento del20j6 se aplicará única y exdusivamente a todos equellos
contribuyentc cumplidos que al año fiscal 2013, no q¡enten con a&udos er¡t€rlor€s, contrihryendo con ello a que
siwa de incentivo para qus p€giüen con puntuatdd en los sllbsec¡¡entes, Gl 15 96, se aflica¡e tamtfén du¡ante el
mes de Enero, pem aquellos oontrib¡Fntes gue ctreoten @n rezágo, E¡ 1ü6 se eplherá durente d mes de
Febrero, y el 5% durafite el mes de Mar¿o.

qEGU¡¡D0,,,:fnstniyese el Secrüerio General Munidpd de este H. Xl Ayurttem¡ento de Los Cebos,
llen¡ar a cabo ls certificadone$ {ongDordierüosdel preeefite eq¡efüo, deHérÉose tumar a las áreas cofflucentes
pars su ctmflímiento y efectoo legales. :

z*xxxr-z0t2
APROBADO POR

U]TAHIIIIDAD

Frirne¡a.- Esla Comisión di{tem¡ne fryo¡ablemene autodesr 6l proyecto presentado en les condiciones técnicas
descritas en planos y el ü¡rf cons¡$te en la I
orcseñtado c,onstsuldo F.fi oü¡¡ lpqe ctr c$trl¡.üe en fo¡ndler{a. oft¡mq.,m$búlv belb¡¡. ubia,ardos en
la Fracdón B dol Lote 4 en la llanzana 40 (LJ[6 23 cartogrefie] 6n ts Colonie et Rcarito oon dale catasilret ¡fol-
00$02&023 con unasuperficie üe 192.791t?, en $an Jolé det cabo, ltuntdgo de LG cebo6, en gajJCáiiromia
Sqr,-México, promorilo por la G.llófikn ldalir Sanüacnr B¡utüsl1 Proplg{ada tbl trunteble. Resilriccione, CUS,
COS, Altures y Niveles deecritos en de$oee de áreas denotadas en Planos anexos pr€séntedos.

Segunde.- Asl rnbmo se otorga oon-didon€do et plFgnt€ Dfttamon I que la Profietaria del Inmueble anexe al
IráTite Ae.O$nción da l¡ Llcmch üe Con¡trr¡csión; ls siguhntes ar¡toriz¡ciones ó Visros Buenos que emitan
las Instanc¡as Municipales gue se describert; Diccción Gen€ral üG Ecolog¡a y tedio Arr¡bbnús, 'D¡ncción
Municipal de Prutaeciiln Givil y La Dürwclón tk¡deipf,l dc fmgsü urü.na ien er¡ caso, de promover aprin
g¡un$o publi{adg del prcyeüo corpnial eil fadud4; adcrn& de cr¡bir et go rte eterce|ros de onexión
(Contrato) según las necesftlades del irimusbls y que ts sea a$gnado por partl r|e| Organismo operador
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OOIISAPAS Los Cabos, lo anlerior en anmflÍniento al acuerdo Certifcación de GablHo número 01lE del Aeta de
fe $E.sión Ordineria ntfnem f I de fe[ñ8 25 de Enem de fi12. Asi mismo se otorga condicionado el presente
Dictarnen I que el Propi€lterio dd Inmueüle enexe al Tr&nib dG Obfsncbn de la Terminaciür & Obra: el
deslirde catasilral debilamente prdgcol¡zedo en Escritun¡ PúUi:a y registrado en les Instanc¡as Municipales que
garanticen los Metros Cuadrados (l#) oopaOos.

Tercera.- El HonoraUe Ayuntamiento de Los Cabos se neserva el derecño de modiftcar los términos clel presente
acr¡erdo, en el momento que considere que cemtfa¡on lc condiciones qus dieron odgen a la presente.

Cuarta.- Se instruye al Secre{srio General Monldpal, do este Xl Ayuntamisr¡to de Lc Cabos. B.C.S., solicite la
publicación del preserfie Diüamen, en el Boletin ffcial del GoUemo del Esledo de Baia Celifomi¡ Sur, para los
fines que conespolÉan.

zcf-r(xxt-zot2
APROBADO POR

UNAñIITIIDAD

PR|MERA.-SedictsminaleauüoriaFirlna|aso|icitudde@,erwiadepore|c.Uc.
Uliees Huoo FishGr. dondc solicit¡ ¡e h il¡toricc c¡mbio de uso de gu€to qomp¡tihls con órqEro oana
instalaclén de Juzcado de Disüito. en al irun¡ebb klenüñcado como Le llL mar¡zana 122 en la calle
Lgon¡ Vicario. ecouina Fon {2 de Ochñre. colonh Juárca cfaw caúaetral4Ol.{102-127-{02. en Cabo 8an
Lucas. illunicioio.$e Loc Cabos. Baia G¡lifomiaSur. filéxico

SEGUNDA.- Esta Sobenanía tuma el Ehcutivo *lunicipat para que por sü conducio; de instrucciones a la
Dirección Genenl rle P|¡ncac.¡ón v tleffiroülo U.mgo a t¡avés de le FEpcción trlunl iorl de Pl¡neaqión
Urban¡, para que le dorguen dicl¡a Autorización a ñn de que se regf$rc ante las Insiancias Municipales
coñespond¡entes.

TERCERA.- Lo dlspuesto en el pre,sente acuerdo es a$iceHe únicemer¡te para el interesdo y en ningún caso
con$ituye derecfios u obfigaciones de cerácter geneml por to que no @rá ser tresmitido en manera alguna en
sus alcances o beneficios. Y ésta solo ir¡fiere @n respecio a $¡ integración s su Traza Urbana en el entorno, ya
que la(s) consfirucción(es) exis*ent€s se regulan con los Coefrientes de Oct¡pación (COS) y de Utilización del
Suelo (CUS) aplicaHes a los predios resr¡ltar¡tes y señalados en sl pünto Sóptimo anterior descrito; y en caso de
rebassr a estos, dichas Ob¡as; esüas *1üO FODnAN AmPUARSE DEBEIT¡OO OT EDAR EN 1-AS f$|3¡lAS

3le conesponderá a
la Direccióq Genergl de Plane¡ci&r v Desarrollo Urüg.Oqetrsvésde h D¡recciónJtlunicioal de Ucsn
Conaúruccién hacer amplir y Mgilarque se ¡esp€te en la Meterie ds€crita.

CUARTA.- Asf misrno, se le ir¡forms que el HonoraHe Ayurüanrbnto de t¡s Cabos s€ reserya el derecho de
modificar los términos de la pesente at¡torización, en el münento que consHere que cambiamn las condiciones
que le dieron origen; bajo rcsponsiva de s¡¡ promoyente.

QUINTA"- Se instruye el Séctet€fio General Municipd, de €sil€ Xl Ayuntamiento d€ Los Cabos. B.C,S., solicite la
publicadón del pr€serite Dicismen. en el fuletín Oficial del Gotiemo del Esilado de Baja Califomia Sur, para los
fines que conespondan. )

$an José del Cabo, Baia $ut a lo'$ 26 días dd
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Los 0ABO$, B,c.$.
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DE coNFoRfiuoAD con Lo Dtspuggro EN t-A LEy oRcÁfltcA DEL coBlERNo MuNlclPAL PARA EL

ESTADo DE BA'A GALIFORÍIIIA I}UR, ASI OOTIO DEL REGIAMEHTO INTERPR DEL HONORABLE

ÁVUÑT¡*UENTO DE LOS CABO{T, BA",ACAIIFORÍIIIA 8UR Y DETAS ORÍIEÍ{AIIIENTO9 APLICABLE$, YO,

c. IJcE¡TcTADo Gw.¿Enrlo nARRÓn Rosls" SECRETAHO AEflERAL flUII,C'PAL, HAOO @T{8TAR Y
GERTIFIGO:

ouÉ oERfvAIto oE t.q sEsÉil ExrRAoRDtflAR¡A xlg cA¡ttrlo rúmenp 34 cElgBRADA EL DIA 2E DE

DIGIEMBRE IE 2012, EN I-A $ALA DE SESIONES'PROFR. JUATTI PEDRIN CASTIIIO''; DEI{TRO DE LOS
ASUÍIITOS DEL ORDEN DEL DIA, 8E TOMAROil EL SIGUIEÍIITE ACUERDO iIIüSIIO QUE SE TRATTISCRIBE

EN 8U PARTE GONDUCEÍ{TE:
2S2-XXXll-2012

APROBADO POR
UttlA,l{ltlfItAD

L COÍ'ISIDERACIONES

PRIMERO.- De conformidad con b qr.re disponen los artfa¡los 115 fracÑn lV inciso c), pánafo terc€ro,
de la Constitución Políüca de los Estados Unidos lrtexicanos y 148 fracciÓn Xl, de la Consütt¡ción
Polltica del Estado de Baja Califomia Sur, es faa¡ltad d6 tcs de los Ayuntambrtos, fomular, aprcbar, y
publicar anualmente su Prezuprestos de Egresos csl base fi $¡s hrgresos disponibbs:

ConsüatclÓn Po/füca de los Esúúo3 Unldog iferlsano¡

Arüculo lií. Los Esúados adqtarán, Fn su Éginnn interíar, ta fon¡n & gobíemo republicano,
repreeantatiw, populan Fnrrndo conto bas de su üvisiÓn tenito¡íal y de su organización polítka y
administntiva el Munilipb Libn, confo¡me a las óasec srglutenfes:

lV. Loe municipbs adminisüErán libremente su hacienda, la cuaf se brmará de los rendimientos de
los bienes que les porbnezcan, asi como de las conüibuciones y ottos ingmsos que las legislaturas
establezcan a su fsvor, y en todo caso:

c) Los ingresos derivadog de h prestación de servicios publ¡cos a su cargp.
... LoE presupuestoa de egresos serán aprobados por los eymtam¡enbs con base en ous irqrecos
disponibbs, y deberán incluir sr los mismos, bs tabuladores desglosados de las remuneraciqres que
perciban los servidores prblios municipales, sujet*rdose a lo dispuesto en el artíct¡lo 127 da esta
Constitt¡cion.

Coneúfü¡ctÓn tulÍttca üel Esúrdo tr fuJa Crrilfwttla Sur
Capfh¡b Vlll
De las Faa.dtades V Obl¡gdryres del Aytrrtamiurto
Artfculo 148.- Son facr¡lhdes y obl(¡acionas de bs Ayunffintos:
... Formular, aprobar, y publiár an-r¡almente confornie a la Ley su Presupr,resto de Egresos conforme a
sus ingresos, debiendo pfeverso las partidas necesarlas para cumplir con sus obligacbnes, incluyendo
las derivadas de la celebración de bs Contratos de Servidos de Laryo Plazo.

Ley Orgántcn H Gotuno *luntclpl &t EEffi ch Bda C;rfiÍo¡nta 9ur

Cap¡h¡lo S€)do
De las Facr¡ltades y Obligaciones de bs Ayuntamienbs
Articr¡lo 51"- Son facr¡füades y obligaeionee de bsAyuntamientos:

lV.- En materia de hacienda pública municipal:
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c) Elaborar anualmenb su presup|,Esb de Egresos. Al aprobar su prBsupt¡8sto de egresos'

deb6Én séñalar la ¡emuneracitln de bdo üpo gt¡e congspond¡ a un empleo, cargo o
comisión de cgalquier nat¡raleza. Las rEmunerácbnes de todo tipo d€l Presidente Municipal,

Sfndicos, Regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y

superiores deia dministración municipal, serán determindas anualmente en el presupuesto

Oe €gr€sos conespondiente y so su¡eÉrán a los lineamientos legnles eetablecldos para todos

los sewidores públioc municipales.

El presupuesto de Égresos cbl Municipio de Los Cabos, para el Eiercicio Fi¡c¡l 2013, ¡o formufÓ con

el firme propósito da meprar k¡s niveles de vida rb los Ceb€ños medlante Accionee concretas en

materia üe óasto Social coordinadarnénte con los disüntos órdenes de Gobierno, y bajo un Plan de

Desanollo Municipal, qm gnrantice un Gobierno incluyente, Democráüco, Honesto y TransparBnte;

conüibt¡yendo a generar una nnior calidad de vida a gus habitantes,

El Presupuesto que se presenta, prebrde la congruencia entre el nivel del Ga¡to y la suma de los

Ingresos qu€ s€'esümair captar en el mismo perÍodo, bajo la premisa fundamentEl de alcanzsr el
máyor ¡riñrero de saüsfactor€s socbles para la pobla$n dEl Municipio, al t€nor como principal

objátivo la administración alic¡ente de b Hacienda Pública a través de la implementaciÓn de
mócanismos que permitan meiorar h recaudación da conúibuciones munlcipales, con h finalidad de
mejorar la catiOad de vida Oé ns habitantes del Munlcipio de Los Cabos. Este Prezupuesto será

e¡erciCo con la definicion y aplicacion de m€didas de racbnal¡dad, at¡súeridd y disciplina pnesupuestal,

bajo un estricb controly supervisión.

Para el Elercicio Fiscal2013, las políticas de ggsto quB sustentan el Presupuesto de Egresos son las

eiguienbs:

1. Equilibrio financiero, es decir elgasto publico estará aiustado a los rscursos previstos en la Ley
de Ingrcsos &lMunicipio de Los Cabos, para el Eiercicio Fiscal2013-

2. SE manüene corno prioridad dentro del gasüo de invergién el desünado a la modemización y
mejora de la infrasstn¡ctr¡ra urbana, así como de los servicios qua presta el Municipio, en
beneficio de la seguridad y bienestar & los Cabeños.

3. Mantener el Gasto de Operaciür dentm de bs parámetros de control, austeridad y disciplina en
lae Dependencias Municipales, Organisrms Ebscenfralizados y Debgnciones Municipales,
premisa fundamer¡tal del Gobiemo Municipal.

4. Apoyo a sector€s vr¡lr¡erabkas de la Socbdad a bavés th carnpatlas de sensibilización para la
prevención de lae práclicas de dissiminaclón y pmyeüos para la incorporaciÓn al deeEnollo
socialy laboralde personas con discapacidad.

Para brtalecer la obra p,rblica, se buscará En todo momenb, la as[nación de mayor€E rocursos por
pertB d€l Gobiemo Estatal y Federal, mediante la celebraci&l de onvenios esp€cificoe en los que
conlluyan rscurcos de diEtinbs üdsres de gobierno hacia un mismo fin especÍflco.

La inclución de la perspec{va de gÉrero en el Presupr*to de Egmsos es r€conocor las condiciones y
posidón de la muJóf, elaborando programas de ingrcsm y gastos que atlendan no solamente las
neesidades prácticas de las mujeres y hombres, sino tamblÉn sus intereses esüatég¡cos. Es por ello
que Este goblemo municipal impulsa en todas sus deperdencias, la [uaHad de oportunldades entre
mujeres y hombres a bavés de b inorporación & la perspect¡va de génem en eldiser'lo, elabonación,
aplicación, seguimiento y evaluactln & los resufüados de los programas de la Adminietrac¡ón Pública
Municipal.
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Por lo anb¡ expueglo, pera ol EFrdcb Fiscal 2013 bmhemoa un prest¡puesb firmo q|5 garanüz¡ la
opcraüvidad de hc acclme¡ dd Mun¡@ de Los Cebo8, pena d úrgaÍüem de bE ¡ervkios dc
¡bg¡rlderl pública, ¡a|trl y bler:cüar soc¡al, q¡e contih¡yan s gpnorer una mfi cal¡üd de vfla a ü¡t
h¡blü¡ntes.

[.. E'ES ESTRATÉOPOS
El emyscto dc P¡ca¡puclb do Egruo¡ lhl frturi¡df¡io de Los C€bol, para el E¡ardcio Fitcsl2013 ectá
cnf{ocado al amplimbnto ds cada r¡ro de los lier de Desarollo d€l Pbn de Dssarrollo Munkipel
2011-2015, ert base e una vislón de ¡rdtsión, hdlestidad y ftnspaf€nda:

socrAL
Con elfin de lognrque el Municipio de Los Cabos s€a ur Munlcipio en elqrn, de manen pcfman€nb
e¡d¡tan opoilunidades educativas y ds capacibtión que permhHt a los ch¡dadano8, lin di$nción de
stnh, sexo, cla¡e, cr€do, kleologla o edEd, el rh¡enollo consüanb de sus capeddedes cogmsolivas,
labonafes y civica¡, c€ orisrtan los eúrenos a meionar la calidad de yide de lot cirdadanos, a t¡vés
de la inwr¡ión en a@iones y obras Endenb¡ e oarrar las br€cüas de desi$¡aldd ü opolünilades y
a popicier sl bbneear de las familias en las didirms capas soeialer.

Por lo anbrlor, para abnder les demandes de la poblatión, principalmente a los grupos vulnsrableg,
¡e contempb en el Pneupueato el eierrlcno de los rect¡raos dedinados a mejorar las condic¡iones
flslces de loe espacios edwatircs y epoyar a h pobladón rb escasos rocursos y grupos yulneraHss,
mediante la eiecucnón de bs r€cuÍsos oüenidos do bc Fondos tb Apodatión pan la Infrregh¡cü¡ra
$oclal Municipal, asl como ¡lel Fmdo de Aportxionee para el Foftabcimienb de los lrlunti@.

DE SERVICIO
La calidad de lo¡ servicios pribllcos as rns de lag pirrcfnbs demandas de los habit¡anbs de Los
Cabos, por lo ew, á fin de que el Municipio se consollde 6mo un gobiemo d€ serv¡cio, ee peffila omo
lmperatiw la pdesionalizadón de loe servidoras Nüllcos, para ctar respnocüa dclerüe y elicaz a las
neeridades y expectativas de le pobler$h.

E¡ por ello qre el Ayuntamienb se propone invertir Écursos en la incoporación de ppgramas de
crprcltrción de la más alta aspecialización, bnd€nt€s a consolidar una adminisdq¡ priuica
compueütr por llmdonüios Sn cuenbn oon las cornp€tencias idómas para desemiidñar sus
funcbnss, áücoc, reapeü¡otos dg L lognl¡ded y en sHonfe con los $fuos de b Amf$¡UaOón
munidpal.
Acodc con lo *rterior, los rscr¡r¡os se empleerán t¡mbl*r en la rcoqnnizadón de br €süucürras y
clcpcndond¡¡ quc Intcgran h admlnlsüación mrnicipal, a lin ds opümkar su openatiürhd en benefrció
de h ciudadanla.

FINAÍ{ZAS PÚBUCAS RESP'OIr|SABIES y cOBrERt{O AUSTERO
En lag riüma¡ ttácades la poUaen <tel Munidpio de Lo$ CSos ha mosüatlo rm crps'mlenb sosteriido
a -t¡sa¡ supedores a las observdes en d eetado de Beia Califomh Sur (BCS). De acr¡edo con las
ctTns publicadar porel lNEGl, en la rlltima déda l¡¡ tesa ü crcimiento poUtacionat en h entidad tue
del 50%; sn oontraste, la del mwid$o de Los Cabos ft¡e d€l 126%. Debuo a esb a¡menb, la
f,gbladón-qu? fs!¡tle acü.¡almenb €n €ste municipio r€pr€serüa el 37% det toEl de la pobhdón de
¡Fai¡ Celi¡omh .{tt, +," rffinüesta con el 24.879ó regisüado en el 20fi1; c¡rct¡nstairc¡a qm ha
Ofovoff una deffci9nb e,iseg¡lar oberü¡na de s€rvidos F¡bl¡oos a lo brgo derl terüüb m¿n¡ha¡.
En mérito de lo *üerior, la preserte aünin¡süac{ón €nfrenb d ¡mportanb reo Oe saneer |as fnanzts
ptiblicas munlcipabs, amplbr la rm,¡dación y redisüibuir los egrqsos para gnstar rn€fios en gasto
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cofflcnb c Int,gftir má¡ cn obrer, lnfrac¡h,¡dr¡nr y rcwldot que gdr€r€ri vabra la ¡ocledad.

Acolüc €n h¡ ob¡eüvos pl!nto8&r, cl Croblenro Municipgl cn egflch ob¡crvanda Pn P dirprrclto
por le [,sy, cn mipna Oó ContaOlllded Gubcrnamenbl y ArmonErclón Contrbb, ha clabor¡do el

bnrcnf Frc¡upue¡f bqp el mótodo llemado PreruptnrO Ba¡e Ccrc, por.lo quc fa gognrmado lal
irlgnaclono¡ plr¡up.le¡úrbs, bmando en cuenb lor olfeüroe oparatiror t taf|" árr¡ admlni¡ürüva
quicontorma'cl goÉtcmo munhlpa[ por lo cual, ¡c ttcvará un ¡ctrlcilo rsguimicnb dc los Relultrdo¡,
Mcte¡, E¡fategh¡, e Indicedors'¡ ¡d¡rc el anmplimiento de loo Progqmar.Oper¡üvo¡.Amtalce por

ceda una 6e lai Dlrsccion¡¡, implementardo el Prostpuerb Be¡ado en Re¡ultado¡ (PBR).

A¡iml¡mo, s€ ptomoverá el gnsb de invepión con énfasis en el desanollo sodel a üavÓ¡ dc un
¡i¡teme llecal iano, nrponrabb y trü$eratte, acord€ con pollücas de rcca¡tlxfón, prognmacftln y
galb efrcienos.

gEGURO
Uno ds los temas de mayor efgencla socbl y donde s€ observa un pertistente. nzago, es 3n la
cue¡tÉn de la squridd pública, problema que ameñta un cambio en la pollüca de seguridd ptiblica,
gue ubique a ta protecc¡ón del cirdadario como el obfetivo y el enüo de fas aceiones de regurftlacl,

Er por ello, gue reautta irdispenes'le por una perb, cmsolider la probsionalizaciÓn ds la policla
mcdiants prcgramss de formación continus y por la oüa, dotar del equipamiento s inftaesüt¡cü.¡na
neesaria a los cuerpos de Segrurldad Ptiblica para qw cumpbn sdisfactofbmenb corl8uE funciones;
asf como incorponar modemar tecnologlas ds inbrmac¡ür y comtnicaclSn Pare prcwnir y combatir al

crimen.

Por otra pette; no obstente lo¡ esfrrzos dirlg¡dos a procufier h igtraltbtl y d deranollo ¡ocial, bma
¡obrc al qus ¡e edge um de los rublndloes más s€nsibbr qle inbgran el pn¡ents Efe, reculta
Innageble que porelsbn do¡ roalldades pan bs habltrntss delMunhipio, por una p¡fb, |a que ¡e vive
en laa eoneü residenclsles de altos ingrglos y oonüos comerciales, que ct¡€nbn cori ¡rifreesfticfi¡ra y
equipamlenb urbano del más alto nivel, y por ofra, el de las colonia¡ populares y comunidedeg ruraleg,
en lEs que habitan los üabdedola¡ de baioe ingreaos y produóres d€l rcür pfmario, con
Inceddumbre cn elemplm, b{og ingreeos, en viviondas pr€cañas, wt insagulüad en h ienencia dc
le tlom y reriar limitaclone¡ en el ecsrro a b¡ ¡orvidoc bá!¡cos de agul, dfinqle. €lecülñcmión,
elumbldo públlco, lbl¡b, trnsporftl, e¡crnla¡ y reMdos mÉdlco¡, necaseños para el dcsenplb de
rur cprcld¡dcr y una vlda dlgna.

Ed¡ rl¡¡lgwlrlad cn cl ¡cg¡¡o ¡l biüetilár, ruqulcre dc enf¡tlzer le tpllc.ción dc lo¡ ¡lcuftos on
dc¡¡npllar obn¡r de infrae¡üudura wbana y rural pan la dsedón de ¡ervtcio¡ bfubo¡ eomo
slcc'trlllceclón, agua pobbb, dnnaje, paquss y ladlnes, eopados deporüroo, etPadot q¡lbrdcr,
pevlmcnbcioneq lrfrecüucüln y equlprmhnb eú¡cetivo y de ralud; ¡¡t omo ¡ elabolt e
lmplcmrdsr llne¡mlentos p¡n el obrgpmlento de sm/os a la poblsciffr en meyor egEdo de
mrrglneclón roclal.

SANO
Uno dc lor pmb'bmar mág graws qw ageia a la ¡odedad, s8 eldc ¡alxl, bme qus aberca dcrde el
fndlce de monandad por acddentas, en dondg el Muniddro de Los Cóos sntih¡y! pc¡e guc el
Estedo bngn |a tasa más alh del pafs. Despuás del Munidpio de t¡ Paz, Lo¡ CSos es elsQundo en
númqo de acc*lenbs ocurldos En la zma (1,524), lo qm rappsenta el28% d€l totel da acddenbs a
nivel Estata[ hasta la prevenciffr y atenciür de enfermededes: problemática quo se agudiza ante la
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deficiencia en bs servicios de sahrd prtrtica, ya gw además de gue el personal qle labora en dicho
sector, no ct¡erila con la capacilaciin necesaria; bs recr¡rsoo tecnológicoe, mebrüa|es y finarrcieros de
que clispone, ssl insrficinnbs para enfirentar las crecientes necesidades en la rnateria.
Para eflo, y coüt el afÉn de avanzar en la solwión def problema, se deslinarán reü.¡rsos a efecto de
dotar al Municipio de intraesbt¡cü.¡ra de salud, drenaje, alcantarillado, proyectos de traüamiento y
disposición de agiuas residuafes; asimismo pera mejorar el ac*ual sisbma de limpia, recolección,
traslado, tratamiento y disposición f¡nal & rcsiJ¡rcs sólidoa; asimismo para as€gurar la sanidad en los
mercados y rasüo; ampliar e intensificar las divitlades y campafus para gtre la poblackln no
padezca enfermedades por insslubridad y mntagio, mí osno para la deteción opofü¡na de las
enfermedades.

SUSTENTABLE
Debido al crecimiento demográfico acebrado por la mpracion tanto nacional como extranjera y la
población flotante, la falta de suelo urbarp apüo, la movilidad urbana en el Munidpio, se proporie
garantizar el crecimiento ordenado y el aprovecfiamiento de los ¡sct¡rsos natunales y el smlo, a havés
de la adecr¡ada distribuckin y ordenamiento, principalmente de equipambnb y vivierda.

El qecimienb económico que ha traído conslgo, la dt¡encia de h¡riemo a Los Cabos, ha provocado
también áumefdo en la goducc{ón de basr¡ra y contaminadón ambiental, lo que sumdo a la falta de
una culh¡na ecotágica han provocado r¡n debriom sensflile al medio ambiente del Municipio, por ello el
presupuesto contempla arjones de $¡sbntabilidad arnbientEl que recpieten de la participación
ciudadana.

ilr.- cl.AsrFrcActÓñ¡ EcoNÓr|cA
La clasificación económica del Prearpuesto de Egresos identifica los recr¡rsos utitizados por Municipio
de Los cabos en $¡ quehaoerpúblico y sus ft¡entes de origen.

A. OrigBn de loe r€cursoE
El Presupuesto de Egresos asc¡ende al mismo monto q¡e r€preser¡tan las disponibilirfades flnancieras
establecidss en la Ley de Ingrcsos del Municipio de Los Cabos, palla el Ejercicio Fiscal 2013, en
cantidad de $ 1,265,&90,133.00 (Mil tloscientos sesenta y cinco millones octpclEntos treinta mil ciento
beinta y tres pesos 00/100 M.N.) es dacir, $ 197,396,382.00 (Ci€nb noventa y sieb millones
trescientos noverita y seis mil hescbntos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.), más que el poyecüado en
ef Prezupresto de Egresos 2A12.

El Presupuesto de Egresos está inbgrdo de las slguienbs fuenbs de financiamienb:

Recursos propios $ 775,439,592.00
Participacionee Federabs y Estatales $ 250,622,789.00
Aportaciones Fedenales del Ramo 33 $ 141,971,111.00
Subsidios Federabs $ 10,000,00O.m
Otros Recursos Fedenales $ 79,896,9647.00

Total de fi¡entes de financhmbnto S 1,!6S,8fNt,193.00

Los recumos municipale se integran de los ingresos qm obtiene directsm€nte el Municipio de sus
fuenbs impositivas,.tafes qmo: lmpuestos, Derechos, Conüih¡ciones de Meioras, pbdudos y
Aprovechamientos y los dernás que establezca la Ley de Ingresos delMunlcipio Oé Los'Cabos para et
Ejerc¡cio Fiscal2013.
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Las Participac¡ones Federales gue se derivan de la Ley de Coordinación Fiscal, los recr¡rsos
provenbnes del Sisterna Nacional de Coo¡dinación Fiscal qre ompende enbe oüoe, k¡s recr¡rsos
i¡tn recibe el Estado por oncepto de: Fondo General de Participacionas; lmgresúo EEpeci¡al Sobre
Producción y Servicios: lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos, e Incentivos por Coordinación Fiscal. De
estos fondoi conesponde mínimo el 2O por ciento a los Ayuntamientos Municipales además_del 100
por ciento del Fondo Municipalen ap€go a las disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal Federal.
Las Aportaciones Federabs del Ramo 33, se lntegran por los recursoE del For¡do de Aportaclrnes
pafa la Infraestructura Social Municipal y el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciores Tenitoriales del D.F.

Los Subsidios Federales derivados de la firma de Convenios de Adhesión (SUBSEMUN) orientados a
mejorar la seguridad publica y a la impbmentacion de un nuevo modelo de policía a nivel nacional.

Otros Recursos Fedenales: Deriva$s de bs Acuerdos de Coordinación suscritos anualmente con la
SEDESOL y que mediante la rnezcla de recursos fuderaleg estaüales y mmicipales se apliq¡€n y
ejecden los siguientes programas:

{ Programa de Rescate & Espacios Priblicos, el cr¡al promueye la realización de acciones
sociales y la ejecución de obras físicas para recuperar lugares de encuen@ y recreación
localizados en zonas urbanas insegunas y rnarginadas.

{ Programa Hábitat Vert¡ente General, anyo o$etivo es contribuir a la superaciüt de la @reza
y al mejoramiento de la caliclad de vida de los habitantes de zonas urbano-margindas,
fortaleciendo y mejonando la organizacion y participación social, así como elentonp urbano de
dichos asentamientos a través de arciones sociales y obnas de rejoramiento de servicios
básicos.

B.- Uso de los Reculgos.
Gasto programable:
El Presupuesto de Egresos identifica el uso gue $e dará a los Reü¡rsos previstos en la Iniciativa de
Ley Ingresos del Municipio de Los Cabos para el Ejercicio Fiscal n1g. De los 1¿65,8q),f33.00 (M¡l
doscientos sesenta y cinco millones ocfiocientos üBinta mil cienb trcinta y tres pesos 00/100 M.N. en
total disponibles, es dech el 1ffi por ciento, se destinará al gasto programable a cargo de las
Degldencias Municipales.

El gasto programabte, a su vez, se asocia a tres formas básicas del uso de los necursos públicos:

I El gasto @riente, que se des$na a activkJades operativas para el desancúlo de las funciones
sustanüvas de las dependencias municipales para el 2013 será del 83 por ciento, equivalente
a 1,045,4€i4,624"00 de pesos.

{ Elgasto de inversion y/o capitalque incluye las inversiories para incrementar la infraestructura
y la inversión publica en el Municipio para el 2O13 será d€l 14 por ciento, equivalente a
1 78,042,369.00 de peso$.

{ Lo que destinará el Gobbrno al servicio de la der¡da prÉlica d¡r€cta, será el 3 por ciento,
equivalente a42,323,140.00 de pesos, la ct¡alestá conformada de

Es importianb considerar que el gasto coniente del Góienp Municipal incluye los renglones de
servicios personales, rnstefiales y suministros y servicios generabs.

¡V. SUJECÉN A LA ARIIONIZACIÓN CONTABLE.
El Gobiemo Municipal, respetando el estalo de derccho ha elabordo el presente presupuesb de
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egresos con base en la Ley Genenal de Contabilldad Gubernamental y la normdividad emitida por el
Conseio Nacional de Armonizacüón Contabtr.

Como es sabido, desde el2009, todos los er¡tes Gubernamentabs se lun visto obligados a modificar
sus sistemas de informaciiin financiera, la emiskln de la misma y en algunos casos sus prooesos
administraüvos.

El Consejo Nacional de Armonizñüt Con6le, üene la pot€ctad de emiür acuedos en materia de
contabilidad gubemamental, dicfios aq.erdos al igual $¡e la Ley son de aplicacitln obligntoria para los
entes Gubemamentales. Dentro de las nomas emitidas por el onseio, exisbn diverses gw han
creado la-Obligatofiedad y neesidad de modiftcar ef es$l€üne de presedación del Presupuesto de
Egresos Municipal.

Lae diverslc Normas que se deben aplicar para la elabora¡rón del Prezun¡esto de Egrcsos Municlpal
son:

t, Ctasificador por Objer del Crasb, Pubficado en el Diario Oficial de la Fedanacirln el miórcofes
9 ft diciembre de 2009 y jueves 10 & junio de 2010

Federación el viem€s 19 tle mviombre de 2010

junio de 2010y Clasificador adrninistratiyo del gnsto, Publica& en el
10 de junio de 2010

junio de 2010 y lunes 27 de diciembre de 2010

Públicos, Publicado en el Diario Ofietaltle la Faderación el jtnves 7 deiulio ds 2011.

Publicado en el Diario Oficial de la Faderación el jueves 20 d€ agosto d€ 2009
I" Normas y Metodología para la Emisiür de lfformación Flnanciera y Estruct¡ra de los

Estados Financieros Básicos del Ente Público y Ceracrüerlsücas de sus Notas, Publicado en el
Diario Olicial de la Federaclln el miárcoles I de didembre de 2009.

)} Manual de contab¡lided Gubernamsntal, Publirso en el Disfio ofidel de la Federacbn el
Lunes 22 & Noviembra de 2010

En ese orden de icleas, le Tesomrla Munhipal reafizó un arduo análiei¡ rle didras nonnes, logrando aal
elaborar el Proy-e@_de Pregupresto de Egresos 2013, apeggdo a bda la NormativiiaO apllca¡te
emitida por el CONAC y demás Leyes epfic$les.

En el nuovg esquema de preaentdor s puede úservar qr,re hc parüdas presupuesúales y su
denominac¡ón hsn carÉiado, esb debido a h migraolón de bs bEsee mnterb,bs y preanpuestales
establecidas con anterioridad e la entrxla en úgor de bs acr¡erdos del Coffiep t-¡aó¡onal Oe
Armonizaclón Contable, razón por fe q.¡al odüb ücha d$feranda.

!l dasificador por üpo'de gasto nos musstra un 83% del Gasto a Gasto Coniente, 14 % a Gaso de
C.gnitat y.3 .o/o a la Detda Pública; de ests clagificador, sa p¡¡ede interpretar qqe el gnsto coniente ee
alto y ello es asf en vjrtud d9 eue ge financia el gasto opergtivo y da gnstióri mun¡¡:bal, así como la
prestaciÓn de lc servicios n¡blicos munitipabs, partiendo dáed€ el rnéd-ho qre atbnrlb a ta población,

;r-ii,*
I tl*$ .



ñi-i-,ü-
,tsrll 

'o,ir,
to*,o',iiN.!.i'

j*,L .i ** + t ;'" tr'-''

corno el pslcólogo, el policía, etc.

Denüo rbl Clasiñcador Funcional, so R¡€d€n obselar distintas funciones del gnsto, induytrt6se
todos los programas gue se pretenden reali¿ar durante el ejercicio 2019. Esto, en síntoníe y con la
finalidad de lograr los distintos eps plasmdos en el Plan de Desanollo Municipal de los Cabs.

EN VIRTUD DE LO ANTERIORMENTE EXPUE$TO A USTEDES C.C. MIEMBROS DEL H. XI
AYUNTAMIENTO DE LOS CA$S, BA"|A CALIFORNIA SUR, en mi caráciler rb Preddenb Municipal,
Con fundamento en lo dispuesto en el articr¡los 115 de la Constitución Política de Los Eetsdos Unldos
Mexicanos, asÍ omo elarticulo 117 de la Consüü.¡ción Pofítica del Hado de Ba¡a Calibmia Sur, así
como en loe Artlculos 51 y 53 de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal d6l Est€do de Beia Califomia
Sur, Articr¡lo 30 y 40 del Reglamenb Interior del Ayuntamienb de Los Cabos, Bap Califomia Sur,
sorleto a su consideraoión loe slgubntes PUNTO$ DE ACUERDO, dsl Preupuesto de lngnros
y Pnrupuesto de Egmeoe Gorr"spondbnte al ejerclcio fiscal 2013, del Xl Ayuilambnto de lo¡
Caboc, Bqfa Gallfornia Sur,

PUNTOS DE ACUERDO:

PRIUERO: Esb H. Xl ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S. AUTORIZA EN LO GENEML Y EN LO
PARTICUIAR el presenb presupuesto de lngresos y Egresos para el Eiercicio Fiscal2013, en todos
sus rubros y partidas.

SEGUNDO: Con fundamento en el artlct¡lo 53 ftaoo:ón l, de la Ley Ogánica del Gob{erno Municipal
del Estado de Baja CaliÍornia Sur, se insbuye el C. José Antonio Agrindez Montafo, en su carácter de
Presidente Municipal, para qus ejecute ñel y eficazmente el pr€s€nb prssupuesüo a través de la
Tesorería General Municipal, Oficialía Mayor y Contnabría General MunkJpal.

TERGERO: Instruyase al C. Sacretario general Munlcipal, Lic. Guiltermo fulanón Rosas, para que en
ámbito de su compcbncia, rBmita copia d$idarnene cerüfida del presenb acuerüo, al C. Secreüario
General de Gobierno del Gobiemo dEl Estado de Baia Calibrnb Sur, pEra gtre reatlce h publicación
de Ley del presente plesug¡eeto de lrXgrsos y Egresos en el Bolet¡n Oficial dEl Gobismo del Estado,
para los efectoe legales pertinentes.

CUARTO: Túmese porcondutu de h secretaria General Munlcipal, cofiE deb&lamente cartlñcada del
presenb acuerdo a la Tesoreria Cieneral Municipal, a la Sindicat¡ra Municipal, Cofi$aloría Crerpral
Municipal, Oficialía Mayor, Direcciffi ülunkfpel de Conüarbrtlirld, Diración Munlcipal de Ingresoe, y
Dirccción Munldpal de Asuntos Jurfdicos, tegislaüvos y reglarnentarlos, pera su conocimiento,
vertficación, elecución y cr.lmplimlento respeclivemente del prcsente prasr^pmsb de irgrecos y
cgreso3 del H. X Ayuntamierito de Los cabos, conespondierta al eftxcicio fiscat 2013.

san Joeó dd cebo, Baje Gatfornls sur, s bo 28 dlas deN rnss de dldenüre dd 2012.

slcnFrAR¡A GEHERALros cABo$,-8i,$,
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En omdh¡brno ¡ b d¡¡puc¡to ln clsc¡undo Smfo dcl ¡nkulo 2¡13 dc tr lry Grncrrl dr Soclcd¡dr¡

Mrrcrntila, ¡r l¡rcc dcl conodmi¡nto fh loñ po¡lbh¡ AcruG{ofca dc l¡ toclrd¡d, 9u d p¡¡¡do ü de

fufio dc 20t2, gor rcr¡ordo dr l¡ Aombh¡ 6¡nenf dc AcdonBrt¡¡, ¡c ¡olúó DISOLVER Y uOlrDAn b
Socl.drd drnoml¡rdr Ptco¡bl¡no, 5A dc 6/.

En dlcür As¿lnbhr Grnrnl Extnordh¡rlr d¿ Acclooltü¡, .Ént¡g otlw fu:ron toñdol lo¡ d¡u¡cnrei

¡cr¡crdo¡:

Prlmero.- to¡ Accbnl¡ün dc b sodcd¡d APf,uE8 il unlnlmcn:ntc l¡ oso'tttslot{ y por b t¡Í¡o el

lnlcb dG{ procedlmbnto & IKIUIDAOOil de l¡ ¡odeüd Pllo¡lsho 5A dG ú1, r peillr de l¡ pre¡c¡tr
fcch¡.

Scaurdo.- 5e aprucbr el nombnmbnto dcl Scltor O¡cer ñiorendo Vlh, ono IOUIDADOI de h
Socl¡dod, qulcn r partF dc catc.cto trndra b frcr¡lbdcs dc l¡ try de lr mrt¿rl¡ y lo¡ edrtutot Sodrhg

onllcru r b¡ dc ¡u dr¡ry qshr a¡trndo prulcntc.o.Ftr clcrrp y grotc¡tr su flcld:scmp.ño.

A L fÉch. dc Inkb d¡ llquS¡dón, l¡ ¡octcd¡d ilüGrtn lr rbubmc shurclür ftrmclm:

a
i

?

ATTM0j

SUMA OE ACTN|o

0.00 EA$IVS;
ACNEEDORÉS DIV€hSOS:

CAPfTAL:

-

50c¡os o AcoofüsrAS:
RÉSULTADO OE EIERC|CIOS

AT{TERIORES:

R ESULTADO E' ERCKIO 2OT2

SUMA PASIVO Y CAPITAT

s. . {fp7 6Í#pl
5 l'437,55,'32

s

s

5{t o(xr,(x)

{l'4&¡,794.2Et
(3,86f1.(nl

0.00 0.m

!
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EDICTO

coNsuElo sÁncnEz MotrroYA,
DONDE SE ENCUENTRE.

Se le hace saber que en elTribunal Unitario Agrario del Distrito 48, con
residencia oficial en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, sito en
C,ALLE LEGASPY No. 810, ESQUINA CON HEROES DE INDEPENDENCIA,
COLONIA CENTRO, se radicó el Juicio Agrario número TUA-48-
2A612012, promovido por FMNCISCO MARTINEZ NAVARRO, en contra
de usted y otros, de quienes demanda la prescripción adquisitiva de la
parcela número 90, con superficie de 10-62-80.118 hectáreas, ubicada
en el Nuevo Centro de Población Agrícola EMIUANO ZAPATA NUMERO
TRES, Municipio de Mulegé, Estado de Baja California Sur; como
consecuencia, se declare que FMNCISCO MARTINEZ NAVARRO ha
adquirido los derechos agrarios sobre la referida parcela; se notifique al
Registro Agrario Nacional para que la inscriba y en su oportunidad le
expida el respectivo certificado parcelario; así como declaración de que
le corresponde el uso y aprovechamiento de 50 millares de metros
cúbicos de agua del pozo número 3 del citado núcleo agrario; a quien
deberá condenársele que le respete esa dotación de agua,
decretándose de ser procedente la nulidad de los actos que tengan por
objeto la transmisión de esos derechos. previa ceftificación de que no
se le pudo emplazar personalmente y comprobado fehacientemente que
no tiene domicilio fijo o se ignora donde se encuentre, el veintiuno de
enero de dos mil trece, se ordenó emplazarla por edictos, que deben
publicarse por dos veces en un lapso de diez días, en el periódico EL
SUDCALIFORNIANO, que es el de mayor circulación en ta región donde
se encuentra la parcela controvertida; en el BoUETÍN oFIctAL DEL
GOBIERNO DEL ESTAD0 DE BAJA CALIFORNIA suR; en los EsfRADos
de las oficinas del H, AYUNTAMIENTO DE MULEGÉ y de este TRIBUNAL,
tal como lo previene el artículo 173 de la Ley Agraria; para que
comparezca a dar contestación a la demanda y ofrecer pruebas de sus
intereses a más tardar en la audiencia que tendrá verificativo a las
DIEZ HORAS DEL DÍA TUNES VEINTICIT{CO DE MARZO DE DOS
MrL TRECE; apercibida que de no hacerlo se le decretará la formal
pérdida de sus derechos procesales y se tendrán presuntivamente
ciertas las afirmaciones de la parte actora; asimismo, se le requiere
para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la ciudad
sede del Tribunal, pues de ser omisa, las subsecuentes notificaciones,
aún las de carácter personal, se le practicarán en los estrados de este
Órgano Jurisdiccional. en h inteligencia, que el exppdiente original en
que se actúa, está a su disposición para consul la Secretaría de
Acuerdos del propio Tribunal,

Dado en
días del

n¡a Sur, a los veintiún

-
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JARREZ.
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CONVOCATORIA

A LOS ACCIONISTAS DE LA PERSONA MORAL DESARROTLADORA INTEGRAL DE VIVIENDAS DE BCS,

SocIEDAD nruÓ¡¡ITvII DE cAPITAL VARIABIE, 5E LES CONVOCA A IA ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, A CELEBRARSE EN Et DOMICILIO SOCIAL DE IA EMPRESA, A

LAS 19:OO HORAS OEI OIR 04 DE MARZO DE 2013, SITIO EN CALLE ISABEL LA CATOLICA NIJIUENO

1555, ENTRE 16 DE SEPTIEMBRE Y REFORM& EN LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, BAIO EL

5IGUIENTE:

ORDEN DEL DIA

t.- DESIGNAclóu oe pRESTDENTEy SEcRETARto DE TAASAMBIEA"

n.- DEsrcNAcÉN oe EscRurADon v cótvrpuro DE AsrsrENcrA.

ur.. DEctARlc¡óru EN su cAso DE quoRUM t"EGAr.

tv.- lA AUToR¡zAsótu y poR ENDE npRoercróN DE rA ASAMBLEA A EFEcro oE nNCAR
RESpoNSABIuDAD ctvll y/o pENAL A Los cc. EDUARDo cuEr{ lópsz y BERTHA ELtsA
cAMAcHo rÉux ornrvADo DEL DEsEMpeño DE Los cARGos quE TENTAN EN rA soctEDAD DE
DtREcroR GEN ERAL Y pRESt DENTE DEL coNsEf o DE AoMtNtsrRtcrón RESpEcfl vAMENTE,

v.- EN E! supuEsro DE ApRoa¡c¡ór'¡ DEL puNTo ANTER|oR, tA DEStGNAcÉrr¡ or LA pERsoNA

QUE sE ENcARGARA DE uERcrrAR EN REpResgtt¡rlc¡óN DE tA soctEoAo v ANTE tAs
AUTORIDADES COMPETENTES tAS ACCTONES C|VILES y/O pENAt€S, ESTO DERTVADO DE lÁS
RESPONSABILIDADES CIVILES Y/O PENALES EN qUE I|AYAN INCURRIDO tOS CC. EDUARDO CUÉN
tópez y BERTHA ELtsA cAMncno rÉux EN Er oesert¡peño or Los cARGos euE TENTAN
DENTRO OE LA SOCIEDAD DE DIRECTOR GENERAT Y PRESIDENTE DEt CONSEJO DE
ADM rnrsrRtcl ón REspEcrtvAME NTE.

V..DESIGNAdÓru OC DELEGADO ESPECIAL PARA qUE CONCURRAN AI{TE FEDATARIO PIJSUCO
pARA LA pRorocol,lzlclór'¡ DEt AcrA quE sE TEvANTE.

RERO DE 2013,

wttsoN SANCHEZ.

Et coMlsARlo DE LA EMPRESA DESARROTTADORA |NTEGRAT DE V|VIENDAS DE BCS, SOCTEDAD

Añ¡Ó¡¡ ¡ rV¡¡ DE CAPITAL VARIABTE

ATENTAMENTE:

LA PAZ, B.C.S,, A
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BOLETIN OFIGIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LAPM, B.C.S.

Dirección:

SECRETARíR OE N CONSEJERÍN ¡UNÍOICN

Correspondencia de Sesunda"Clase - 
???it!% 

t"C-N u m. o 1 40883

Condiciones:

(sE puBLtcA Los DÍAS 10, 20 y ULTTMO DE CADA MES)

CUOTAS
EN VIGOR QUE SE CUBRIRÁN CONFORME A:

l''suscRlPcloNEs Y EJEMPLARES: 
ruú¡¡eRo DE sALARros MfNrMos

VIGENTES EN EL ESTADO
POR UN TRIMESTRE 5
POR UN SEMESTRE 10PORUNAÑO 15

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NI]MERo DEL DfA 0.75
NÚMERO EXTRAORDINARIO 1NIJMEROATMSADO 1

II.. INSERCIONES:

1.- PUBLICACIÓN A oRGANISMoS DESCENTMLIZADoS
Y AUTÓNOMOS FEDERALES, ESTATALES Y
MUNICIPALES, ASf COMO A DEPENDENCIAS
FEDEMLESYMUNICIPIOS, PORPLANA 10

2.- PUBLICACIÓN A PARTICULARES POR PLANA 16

TARIFASAUTORIZADAS POR ELARTíCULO 35 DE LALEY DE DERECHOS
Y PRODUCTOS DEL ESTADO DE BAJACALIFORNIASUR.

NO SE HARA NINGUNA PUBLICACIÓN SIN LAAUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE
LA CONSEJER|A JUR¡DICA Y SIN LA COMPROBACóN OC IrÁAEN CUBIERTO SU
¡MpoRTE EN LA SEcRETARIA DE FtNANzAs.

TIRAJE:200
IMPRESO:Talleres Gráficos del Estado, Navarro y MelitónAlbáñez.
RESPONSABLE: Manuel Guillermo Gota Castro
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